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Comitán de Domínguez, Chiapas, 05 de mayo del 2016. 

 
En cumplimiento a lo establecido en los artículos, 30, Fracción XXVI, de La 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, 9º de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado del Estado de Chiapas, del numeral 3, 
del acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, tomo DCCXXXIII, No. 4 de fecha 
6 de octubre de 2014 y los Lineamientos para la Elaboración de la Cuenta 
Pública Municipal 2015 se remite a esta H. Legislatura, la Cuenta Pública Anual 
del ejercicio 2015, a cargo del Ayuntamiento de Comitan de Domínguez, 
Chiapas, la cual se integra como sigue: 

I. Información Contable de acuerdo a la Norma emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC)  

a) Estado de situación financiera  

b) Estado de actividades  

  c) Estado de variación en la hacienda pública;  

  d) Estado de cambios en la situación financiera;  

  e) Estado de flujo (origen y aplicación)  

f) Notas a los estados financieros  

g) Estado analítico del activo;  

  h) Estado analítico de la deuda y otros pasivos.  

I) Balanza de comprobación anual  

j) Estados financieros consolidados de las dependencias y organismos 
desconcentrados y descentralizados del Ayuntamiento 

 

Asunto: Presentación de la Cuenta 
Pública anual 2015. 



 
 

 

II. Información Presupuestaria de acuerdo a la Norma emitida por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC)  

a) Estado analítico de los ingresos  

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Clasificación 
Administrativa)  

c) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Clasificación 
Economica - por Tipo de Gasto)  

d) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Clasificación 
por Objeto del Gasto - Capitulo y Concepto) 

e) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Clasificación 
Funcional - Finalidad y Función)  

f) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Clasificación 
Programática)  

 

 III – Anexos 

a) Formatos establecidos en diferentes ordenamientos 

b) Información correspondiente a los Entes Públicos Municipales 
Desconcentrados y Descentralizados de la Administración Pública 
Municipal del Municipio de Comitán de Domínguez, Chiapas. 

c).- Copia de publicaciones en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas  

d) Informes de avance físico financieros de los subsidios y aportaciones 
Federales 2015 

e) Informes de avance físico financieros de los subsidios y aportaciones 
Federales de ejercicios anteriores 

f).- Integración de bienes muebles e intangibles al 31 de diciembre de 
2015 

g).- La liga de acceso a la página de internet www.comitan.gob.mx que 
permite acceder a la información financiera y presupuestaria. 

 
En el mismo tenor, se señala que la información contenida en medios ópticos 
que acompañan a la misma, es copia fiel de la original generado por el Sistema 
Integral de Administración Hacendaria Municipal  SIAHM 2015, que se 
encuentra bajo resguardo de la tesorería municipal, haciendo referencia que la 
documentación comprobatoria y justificativa generada se pone a disposición del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de  Chiapas, para la revisión 
correspondiente. 
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Presidente Municipal Constitucional 
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de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Chiapas,  CERTIFICO, que la información que 
se adjunta en medios ópticos, coincide en 
todas y cada una de sus partes con los 
originales que obran en los archivos de este 
Ayuntamiento, para los efectos conducentes. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

La  Cuenta  Pública Municipal  correspondiente  al  ejercicio  2015,  ha  sido  elaborada  con  el 

propósito de  informar al H. Ayuntamiento, al H. Congreso del Estado y a  la comunidad en 

general, sobre la información financiera y presupuestal de los recursos registrados durante el 

citado año.  

Cabe  destacar  la  participación  que  tuvieron  los  integrantes  del  Cuerpo  Edilicio,  en  la 

presentación de  los  informes de Avance de Gestión Financiera correspondiente a  los meses 

de  Octubre,  Noviembre  y  Diciembre  y  en  la  Cuenta  Pública  2015,  quienes  revisaron, 

analizaron y aprobaron mostrando de esa manera mayor apertura y diálogo en lo referente a 

la administración del erario Municipal.  

Es importante precisar, que para los efectos que corresponda, la ejecución del ejercicio de los 

egresos, así como la responsabilidad en la política fiscal de los ingresos, estuvo a cargo de la 

Administración 2012‐2015 hasta el 30 de Septiembre  del período que se informa, y a partir 

del 01 de octubre del mismo, por la Administración 2015‐2018.  

Para efectos de su presentación y cumplimiento  la Ley  de Fiscalización Superior del Estado 

de Chiapas    señala en el artículo 9º.‐  los ayuntamientos presentarán al  congreso y en  sus 

recesos a  la  comisión permanente a más  tardar el 30 de abril del año  siguiente  la Cuenta 

Pública correspondiente al año anterior. Solo se podrá ampliar el plazo de presentación de la 

Cuenta Pública, cuando medie solicitud del propio Ayuntamiento suficientemente justificada 

a  juicio del Congreso o de  la Comisión Permanente, debiendo comparecer en  todo caso el 

Presidente Municipal a  informar de  las razones que  lo motiven. En ningún caso  la prórroga 

excederá de un mes. 
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PRESENTACIÓN 

 

 

 

El 01 de octubre de 2015 entra en  funciones  la nueva Administración 2015‐2018  a 

cargo del Presidente Municipal Lic. Mario Antonio Guillen Domínguez,   cuya visión y 

misión se presentan a continuación: 

 

 Visión 

 Transformar  el  gobierno municipal  para  que  proporcione  a  la  sociedad  comiteca 

confianza,  seguridad  y  servicios  públicos  de  calidad,  garantizando  un  desarrollo 

ordenado,  sustentable  e  incluyente  a  través  de  políticas  públicas  eficientes  y 

estrategias competitivas, que posicionen a Comitan como una ciudad global.  

 

Misión 

Ser  un  gobierno  abierto  a  la  participación  ciudadana,  comprometido  con  la 

transparencia y rendición de cuentas, brindando servicios públicos con estándares de 

calidad, que permitan que  los  comiteca  gocen de un Comitan  seguro,  incluyente  y 

sostenible, procurando el desarrollo  social y económico en el que  se garanticen  los 

derechos humanos de todas las personas. 

El  objetivo  de  este  documento,  consiste  en  presentar  la  Cuenta  Pública Municipal 

correspondiente al período comprendido del 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2015, 

ante  las  debidas  instancias,  considerando  los  aspectos  normativos  que  obligan  al 

Ayuntamiento a la elaboración de la misma y bajo los principios de una transparencia 

absoluta que permiten dar a conocer en forma clara el comportamiento que tuvieron 

las Finanzas Públicas Municipales durante el ejercicio que se presenta. 
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El presente documento corresponde al período del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2015, 

mismo que contiene los siguientes apartados:  

Introducción  

Fundamento legal  

I. Información Contable de acuerdo a la Norma emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC)  

a) Estado de situación financiera  

b) Estado de actividades  

   c) Estado de variación en la hacienda pública;  

   d) Estado de cambios en la situación financiera;  

   e) Estado de flujo (origen y aplicación)  

f) Notas a los estados financieros  

g) Estado analítico del activo;  

   h) Estado analítico de la deuda y otros pasivos.  

I) Balanza de comprobación anual  

desconcentrados y descentralizados del Ayuntamiento 

II. Información Presupuestaria de acuerdo a la Norma emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC)  

a) Estado analítico de los ingresos  

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Clasificación 

Administrativa) 

c) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Clasificación Económica ‐ 

por Tipo de Gasto)  

d) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Clasificación por Objeto 

del Gasto ‐ Capitulo y Concepto) 

e) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Clasificación 

Programática) 

f) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (Clasificación Funcional ‐ 

Finalidad y Función)  

 

   

  j) Estados financieros consolidados de las dependencias y organismos 
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 III – Anexos 

a) Formatos establecidos en diferentes ordenamientos 

b)  Información correspondiente a  los Entes Públicos Municipales Desconcentrados y 

Descentralizados de la Administración Pública Municipal del Municipio de Comitán de 

Domínguez, Chiapas. 

c).‐ Copia de publicaciones en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas  

d)  Informes  de  avance  físico  financieros  de  los  subsidios  y  aportaciones  Federales 

2015 

e) Informes de avance físico financieros de  los subsidios y aportaciones Federales de 

ejercicios anteriores 

f).‐ Integración de bienes muebles e intangibles al 31 de diciembre de 2015 

g).‐  La  liga  de  acceso  a  la  página  de  internet  www.comitan.gob.mx  que  permite 
acceder a la información financiera y presupuestaria. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

Se  presenta  la  Cuenta  Pública  correspondiente  al  ejercicio  2015,  con  fundamento  en  las 

disposiciones legales siguientes: 

 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el Artículo 115 que 

los  estados  adoptarán,  para  su  régimen  interior,  la  forma  de  gobierno  republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa, el municipio  libre, en su Fracción  II señala que 

los  municipios  estarán  investidos  de  personalidad  jurídica  y  manejarán  su  patrimonio 

conforme a  la  ley. Y en  la Fracción  IV cita que  los municipios administrarán  libremente  su 

hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 

de  las  contribuciones  y otros  ingresos que  las  legislaturas establezcan a  su  favor,  y de  los 

ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. Así mismo, indica que 

las  legislaturas de  los Estados aprobarán  las  leyes de  ingresos de  los Municipios, revisarán y 

fiscalizarán sus cuentas públicas, y  los ayuntamientos deberán aprobar  los presupuestos de 

egresos con base en sus ingresos disponibles.  

Por otro lado, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Chiapas, señala en el Artículo 2º 
Fracción XI que para efectos de esta ley, se entiende por cuenta pública: el informe que los 
poderes del estado y los entes públicos estatales rinden de manera consolidada a través del 
ejecutivo estatal; así como el que rinden los municipios, y los entes públicos municipales en 
forma  consolidada a  través de aquel, al  congreso,  sobre  su gestión  financiera, a efecto de 
comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos 
y egresos estatales y municipales durante un ejercicio fiscal comprendido del 1º de enero al 
31 de diciembre de  cada  año,  se ejercieron en  los  términos de  las disposiciones  legales  y 
administrativas aplicables, conforme a los criterios y con base en los programas aprobados;  
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en su Artículo 30, Fracción 
XXVI, párrafo establece que la cuenta pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser 
presentada al Congreso del Estado o a  la Comisión Permanente, en  los recesos de aquél, a 
más tardar el treinta de abril del año siguiente al del ejercicio. Sólo se podrá ampliar el plazo 
de presentación cuando medie 
solicitud  suficientemente  justificada,  a  juicio del Congreso del  Estado, para  lo  cual deberá 
comparecer  el  secretario  del  ramo  correspondiente  o  bien  el  Presidente  Municipal  del 
Ayuntamiento respectivo, según se trate de cuenta pública estatal o municipal, a informar de 
las razones que motiven la solicitud; la prórroga no deberá exceder de treinta días naturales 
y, en tal supuesto, el Órgano de Fiscalización Superior contará con el mismo tiempo adicional 
para  la  presentación  del  informe  del  resultado  de  la  revisión  y  fiscalización  de  la  Cuenta 
Pública. 
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En  el  caso  de  renovación  sexenal  del  Poder  Ejecutivo,  la  cuenta  pública  abarcará  los  tres 
primeros Trimestres del año en curso,  la cual deberá ser presentada por el Ejecutivo a más 
tardar el siete de diciembre del año en curso. 
 
El Congreso del Estado, dentro de  los treinta días naturales siguientes al de  la presentación 
de la Cuenta pública, la aprobará, en lo general, como resultado del análisis de su contenido, 
con Respecto a  los  ingresos obtenidos y/o  los gastos  realizados y  la  remitirá al Órgano de 
Fiscalización Superior para su revisión y fiscalización. 
 
La  aprobación,  en  lo  general,  de  la  cuenta  pública  exime  al  Ejecutivo  de  cualquier 
responsabilidad; de modo que si apareciera alguna con motivo de  la revisión y fiscalización, 
ésta  será  de  la  exclusiva  responsabilidad  de  los  órganos,  entidades  o  servidores  públicos 
ejecutores del gasto. 
 
El Órgano de Fiscalización Superior tendrá un plazo no mayor de seis meses, contado a partir 
de La fecha en que reciba  la correspondiente cuenta pública, para entregar al Congreso del 
Estado, por conducto de  la Comisión de Vigilancia, el  informe del resultado. Tratándose del 
ejercicio  en  que  proceda  la  renovación  sexenal  del  Poder  Ejecutivo,  deberá  rendir  en  el 
mismo plazo  los  informes de resultados, correspondientes a  la revisión y  fiscalización de  la 
cuenta pública que comprende a los tres primeros trimestres y el relativo a la cuenta pública 
del último trimestre. 
 
Una  vez  analizada  y  aprobada  la  cuenta  pública,  con  base  en  su  contenido,  y  revisada  y 
fiscalizada por el Órgano de Fiscalización Superior, conforme a  la conclusiones  técnicas del 
informe  de  resultado,  a  que  se  refiere  el  artículo  31  de  esta  Constitución,  no  podrá  ser 
motivo  de  análisis,  revisión  o  fiscalización  posterior,  por  ninguna  de  las  instancias 
fiscalizadoras del Gobierno del Estado. 
 
Para efectos de su presentación en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas señala 
en  el  artículo  36,  Fracción  IV. Que  son  atribuciones  de  los  Ayuntamiento  en materia  de 
Hacienda Publica Revisar y aprobar, en su caso, el proyecto de cuenta pública que le presente 
el  Tesorero Municipal  y  remitirlo  al  Congreso  del  Estado  y  en  su  receso  a  la  Comisión 
Permanente para su revisión y sanción, a más tardar el treinta y uno de enero del ejercicio 
siguiente; Así mismo, en el   Artículo 63. Fracción V. nos indica como atribución y obligación 
del C. Tesorero Municipal,   Presentar al ayuntamiento en  los primeros 15 días del mes de 
enero  de  cada  año,  la  cuenta  pública  documentada  del  año  del  ejercicio  anterior  con  los 
siguientes informes: balance general, estado de origen y aplicación de recursos municipales y 
el estado financiero de la Hacienda Municipal; 
 
Por otro lado, la Ley de Fiscalización Superior del Estado del Estado de Chiapas, señala en el 
Artículo  9º,  los  ayuntamientos  presentarán  al  congreso  y  en  sus  recesos  a  la  comisión 
permanente a más tardar el 30 de abril del año siguiente la cuenta pública correspondiente 
al año anterior.  
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Así mismo,  en  la Normatividad Hacendaria Municipal  2015,  indica  que  la  Cuenta  Pública 
correspondiente al año anterior, se presentara en forma consolidada, impresa, y su respaldo 
de  manera  electrónica  generado  por  el  SIAHM.  Así  mismo,  deberá  incluirse  lo 
correspondiente a los entes públicos municipales.   
 

Cabe  hacer mención  que  en  el  Artículo  Séptimo  de  la  Ley  de  Fiscalización  Superior  del 

Estado de Chiapas se menciona que para efectos del contenido de la cuenta pública  estatal y 

municipal contendrá como mínimo los requisitos previstos por el artículo 53 de la ley general 

de  contabilidad  gubernamental  y  demás  información  que  muestre  el  registro  de  las 

operaciones derivadas de la aplicación de las respectivas leyes de ingresos y del ejercicio de 

los presupuestos de egresos estatal y municipales, los efectos o consecuencias de las mismas 

operaciones y de otras cuentas en el activo y pasivo totales de las haciendas públicas estatal 

y municipales, y en su patrimonio neto, incluyendo el origen y aplicación de los recursos, así 

como el resultado de las operaciones de los poderes del estado, municipios y entes públicos 

estatales  y municipales,  además  de  los  estados  detallados  de  la  deuda  pública  estatal  y 

municipal. 

Así mismo  se aplicó    lo dispuesto en el artículo Cuarto  fracción  IV TRANSITORIO de  la  Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, publicada el miércoles 13 de diciembre de 2008 en 

el Diario Oficial de la Federación, así como a lo dispuesto en los acuerdos y normatividad que 

al respecto emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, el cual mediante acuerdo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 8 de agosto del 2013, determinó que el 

plazo para la emisión de las Cuentas Públicas de los Municipios será para la correspondiente 

a la Cuenta Pública del ejercicio 2015.  

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: Acuerdo por el que se 

armoniza la estructura de las cuentas públicas  

Que para efectos de la LGCG se entiende por Cuenta Pública al documento a que se refiere el 

artículo 74, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 

el informe que en términos del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  rinde  el  Distrito  Federal  y  los  informes  correlativos  que,  conforme  a  las 

constituciones locales, rinden los estados y los municipios.  

Que para la Cuenta Pública de los ayuntamientos de los municipios, la LGCG establece en su 

artículo 55 que deberán contener como mínimo la información contable y presupuestaria a 

que  se  refiere  su artículo 48, esto es  la  información  contable  y presupuestaria a que  se 

refiere el artículo 46, fracción I, incisos a), b), c), e) y f); y fracción II, incisos a) y b) de dicha 

norma.  
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Que se armoniza la estructura de las cuentas públicas del Gobierno Federal, de las entidades 

federativas  y  de  los  Ayuntamientos  de  los Municipios.  Así mismo  se  considera  necesario 

hacer precisiones sobre la integración de dichas cuentas públicas. 

 Artículo 46.‐ En  lo relativo a  la Federación,  los sistemas contables de  las dependencias del 

poder  Ejecutivo;  los  poderes  Legislativo  y  Judicial;  las  entidades  y  los órganos  autónomos 

permitirán,  en  la  medida  que  corresponda,  la  generación  periódica  de  los  estados  y  la 

información financiera que a continuación se señala:  

I. Información contable, con la desagregación siguiente:  

a) Estado de situación financiera;  

b) Estado de variación en la hacienda pública;  

c) Estado de cambios en la situación financiera; 

 e) Notas a los estados financieros; 

 f) Estado analítico del activo; 

 

II. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 

a) Estado  analítico  de  ingresos,  del  que  se  derivará  la  presentación  en  clasificación 

económica  por  fuente  de  financiamiento  y  concepto,  incluyendo  los  ingresos 

excedentes generados; 

 Inciso reformado DOF 12‐11‐2012  

b)  Estado  analítico  del  ejercicio  del  presupuesto  de  egresos  del  que  se  derivarán  las 

siguientes clasificaciones:  

I. Administrativa;  

II. Económica y por objeto del gasto, y  

III. Funcional‐programática;  

El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos deberá identificar los montos 

y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa;  

Párrafo adicionado DOF 12‐11‐2012  

 

Artículo  48.‐  En  lo  relativo  a  los  ayuntamientos  de  los municipios  y  los  órganos  político‐

administrativos de  las demarcaciones territoriales del Distrito Federal,  los sistemas deberán 

producir, como mínimo, la información contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 

46, fracción I, incisos a), b), c), e) y f); y fracción II, incisos a) y b). 
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1.‐ NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Con  el  propósito  de  dar  cumplimiento  a  los  artículos  48  y  49  de  la  Ley  General  de 

Contabilidad  Gubernamental,  a  continuación  se  presentan  los  tres  tipos  de  notas  que 

acompañan a los estados financieros considerando los postulados de revelación suficiente e 

importancia relativa a fin de que la información sea de mayor utilidad para los usuarios de la 

misma.  

a) Notas de Desglose  

I) Notas al Estado de Situación Financiera  

Activo  

• Efectivo y Equivalentes 

• Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir  
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Al  31  de  diciembre  de  2015,  se  presentan  cuentas  por  recuperar  a  favor  del Municipio 

sujetos  a  convertirse  en  efectivo  y  equivalentes  en  los  conceptos  que  se  mencionan  a 

continuación: 

DERECHO A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES

DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO 13’536,946.18

 

Gastos  por  Comprobar  de  las  áreas  de  la  administración  Pública  Municipal,  se  espera 

cobrarlas  en  un  periodo menor  de  un  año  o menos  desde  la  fecha  de  cierre,  estos  se 

presentan  como  activo  circulantes.  En  caso  de  no  cumplir  lo  anterior  mencionado  se 

presentan como activos no circulantes  

Es importante resaltar que los registros contables en este rubro los efectuó la Administración 

Municipal  2012‐2015, que concluyo su gestión el 30 de septiembre del 2015 y corresponden 

a  transferencias  bancarias  de  la  cuenta  bancaria  núm.  0268515429  FISM  2015,  de  banco 

mercantil del norte s.a. el retiro con núm. De referencia 185 la cantidad $5´200,000.00 (cinco 

millones doscientos mil pesos 00/100 m.n.) para el pago por  la adquisición de casas y con 

referencia  267  la  cantidad  de  $6´200,000.00  (seis millones  doscientos mil  pesos  00/100 

m.n.) para la adquisición de casas. De los dos retiros que se ha hecho mención asciende a la 

cantidad de $11´400,000.00 (once millones cuatrocientos mil pesos 00/100 m.n.).  

En  la  revisión  de  la  Cuenta  Pública  del  ejercicio  2015,  de  los  recursos  del  FISMDF    que 

efectuara  la Auditoria Superior de  la Federación  le  será  requerido  la Administración 2012‐

2015, el reintegro de dicho recurso. Ya que   el Artículo 33 de  la Ley de Coordinación Fiscal, 

establece que los recursos Federales de Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal    (FISM)  son  exclusivamente  para  el  financiamiento  de  obras,  acciones  sociales 

básicas y para  inversiones que beneficien directamente a  sectores de  su población que  se 

encuentren  en  condiciones  de  rezago  social  y  pobreza  extrema,  en  los  rubros  de  agua 

potable, alcantarillado, drenaje y  letrinas, urbanización municipal, electrificación  rural y de 

colonias  pobres,  infraestructura  básica  del  sector  salud  y  educativo,  mejoramiento  de 

vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo 

de acciones establecido en  los  lineamientos del fondo que emita  la secretaría de desarrollo 

social. 

Asimismo, se informa por tipo de contribución las cantidades que se encuentran pendientes 

de  cobro  y  por  recuperar  al  31  de  diciembre  de  2015,  considerando  que  el  acuerdo  de 

“Normas y Metodología para  la determinación de  los momentos contables de  los  ingresos” 

(Última reforma DOF 08‐08‐2013 Fracción IV, Anexo I) se devenga y recaudan al momento de 

recibir el recurso. 

No. Aplica. 
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• Inversiones Financieras  

Actualmente el Municipio de Comitan, no cuenta con contratos de Fideicomiso:  

 

• Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  

Como  resultado  del  avance  a  la  revisión  de  los  expedientes  de  los  inmuebles  de  dominio 

público propiedad del Municipio, en el mes de diciembre de 2015 se registró contablemente 

los terrenos: 
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Es importante mencionar que dichos terrenos no habían sido reconocidos contablemente en 

años anteriores y conforme se integren los expedientes serán incorporados a la contabilidad.  

En base a la información relativa de bienes muebles e intangibles que fue proporcionada por 

parte de la Administración 2012‐2015, en el mes de diciembre se procedió a la aplicación de 

las reglas específicas del registro y valoración del patrimonio publicadas en el DOF el 13 de 

diciembre  de  2011,  originando  una  disminución  en  la  cuenta  de  bienes  muebles  y  un 

reconocimiento en la depreciación en comparación con el ejercicio 2014.  
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El monto de  la depreciación así como  la amortización, se calculó considerando el costo de 

adquisición del activo depreciable o amortizable, menos su valor de desecho, entre los años 

correspondientes a su vida útil o su vida económica, mismo que ascendió a  la cantidad de 

$25´348,122.70  (VENTICINCO  MILLONES  TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO  MIL  CIENTO 

VEINTIDOS PESOS 70/100 M.N.). A continuación se informa de manera agrupada por cuenta 

específica de  activo,  los  rubros de bienes muebles e  inmuebles,  así  como el monto de  su 

depreciación o amortización acumulada, al 31 de diciembre de 2015. 

Durante el año 2016 y  subsecuentes,  la Oficialía Mayor continuará  realizando  trabajos de  revisión, 

valoración e inspección física del activo no circulante. 

 

• Construcciones en proceso  

En cumplimiento al acuerdo del Consejo Nacional de Armonización Contable publicado en el 

DOF de fecha 13 de diciembre de 2011, en donde se emiten la Reglas Específicas del Registro 

y Valoración  del  Patrimonio,  se  efectuó  una  revisión  de  las  obras  realizadas,  concluidas  y 

pagadas en el año 2015 determinando que  la cantidad de $108,323,190.91  (CIENTO OCHO 

MILLONES  TRESCIENTOS  VEINTITRES  MIL  CIENTO  NOVENTA  PESOS  91/100  M.N.) 

corresponde a obras de dominio público no capitalizables de acuerdo a lo que se informa en 

las actas de entrega – recepción de las obras, así como al informe financiero.  

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procedió  a  realizar  los  registros  contables  correspondientes 

transfiriendo el saldo de construcciones en proceso (cuenta de balance) a construcciones en 

bienes no capitalizables (cuenta de resultados), originando una disminución en el activo y un 

incremento  en  el  gasto  en  el mes  de  diciembre  de  2015. A  continuación  se muestra  una 

integración de las obras en proceso no capitalizables concluidas en el ejercicio 2015: 

DESCRIPCION IMPORTE 
REHABILITACIÓN DE TECHO FIRME 216,551.69

CONSTRUCCIÓN DE PISO FIRME. 313,934.16

REHABILITACIÓN DE TECHO FIRME. 891,639.32

CONSTRUCCIÓN DE PISO FIRME 501,455.99

REHABILITACIÓN DE TECHO FIRME 773,498.71

CONSTRUCCIÓN DE PISO FIRME 254,030.98

REHABILITACIÓN  DE TECHO FIRME 773,700.55

CONSTRUCCIÓN DE TECHO FIRME 99,709.60

CONSTRUCCIÓN DE MURO FIRME 2,159,651.29

CONSTRUCCIÓN DE TECHO FIRME 647,471.14

CONSTRUCCIÓN DE MURO FIRME 359,941.85

CONSTRUCCIÓN DE TECHO FIRME 107,911.86

CONSTRUCCIÓN DE PISO FIRME 56,982.96

CONSTRUCCIÓN DE PISO FIRME 341,897.77

REHABILITACIÓN  DE TECHO FIRME 1,217.45
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CONSTRUCCIÓN DE 2 AULAS ADOSADAS CON SERVICIOS SANITARIOS EN ESCUELA PRIMARIA 
BILINGÜE “VICENTE RAMÓN GUERRERO SALDAÑA”, CLAVE: 07DPB3275Y, PASHTON 
ACAPULCO. 

1,156,509.30

CONSTRUCCIÓN DE AULA EN ESCUELA PREESCOLAR CONAFE, CLAVE: 07KJN4479T 312,666.84

MANTENIMIENTO DE ESC. PRIM. RURAL FEDERAL RAFAEL RAMÍREZ CASTAÑEDA, CLAVE 
07DPR0770E, BARRIO LOS SABINOS. 

206,955.27

CONSTRUCCIÓN DE MODULO SANITARIO EN ESCUELA TELESECUNDARIA NO. 1387 "ROSARIO 
CASTELLANOS FIGUEROA", CLAVE E: 07ETV1410Y 

424,275.95

CONSTRUCCIÓN DE 02 AULAS EN ESCUELA TELESECUNDARIA 1387 "ROSARIO CASTELLANOS 
FIGUEROA", CLAVE: 07ETV1410Y 

77,207.68

MANTENIMIENTO DE ESC. PRIM. RURAL FEDERAL RAFAEL RAMÍREZ CASTAÑEDA, CLAVE 
07DPR0770E, BARRIO LOS SABINOS. 

97,894.05

MANTENIMIENTO DE ESC. PRIM. RURAL FEDERAL RAFAEL RAMÍREZ CASTAÑEDA, CLAVE 
07DPR0770E, BARRIO LOS SABINOS. 

41,643.72

CONSTRUCCIÓN DE DISPENSARIO MÉDICO 1,228,474.73

MUSEO CULTURAL DOCTOR BELISARIO DOMÍNGUEZ EN COMITAN 2DA. ETAPA. 14,970,000.00

MANTENIMIENTO DE CUARTO DE TOMOGRAFÍA Y REHABILITACIÓN DE EQUIPO MEDICO EN 
HOSPITAL GENERAL. 

2,500,000.00

CONSTRUCCIÓN DE SALÓN DE USOS MÚLTIPLES. 1,508,927.33

AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL CENTRO REGIONAL DE MAESTROS. 1,614,498.00

CONSTRUCCIÓN DE MONUMENTO "CHIAPAS NOS UNE" 52,214.22

REHABILITACIÓN DE OFICINA DEL REPUVE 130,487.00

MANTENIMIENTO DE BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL. 81,000.00

REHABILITACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 102,395.29

OBRA:14072 MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES EN LA ESCUELA PRIMARIA BILINGÜE 
VICENTE RAMÓN GUERRERO SALDAÑA, CLAVE: 07DPB3275Y 

235,692.06

REHABILITACIÓN DE CASA MATERNA. BARRIO SAN SEBASTIÁN 153,000.31

MANTENIMIENTO DE RED DE DRENAJE SANITARIO. BARRIO CALZADA DEL PANTEÓN 63,336.46

CONSTRUCCIÓN DE 03 MÓDULOS SANITARIOS (BARRIO LA PILA) 5,807.38

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES EN ESCUELA PRIMARIA BILINGÜE VICENTE RAMÓN 
GUERRERO SALDAÑA, CLAVE 07DPB3275Y 

3,354.08

REHABILITACIÓN DEL CENTRO CULTURAL ROSARIO CASTELLANOS 2DA. ETAPA. 7,781,583.19

REHABILITACIÓN DE BOULEVARD, BARRIO YALCHIVOL. 337,844.52

REHABILITACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS DE LA CIUDAD CON MEZCLA ASFÁLTICA. 437,224.11

OBRA: 14029 REHABILITACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE 
(FRACCIONAMIENTO 1RO. DE MAYO). 

2,332,276.56

AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE, BARRIO 20 DE NOVIEMBRE 1A. SECCIÓN. 351,848.39

AMPLIACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, BARRIO LAJITAS DEL PEDREGAL. 387,186.22

AMPLIACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE  AGUA POTABLE, PASTÓN ACAPULCO 2,751,044.61

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (3A. ETAPA) 628,993.69

CONSTRUCCIÓN DE 27 TANQUES DE FERROCEMENTO PARA EL ALMACENAMIENTO DE AGUA 367,873.65

CONSTRUCCIÓN DE 27 TANQUES DE FERROCEMENTO PARA EL ALMACENAMIENTO DE AGUA 367,873.65

REHABILITACIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE 246,263.12

REHABILITACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE. BARRIO PUENTE HIDALGO 283,575.21

REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO, BARRIO YALCHIVOL. 2,063,371.73

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO (BARRIO LAS CHILCAS) 4,500,001.93

REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO (BARRIO LOS MAGUEYES) 803,762.69

Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

38 de 1734



AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO. BARRIO JERUSALEM 797,456.01

REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO. BARRIO PILITA SECA 661,012.49

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO, BARRIO SAN AGUSTÍN 639,426.17

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO. BARRIO PILITA SECA 2A. FRACCIÓN. 427,754.42

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO. FRACCIONAMIENTO LAS GARDENIAS. 534,798.70

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO. COLONIA COLINAS DEL SOL. 3,507,775.83

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO. BARRIÓ LINDA VISTA MISIÓN GUADALUPE. 356,038.73

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO, BARRIO YALCHIVOL. 332,404.84

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO, FRACCIONAMIENTO LAS PERLAS. 347,719.56

REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO. BARRIÓ EL XXV. 413,677.47

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO (COLONIA PARAÍSO CHICHIMA) 916,539.27

REHABILITACIÓN DE DREN PLUVIAL, BARRIO LA PILETA. 698,789.01

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO, BARRIO BELISARIO DOMÍNGUEZ 1,349,843.26

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO, BARRIO LOS DESAMPARADOS 583,235.45

REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO, BARRIO CALZADA DEL PANTEÓN. 932,151.92

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO, FRACCIONAMIENTO VALLE BALUN CANAN. 2,287,610.07

AMPLIACION DE RED DE DRENAJE SANITARIO. FRACCIONAMIENTO TENAM. 121,184.94

REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO (BARRIO SAN AGUSTÍN) 1,183,602.57

REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO. BARRIO SAN SEBASTIÁN. 1,214,469.92

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO, PASTÓN ACAPULCO 699,391.48

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 3,809,721.30

AMPLIACION DE RED DE DRENAJE SANITARIO. BARRIÓ LA CUEVA. 434,411.50

AMPLIACIÓN DE DREN PLUVIAL. FRACCIONAMIENTO EL LAUREL. 546,000.00

AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO. BARRIÓ EL MIRADOR. 273,406.48

REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO. BARRIO PUENTE HIDALGO. 542,838.90

AMPLIACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (2A. ETAPA) 2,381,447.71

REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO, BARRIO SIETE ESQUINAS 137,716.00

REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO, COLONIA MIGUEL ALEMÁN 81,190.56

CONSTRUCCIÓN DE TANQUES DE FERROCEMENTO PARA EL ALMACENAMIENTO DE AGUA 315,562.45

CONSTRUCCIÓN DE TANQUES DE FERROCEMENTO PARA EL ALMACENAMIENTO DE AGUA 243,433.89

CONSTRUCCIÓN DE TANQUES DE FERROCEMENTO PARA EL ALMACENAMIENTO DE AGUA. 72,128.56

CONSTRUCCIÓN DE TANQUES DE FERROCEMENTO PARA EL ALMACENAMIENTO DE AGUA 138,372.94

AMPLIACION DE RED DE DRENAJE SANITARIO (BARRIO LAS CHILCAS) 3,000,000.00

REHABILITACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE (FRACCIONAMIENTO 1RO. DE 
MAYO). 

583,066.44

AMPLIACION  DE DREN PLUVIAL (FRACCIONAMIENTO MAYA) 5,937,684.68

AMPLIACION DE RED DE DRENAJE SANITARIO (BARRIO LINDA VISTA MISIÓN GUADALUPE) 129,133.94

CONSTRUCCIÓN DE 10 TANQUES DE FERROCEMENTO PARA EL ALMACENAMIENTO DE AGUA 28,018.92

CONSTRUCCIÓN DE 5 TANQUES DE FERRO CEMENTO PARA EL ALMACENAMIENTO DE AGUA 16,700.02

CONSTRUCCIÓN DE 12 TANQUES DE FERRO CEMENTO PARA EL ALMACENAMIENTO DE AGUA 39,063.74

CONSTRUCCIÓN DE 2 TANQUES DE FERROCEMENTO PARA EL ALMACENAMIENTO DE AGUA 7,381.07

CONSTRUCCIÓN DE TANQUES DE FERROCEMENTO PARA EL ALMACENAMIENTO DE AGUA 185,738.17

CONSTRUCCIÓN DE TANQUES DE FERROCEMENTO PARA EL ALMACENAMIENTO DE AGUA 54,589.78
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OBRA: 12142 CONSTRUCCIÓN DE 1 POZO DE VISITA (CALLE SIN NOMBRE ENTRE TERRENOS 
BALDÍOS). BARRIO LOS DESAMPARADOS 

3,040.00

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 992,834.69

OBRA: 13024 CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR (CALLE CUAUHTÉMOC ENTRE AV. LA 
CASTALIA Y AV. LA PRIMAVERA). BARRIO YALCHIVOL 

208,801.66

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR 2A ETAPA. BARRIO SAN SEBASTIÁN. 890,561.00

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR (CALLE CUAUHTÉMOC ENTRE AV. LA CASTALIA Y AV. 
LA PRIMAVERA) 

280,116.99

AMPLIACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, PASHTON ACAPULCO. 1,672,571.00

AMPLIACIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 2,936,514.00

AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA (FRACCIONAMIENTO EL 
JOCOTE) 

327,340.92

AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA (FRACCIONAMIENTO FLORES 
DE LA CIÉNEGA) 

598,012.96

AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA (COLONIA GUADALUPE 
TEPEYAC) 

1,490,536.47

REHABILITACIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS, BARRIO YALCHIVOL. 590,578.21

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN PARQUE DEPORTIVO KOMITL-TLAN. 302,696.65

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES 1,205,726.99

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES 465,506.70

CONSTRUCCIÓN DE VADOS DE CONCRETO. 15,066.27

REVESTIMIENTO DE CAMINO RURAL TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 1+500 DEL ENTRONQUE DE 
LA CARRETERA SAN PEDRO UNINAJAB-BERLIN AL CENTRO DE LA COMUNIDAD 

275,492.34

MANTENIMIENTO DE CAMINO DE ACCESO AL RELLENO SANITARIO 686,105.78

MANTENIMIENTO DE CAMINO RURAL ACCESO A LA RANCHERÍA SANTO DOMINGO LAS 
GRANADAS DEL KM. 0+000 AL 0+250 

1,524,814.86

REHABILITACIÓN DE PUENTE VEHICULAR, BARRIO YALCHIVOL. 646,898.35

OBRA: 14076 MANTENIMIENTO DE CAMINO RURAL RANCHERÍA SAN ANTONIO BUENA VISTA. 82,035.00

OBRA: 14077 MANTENIMIENTO DE CAMINO RURAL RANCHERÍA CHITIJA 76,067.50

OBRA: 14078 MANTENIMIENTO DE CAMINO RURAL EJIDO BUENA VISTA VILLAFLORES. 57,044.40

MANTENIMIENTO DE CAMINO RURAL RANCHERÍA SAN ANTONIO BUENA VISTA 41,643.54

MANTENIMIENTO DE CAMINO RURAL RANCHERÍA CHITIJA 6,638.40

MANTENIMIENTO DE CAMINO RURAL EJIDO BUENA VISTA VILLAFLORES 34,678.60

OBRA: 414057 CONSTRUCCIÓN DE CAMINO RURAL ACCESO A LA RANCHERÍA CANALUM DEL 
KM. 0+00 AL 0+500. 

3,122,208.85

OBRA: 14058 CONSTRUCCIÓN DE CAMINO RURAL ACCESO A LA RANCHERÍA PAMALA DEL KM. 
0+000 AL 0+500. 

3,003,068.91

OBRA: 14059 CONSTRUCCIÓN DE CAMINO RURAL ACCESO A LA RANCHERÍA CHICHIMA 
ACAPETAHUA DEL KM. 0+000 AL 0+500. 

2,696,206.34

PAVIMENTACIÓN DE CALLES 11,000,000.00

CONSTRUCCION DE CAMINO RURAL ACCESO A LA RANCHERÍA CANALUM DEL KM. 0+00 AL 
0+500. 

9,396.00

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO RURAL ACCESO A LA RANCHERÍA PAMALA DEL KM. 0+000 AL 
0+500. 

136,978.80

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO RURAL ACCESO A LA RANCHERÍA CHICHIMA ACAPETAHUA DEL 
KM. 0+000 AL 0+500. 

16,350.02

OBRA: 12143 REHABILITACIÓN DE CALLE ACCESO AL CBTIS NO. 108 (BOULEVARD COMITAN-
CASH). BARRIÓ LOS DESAMPARADOS. 

3,256.32

OBRA: 13084 MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA VIAL Y SEMAFORIZACIÓN DEL BOULEVARD DR. 
BELISARIO DOMÍNGUEZ 

6,549,629.88

REHABILITACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS CON CONCRETO HIDRÁULICO (CALLES Y AVENIDAS 
VARIAS) 

2,000,000.00
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REHABILITACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS CON MEZCLA ASFÁLTICA (CALLES Y AVENIDAS 
VARIAS) 

1,500,000.00

REHABILITACIÓN DE CALLES CON CONCRETO HIDRÁULICO, PASHTON ACAPULCO. 1,102,934.19

REHABILITACIÓN DE CALLES CON CONCRETO HIDRÁULICO, PASHTON ACAPULCO. 244,005.47

REHABILITACIÓN DE CALLE CON CONCRETO HIDRÁULICO. BARRIO PUENTE HIDALGO. 1,113,397.84

REHABILITACIÓN DE CALLES VARIAS. PASHTON ACAPULCO 499,438.52

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA VIAL Y SEMAFORIZACIÓN DEL BOULEVARD DR. BELISARIO 
DOMÍNGUEZ 

1,637,739.39

TOTAL   143,115,081.23 

 

Durante el  año 2016,  se  continuará  trabajando en  la  revisión de  la documentación de  las 

obras  que  hayan  concluido  en  años  anteriores,  a  fin  de  aplicar  el  debido  tratamiento 

contable en base a los lineamientos que establece CONAC. 

• Otros Activos 

 En  el  mes  de  diciembre  de  2015,  se  efectuó  una  revisión  al  rubro  del  Activo  Diferido 

particularmente a  la cuenta de Fondos en Garantía por Reservas de Créditos, de acuerdo al 

plan de cuentas que emitió el CONAC, dichos fondos deben ser presentados en la cuenta de 

Inversiones Financieras. 

No aplica para el Municipio de Comitan de Domínguez 

Se presenta el pasivo al 31 de diciembre de 2015, integrado por cuenta y vencimiento. 

CONCEPTO IMPORTE

CONTRATISTA POR OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 1,260,626.81

TOTAL $1’293,301.28

 
ANTIGÜEDAD DE SALDOS 

(CALCULADO EN BASE A LA FECHA DE FACTURA)  
IMPORTE

PASIVO ENTRE 1 Y 90 DÍAS 1,260,626.81

PASIVO ENTRE 91 A 180 DÍAS 

PASIVO ENTRE 181 Y 365 DÍAS 

PASIVO CON MAS DE 365 DÍAS  

TOTAL $1’293,301.28
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Asimismo, se  informa de manera agrupada  los recursos  localizados en  fondos de bienes de 

terceros en administración y/o en garantía a corto y largo plazo. 

 

CONCEPTO IMPORTE

RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO 28,235.14

OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 4,439.33

TOTAL 32,674.47

 

 

CUENTA IMPORTE 
Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a 
Cobrar 

29´800,352.61

Fianzas y Garantías Recibidas 29´800,352.61
Demandas Judiciales 350,000.00
Resolución de Demandas 350,000.00
TOTAL  60’300,705.22
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II. Notas al Estado de Actividades 

Ingresos de Gestión 

Se  presenta  la  información  de manera  agrupada  de  los  rubros  de  impuestos,  contribuciones  de 

mejoras,  derechos,  productos,  aprovechamientos,  participaciones  y  aportaciones,  transferencias, 

subsidios, otras ayudas y asignaciones al 31 de diciembre de 2015, considerando que su afectación 

contable y presupuestal del momento devengado y recaudado se cumple cuando se recibe el ingreso. 

CONCEPTO IMPORTE 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 313,957.50 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 26,868,271.27 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS 1,445,628.02 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 1,375.00 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

3,114,336.00 

 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 4,525,482.00 

OTROS DERECHOS 4,968,001.97 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO 
SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

172,783.59 

 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 1,000.00 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 0.00 

MULTAS 2,557,482.70 

INDEMNIZACIONES 0.00 

OTROS APROVECHAMIENTOS 0.00 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

4,540,339.22 

 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

57,206.72 

PARTICIPACIONES 166,267,897.24 

APORTACIONES 164,419,518.82 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 0.00 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 15,250,000.00 

INTERESES GANADOS DE VALORES, CRÉDITOS, BONOS Y OTROS 227,659.07 

TOTAL 394,730,939.12
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• Subsidios Federales 

 Se  informa  de  los  principales  subsidios  federales  recibidos  en  el  ejercicio  2015,  como  se 

detalla a continuación: 

RAMO RAMO 
PRESUPUEST
O ESTIMADO 

PRESUPUESTO 
MODIFICADO 

RECAUDADO RETENCIONES 
RECURSO NO 

RECIBIDO 

11 CONACULTA  10’000,000.00 10’000,000.0 10’000,000.00 0.00 0.00

36  SUBSEMUN 5’000,000.00 5’000,000.00 5’000,000.00 0.00 5’000,000000

16 CONAGUA  250,000.00 250,000.00 250,000.00 0.00 0.00

 TOTAL $15,250,00.00 $15’250,000.00 $15’250,000.00 $0.00 $5’000,000.00

 

A  finales  del  ejercicio  2015,  se  le  notificó  al  municipio  de  Comitan  mediante  oficio 

identificado con el número SESNP/DGVS/19920/2015,  emitido por el Secretariado Ejecutivo 

del  Sistema  Nacional  de  Seguridad  Pública,  que  no  sería  ministrada  la  cantidad  de 

$5,000,000.00  (CINCO  MILLONES  DE  PESOS  00/100  M.N.)  correspondiente  a  la  segunda 

ministración.  

Gastos y Otras Pérdidas 

La  integración  de  los  gastos  de  funcionamiento,  transferencias,  subsidios  y  otras  ayudas, 

participaciones  y  aportaciones,  otros  gastos  y  pérdidas  extraordinarias,  se  informan  a 

continuación: 

CONCEPTO  IMPORTE % 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 44,434,120.59 10.41% 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 51,064,450.43 11.96% 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 4,795,723.17 1.12% 

SEGURIDAD SOCIAL 275,261.14 0.06% 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 2,421,869.29 0.57% 

PREVISIONES 105,000.00 0.02% 

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS 
OFICIALES 

13,740,847.33 3.22% 

    

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 621,137.98 0.15% 

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 3,227,879.64 0.76% 

PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 141,563.87 0.03% 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 24,364,236.36 5.71% 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 2,091,406.11 0.49% 

    

MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 416,229.94 0.10% 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 6,443,255.12 1.51% 

SERVICIOS BÁSICOS 55,553,974.36 13.01% 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 2,821,736.44 0.66% 
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SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 1,100,914.40 0.26% 

    

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 582,228.46 0.14% 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 4,722,231.73 1.11% 

    

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 3,510,192.76 0.82% 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 909,733.79 0.21% 

SERVICIOS OFICIALES 13,949,001.25 3.27% 

OTROS SERVICIOS GENERALES 1,170,223.68 0.27% 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 6,607.46 0.00% 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 0 0.00% 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0 0.00% 

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 1,700.00 0.00% 

SUBSIDIO 14,836,684.55 3.47% 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 2,932,840.95 0.69% 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES 16,778,233.49 3.93% 

INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 1,454,445.11 0.34% 

DEPRECIACIÓN DE BIENES INMUEBLES 10,404,547.96 2.44% 

DEPRECIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 179,200.00 0.04% 

DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES 14,764,374.74 3.46% 

GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 0 0.00% 

CONSTRUCCIÓN EN BIENES NO CAPITALIZABLE 127,182,325.78 29.78% 

TOTAL $427,004,177.88  

 

Las  remuneraciones  al  personal  de  carácter  permanente,  mismas  que  corresponden  al 

22.487%  del  total  de  los  gastos  anuales  por  el  ejercicio  2015,  se  refieren  a  los  sueldos 

otorgados  al  personal  de  confianza  y  eventual.  Por  otra  parte,  las  prestaciones  sociales  y 

económicas que corresponden al 0.66% se integran como a continuación se menciona:. 

 

CONCEPTO IMPORTE 

SEGURIDAD SOCIAL 275,261.14 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 2,421,869.29 

PREVISIONES 105,000.00 

TOTAL $2’802,130.43
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III. Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública 

 El  Municipio  generó  recursos  dentro  del  resultado  del  ejercicio  que  se  informa  por  la 

cantidad de $16’654,821.60  (DIECISÉIS MILLONES  SEISCIENTOS CINCUENTA  Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS  VEINTIÚN  PESOS  60/100  M.N.)  provenientes  de  la  diferencia  entre  los 

ingresos de gestión y los gastos administrativos, de operación y financieros.  
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IV. Notas al Estado de Flujo de Efectivo  
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Efectivo y equivalentes 

El  análisis  del  saldo  inicial  y  final  que  se muestra  en  el  Estado  de  Flujo  de  Efectivo  en  la 

cuenta de efectivo y equivalentes se integra como sigue: 

CONCEPTO 2015 2014 

Bancos / Tesorería $13,759,269.16 $18,561,442.69

TOTAL $13´759,269.16 $18´561,442.69 

Durante el ejercicio 2015, se efectuaron las siguientes adquisiciones de bienes muebles: 
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Asimismo, se informan las partidas que no representaron una salida de efectivo: 

CONCEPTO 2015 

MOVIMIENTO DE PARTIDA (O RUBROS) QUE NO AFECTAN AL EFECTIVO. 

DEPRECIACIÓN  25,348.122.70

INCREMENTO EN BIENES NO CAPITALIZABLES  

TOTAL 25.348,122.70 
V) Conciliación entre  los  ingresos presupuestarios y contables, así como entre  los egresos 

presupuestarios y los gastos contables  

La conciliación se presenta atendiendo a  lo dispuesto en el Acuerdo por el que se emite el 

formato de  conciliación entre  los  ingresos presupuestarios y  contables, así  como entre  los 

egresos presupuestarios y los gastos contables. 
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a) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)  

 

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias 

 Los saldos de las Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias al cierre del ejercicio 2015, 

se muestran como sigue:  

 

 

       

            

   

Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

59 de 1734



• Terrenos de dominio público de uso común.  

Atendiendo al artículo 25 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en donde señala 

que  los  entes  públicos  elaborarán  un  registro  auxiliar  sujeto  a  inventario  de  los  bienes 

muebles  e  inmuebles  bajo  su  custodia,  que  por  su  naturaleza  sean  inalienables  e 

imprescriptibles, en el mes de diciembre de 2015 se registró en cuentas de orden los bienes 

de dominio público de uso común propiedad del Municipio de Comitan de Domínguez, a fin 

de tener un control de los mismos.  

A continuación se muestra un avance de la integración al 31 de diciembre de 2015: 

 

ALTA EN PATRIMONIO DE BIENES INMUEBLES EJERCICIO 2015 

EXP. CAT. USO ÁREA EN M2  VALOR CATASTRAL 

SIN CLAVE 
AMPLIACIÓN DE LA ESCUELA  
RICARDO FLORES MAGÓN Y LA 
ESCUELA CLUB DE LEONES 02 

NO ESPECIFICADO  $           2,000,000.00 

 

Es  importante mencionar  que  la  Oficialía Mayor  continúa  en  proceso  de  revisión  de  los 

activos de dominio público propiedad del Municipio de Comitan de Domínguez, así como  la 

integración  de  cada  expediente.  Una  vez  que  se  cuente  con  todos  los  elementos,  se 

procederá al registro de los mismos. 

 

b) Notas de Gestión Administrativa 

 
1. Introducción 

 
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los 
principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
 
El  objetivo  del  presente  documento  es  la  revelación  del  contexto  y  de  los  aspectos 
económicos‐financieros más  relevantes que  influyeron en  las decisiones del período, y que 
deberán  ser  considerados  en  la  elaboración  de  los  estados  financieros  para  la  mayor 
comprensión de los mismos y sus particularidades. 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas 
con  la  información  financiera  de  cada  período  de  gestión;  además,  de  exponer  aquellas 
políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 
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     2. Panorama económico y financiero:       
 
Durante  2015  la  economía  global  presentó  escenarios  que  afectaron  el  crecimiento 
económico y los posibles indicios de una recesión. Dentro de los principales indicadores que 
afectaron el crecimiento económico mundial destaca el bajo precio del petróleo, ocasionado, 
entre otras, por una disminución en la demanda por parte de los países desarrollados y una 
sobreproducción de crudo en Medio Oriente y Estados Unidos. 
 
En el ámbito  local, a pesar de contar con  fundamentales macroeconómicos  fuertes, el bajo 
precio del petróleo juega un papel importante en los ingresos de los tres niveles de gobierno. 
 
En 2014 la recaudación por este concepto alcanzó el 25% del total de la Recaudación Federal 
Participable (RFp). De este fondo se realiza la distribución de una gran parte de los recursos 
destinados  hacia  los  gobiernos  estatales  y  municipales,  como  el  Fondo  General  de 
Participaciones. En el 2015  los  ingresos por petróleo solo alcanzaron un 13% del total de  la 
RFP,  disminuyendo  en  48.4%  con  respecto  a  lo  recaudado  en  2014.  Esto  provocó  que  en 
términos reales la recaudación bajara 1.4% de un año a otro, impactando directamente a los 
recursos  recibidos  por  el municipio  comparado  a  lo  recibido  en  condiciones  de mercado 
estables.  
 
Una  potencial  disminución  de  los  ingresos  federales  en  2016  y  2017  podría  aumentar  la 
presión financiera del municipio, incrementando así la necesidad de encontrar nuevas formas 
de optimizar el gasto público y fortalecer los ingresos propios. 
 
 
3. Autorización e historia:       
 

a) fecha de creación del ente. 
 
El municipio de Comitán de Domínguez se encuentra registrado la primera administración en 
el periodo de 1915 encabezada por el c. Manuel Espinoza Torres y José Escandón Domínguez, 
bajo la denominación de Comitán de Domínguez. 
 

      b) principales cambios en su estructura (interna históricamente). 
 

 1985 el gobierno encabezado por el Lic. Gonzalo Enrique Ruiz Albores con el apoyo 
del Gobierno del estado encabezado por el General Absalón Castellanos Domínguez, 
dentro del programa plan Chiapas  realizo  la    remodelación y ampliación del palacio 
municipal  donde  se  crean  las  áreas  enfocadas  a  cada  actividad    que  realiza  el 
municipio. 

 

 El  primero  de  enero  de  1985,  el municipio  se  da  de  alta  en  el    sat  (sistema  de 
administración tributaria). 
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 El municipio se localiza en los límites del altiplano central y de la depresión central, su 
relieve es semiplano con algunas elevaciones sobresalientes en el norte y en el sur, 
sus coordenadas geográficas son 16°15'  n y 92° 08' w, su altitud es 1,600 msnm. 

 

 Limita al norte con  los municipios de Amatenango del Valle y de Chanal, al este con 
las Margaritas  y  la  Independencia,  al  sur  con  la  Trinitaria  y  Tzimol  y  al  oeste  con  
Socoltenango y las Rosas. 

 
4. Organización y objeto social:       
 
El objeto social es la administración pública municipal, cuya actividad principal es otorgar los 
servicios públicos conferidos en las leyes y demás disposiciones aplicables. 
 
 El régimen jurídico del municipio se forma de las disposiciones contenidas en:  
 

• Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos.  
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
• Ley orgánica de la administración pública del estado de Chiapas.  
• Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 
• Ley de Fiscalización Superior del estado de Chiapas. 
• Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR). 
• Demás leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables.  
 

En base a la Ley Orgánica Municipal para el estado de Chiapas en el Capítulo I, denominado 
De  la  Integración  del  Ayuntamiento  señala  en  el  artículo  21  la  siguiente  estructura 
organizacional básica: El Ayuntamiento de Comitan se integra con los siguientes miembros: I. 
Presidente Municipal  I. Un Sindico Propietario y un Suplente, 8 Regidores Propietarios y 4 
Suplentes de mayor relativa.   
 
 
 
5. Bases de preparación de los estados financieros:   
     
Los  estados  financieros  de  la  entidad  se  prepararon  de  conformidad  con  las  siguientes 

disposiciones normativas que le son aplicables en su carácter de Ayuntamiento del Municipio 

de la Ciudad de Comitan;  

a) Las disposiciones vigentes de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 b) Lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. (CONAC). 

 c)  Por  los  postulados  básicos  y  por  el Marco  Conceptual  de  Contabilidad Gubernamental 

(MCCG). 
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 d) La ley de Ingresos Municipal y Presupuesto de Egresos Municipal 2015. 

 e) Las Normas de Información Financiera. 

 La normatividad aplicada para el  reconocimiento, valuación y  revelación de  los diferentes 

rubros  de  la  información  financiera,  así  como  las  bases  de  medición  utilizadas  para  la 

elaboración de los estados financieros fue en base al costo histórico principalmente. 

 Asimismo, los estados financieros han sido elaborados siguiendo los postulados básicos que 

se mencionan a continuación:  

1) Sustancia Económica  

Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros 

eventos, que afectan económicamente al ente público  y delimitan  la operación del 

sistema de contabilidad gubernamental.  

2) Entes Públicos 

 Los  poderes  Ejecutivo,  Legislativo  y  Judicial  de  la  Federación  y  de  las  entidades 

federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los 

ayuntamientos  de  los  municipios;  los  órganos  político‐administrativos  de  las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y  las entidades de  la administración 

pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. 

3) Existencia Permanente  

La actividad del ente público s La actividad del ente público se establece por tiempo 

indefinido, salvo disposición legal en la que se especifique lo contrario. 

 4) Revelación Suficiente 

 Los  estados  y  la  información  financiera  deben  mostrar  amplia  y  claramente  la 

situación financiera y los resultados del ente público. 

 5) Importancia Relativa  

La  información  debe mostrar  los  aspectos  importantes  de  la  entidad  que  fueron 

reconocidos contablemente.  

6) Registro e Integración Presupuestaria 

La  información presupuestaria de  los entes públicos se  integra en  la contabilidad en 

los mismos  términos  que  se  presentan  en  la  Ley  de  Ingresos  y  en  el  Decreto  del 

Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda.  

El  registro  presupuestario  del  ingreso  y  del  egreso  en  los  entes  públicos  se  debe 

reflejar en  la  contabilidad,  considerando  sus efectos patrimoniales  y  su  vinculación 

con las etapas presupuestarias correspondientes. 
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 7) Consolidación de la Información Financiera  

Los  estados  financieros  de  los  entes  públicos  deberán  presentar  de  manera 

consolidada la situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o 

los cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, como si 

se tratara de un solo ente público.  

8) Devengo Contable 

 Los  registros  contables  de  los  entes  públicos  se  llevarán  con  base  acumulativa.  El 

ingreso  devengado,  es  el  momento  contable  que  se  realiza  cuando  existe 

jurídicamente  el  derecho  de  cobro  de  impuestos,  derechos,  productos, 

aprovechamientos y otros  ingresos por parte de  los entes públicos. Atendiendo a  la 

norma  de momentos  contables  de  ingresos  vigente  a  la  fecha,  el  ingreso  de  los 

recursos  fiscales  se  registra  cuando  se  recaudan  las  contribuciones,  considerando 

estos  ingresos  como  auto  determinables.  El  gasto  devengado,  es  el  momento 

contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros 

por  la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados; así 

como  de  las  obligaciones  que  derivan  de  tratados,  leyes,  decretos,  resoluciones  y 

sentencias definitivas. 

9) Valuación 

Todos  los  eventos  que  afecten  económicamente  al  ente  público  deben  ser 

cuantificados  en  términos monetarios  y  se  registrarán  al  costo  histórico  o  al  valor 

económico más objetivo registrándose en moneda nacional. 

10) Dualidad Económica 

El  ente  público  debe  reconocer  en  la  contabilidad,  la  representación  de  las 

transacciones y algún otro evento que afecte su situación financiera, su composición 

por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los 

derechos y obligaciones.  

11) Consistencia 

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un 

mismo tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto 

no cambie la esencia económica de las operaciones.  
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12) Normatividad supletoria:  

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

 6. Políticas de Contabilidad Significativas  

•  Cambios  en  políticas  contables  y  corrección  de  errores  junto  con  la  revelación  de  los 

efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o 

prospectivos. 

a)   En cumplimiento a la publicación en el DOF de fecha 8 de agosto de 2013, en donde 

se precisa el “Acuerdo por el que  se determina  la norma de  información  financiera 

para  establecer  los  alcances  del  acuerdo  I  aprobado  por  el  Consejo  Nacional  de 

Armonización Contable en reunión del 3 de mayo de 2013 y publicado en el DOF el 16 

de mayo  de  2013”  se  realizaron  los  registros  contables  con  base  en  las  reglas  de 

registro  y  valoración  de  patrimonio  con  un  efecto  neto  de  $2’702,345.09  (DOS 

MILLONES  SETECIENTOS DOS MIL  TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  CINCO  PESOS  09/100 

M.N.).  

Depuración y cancelación de saldos  

No aplico en el municipio de Comitan de Domínguez, Chiapas. 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario  

El municipio no cuenta con activos y pasivos en moneda extranjera 

8. Reporte Analítico del Activo 

 El  reporte  analítico  del  activo  se  presenta  en  el  inciso  “I”  que  antecede  denominado 

Información  Contable  de  acuerdo  a  la  Norma  emitida  por  el  Consejo  Nacional  de 

Armonización Contable (CONAC).  

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

No aplico para el Municipio de Comitan de Domínguez, Durante el Ejercicio 2015 

 10. Reporte de Recaudación  

El comportamiento de los ingresos durante el ejercicio 2015 fue el siguiente: 

DESCRIPCION DEL INGRESO IMPORTE RECAUDADO 
INGRESOS PROPIOS 48,565,863.99
INGRESOS POR PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES , SUBSIDIOS  

345,937,416.06

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 227,659.07
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Durante el periodo comprendido del 09 de noviembre hasta el día 11 de diciembre del 2015, 

se  llevó a cabo con  la autorización del Cuerpo Edilicio del Ayuntamiento, el descuento del 

100%  de los recargos y gastos de ejecución  que se habían generado por la falta de pago del 

impuesto  predial  de  los  años  comprendidos:  2011,  2012,  2013,  2014  y  2015,  para  que  los 

contribuyentes se presentaran a regularizar su situación fiscal durante el periodo antes citado  

   
 
11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 
 
 
El  estado  analítico  de  la  deuda,  se  encuentra  en  el  inciso  “I”  que  antecede  denominado 
Información  contable  de  acuerdo  a  la  Norma  emitida  por  el  Consejo  Nacional  de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
 
 
12. Calificaciones otorgadas 
 
 
a)  Informar,  tanto  del  ente  público  como  cualquier  transacción  realizada,  que  haya  sido 
sujeta a una calificación crediticia. 
 
No  contamos  con  calificación,  los  créditos  los  tenemos  en  función  de  riesgo  a  pago  de 
intereses 
 
13. Proceso de Mejora 
 
 
Durante los meses de noviembre y diciembre las dependencias del Municipio de Comitan de 
Domínguez trabajaron en conjunto en la elaboración de un Proyecto de Reglamento para su 
administración,  mismo  que  tiene  por  objeto  organizar  y  regular  el  funcionamiento  del 
Gobierno Municipal de  Comitan de Domínguez, estableciendo la estructura y atribuciones de 
la Administración Pública Municipal  y Paramunicipal,  siendo  el Ayuntamiento  la  autoridad 
superior del Gobierno Municipal de Comitan de Domínguez. Chiapas. 
 
Asimismo, se define la actividad principal de cada una de las dependencias que conforman el  
Municipio  de  Comitan  de Domínguez  y  se  establecen  las  facultades  y  obligaciones  de  los 
Secretarios y Directores que las integran. 
 
Lo  anterior,  permitirá  fortalecer  la  estructura  organizacional  del  municipio  y  establecer 
mejores procesos y controles en la administración. 
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Por otra parte, a partir del mes de noviembre de 2015 la Contraloría Municipal se encuentra 
trabajando  en  la  actualización  de  los  Manuales  de  Organización  y  Procedimientos  del 
Municipio,  así  como  en  los  lineamientos  que  son  utilizados  para  el  ejercicio  y  control  del 
gasto. Lo anterior, a fin de obtener una mayor eficacia en el uso de los recursos públicos del 
Ente. 
 
 
14. Eventos Posteriores al Cierre 
 
No existen eventos posteriores al cierre que puedan afectar significativamente las 
cifras presentadas al 31 de diciembre del 2015 
 
 
15. Partes Relacionadas  
 
No aplica 
  
 
16.- Responsabilidad sobre la Presentación Razonable de la información 
contable. 
 
Bajo  protesta  de  decir  verdad  declaramos  que  los  Estados  Financieros  y  sus  notas,  son 

razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. 
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               del Ayuntamiento
j)  Estados financiero de  las dependencias y organismos desconcentrados y  desconcentrados

Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

84 de 1734



Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

85 de 1734



Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

86 de 1734



Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

87 de 1734



Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

88 de 1734



Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

89 de 1734



Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

90 de 1734



Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

91 de 1734



Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

92 de 1734



Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

93 de 1734



Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

94 de 1734



Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

95 de 1734



Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

96 de 1734



Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

97 de 1734



Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

98 de 1734



Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

99 de 1734



Capítulo I

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN CONTABLE TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

100 de 1734



Cuenta Pública Municipal
ejercicio

INFORME ANUAL

2015

TESORERÍA
MUNICIPAL

II.-INFORMACION PRESUPUESTARIA DE
ACUERDO A LA NORMA EMITIDA POR EL
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACION
CONTABLE (CONAC)



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

102 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

103 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

104 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

105 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

106 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

107 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

108 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

109 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

110 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

111 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

112 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

113 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

114 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

115 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

116 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

117 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

118 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

119 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

120 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

121 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

122 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

123 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

124 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

125 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

126 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

127 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

128 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

129 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

130 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

131 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

132 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

133 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

134 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

135 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

136 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

137 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

138 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

139 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

140 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

141 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

142 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

143 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

144 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

145 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

146 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

147 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

148 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

149 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

150 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

151 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

152 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

153 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

154 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

155 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

156 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

157 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

158 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

159 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

160 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

161 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

162 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

163 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

164 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

165 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

166 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

167 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

168 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

169 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

170 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

171 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

172 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

173 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

174 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

175 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

176 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

177 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

178 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

179 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

180 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

181 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

182 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

183 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

184 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

185 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

186 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

187 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

188 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

189 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

190 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

191 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

192 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

193 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

194 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

195 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

196 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

197 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

198 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

199 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

200 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

201 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

202 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

203 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

204 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

205 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

206 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

207 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

208 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

209 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

210 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

211 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

212 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

213 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

214 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

215 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

216 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

217 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

218 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

219 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

220 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

221 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

222 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

223 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

224 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

225 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

226 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

227 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

228 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

229 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

230 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

231 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

232 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

233 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

234 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

235 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

236 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

237 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

238 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

239 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

240 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

241 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

242 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

243 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

244 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

245 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

246 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

247 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

248 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

249 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

250 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

251 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

252 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

253 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

254 de 1734



Capítulo II

de acuerdo a la norma emitida por CONAC.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA TESORERÍA

MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

255 de 1734



Cuenta Pública Municipal
ejercicio

INFORME ANUAL

2015

TESORERÍA
MUNICIPAL

III.- A N E X O S



Cuenta Pública Municipal
ejercicio

INFORME ANUAL

2015

III.- A N E X O S
a)Formatos establecidos en diferentes

ordenamientos

TESORERÍA
MUNICIPAL



III  ANEXOS 
a) Formatos establecidos en diferentes ordenamientos 

 
Atendiendo a  lo estipulado en el punto 5,  inciso c‐1,  fracción  III de  la norma,  indica que  la 
cuenta pública de los Ayuntamientos de los Municipios en incluirán todos los establecidos en 
diferentes ordenamientos que señalan la obligación de incorporar reportes específicos en la 
integración de la Cuenta Pública, así como los que el ente público considere convenientes. 
 

Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

258 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

259 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

260 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

261 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

262 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

263 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

264 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

265 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

266 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

267 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

268 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

269 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

270 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

271 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

272 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

273 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

274 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

275 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

276 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

277 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

278 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

279 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

280 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

281 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

282 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

283 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

284 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

285 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

286 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

287 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

288 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

289 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

290 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

291 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

292 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

293 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

294 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

295 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

296 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

297 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

298 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

299 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

300 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

301 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

302 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

303 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

304 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

305 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

306 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

307 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

308 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

309 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

310 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

311 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

312 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

313 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

314 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

315 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

316 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

317 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

318 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

319 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

320 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

321 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

322 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

323 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

324 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

325 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

326 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

327 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

328 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

329 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

330 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

331 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

332 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

333 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

334 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

335 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

336 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

337 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

338 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

339 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

340 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

341 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

342 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

343 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

344 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

345 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

346 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

347 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

348 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

349 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

350 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

351 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

352 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

353 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

354 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

355 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

356 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

357 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

358 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

359 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

360 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

361 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

362 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

363 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

364 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

365 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

366 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

367 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

368 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

369 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

370 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

371 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

372 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

373 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

374 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

375 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

376 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

377 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

378 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

379 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

380 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

381 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

382 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

383 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

384 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

385 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

386 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

387 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

388 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

389 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

390 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

391 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

392 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

393 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

394 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

395 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

396 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

397 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

398 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

399 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

400 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

401 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

402 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

403 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

404 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

405 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

406 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

407 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

408 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

409 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

410 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

411 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

412 de 1734



Capítulo III

a) formatos establecidos en diferentes ordenamientos

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

413 de 1734



Cuenta Pública Municipal
ejercicio

INFORME ANUAL

2015

b) Información correspondiente a los Entes Públicos
Municipales Desconcentrados y Descentralizados de
laAdministración Pública Municipal

2015 2018-

Comitán de Domínguez

TESORERÍA
MUNICIPAL

III.- A N E X O S



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

415 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

416 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

417 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

418 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

419 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

420 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

421 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

422 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

423 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

424 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

425 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

426 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

427 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

428 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

429 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

430 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

431 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

432 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

433 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

434 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

435 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

436 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

437 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

438 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

439 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

DIF

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

440 de 1734



Cuenta Pública Municipal
ejercicio

INFORME ANUAL

2015

COAPAM
COMITÉ DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL DE COMITÁN 2015-2018

PORQUE MERECES MÁS... ¡AGUA PARATODOS!

TESORERÍA
MUNICIPAL

b) Información correspondiente a los Entes Públicos
Municipales Desconcentrados y Descentralizados de
laAdministración Pública Municipal

III.- A N E X O S



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

442 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

443 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

444 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

445 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

446 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

447 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

448 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

449 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

450 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

451 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

452 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

453 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

454 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

455 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

456 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

457 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

458 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

459 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

460 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

461 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

462 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

463 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

464 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

465 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

466 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

467 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

468 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

469 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

470 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

471 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

472 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

473 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

474 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

475 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

476 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

477 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

478 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

479 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

480 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

481 de 1734



Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

482 de 1734



H
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 M
U

N
IC

IP
A

L 
D

E
 C

O
M

IT
A

N
1'

60
0,

00
0.

00
C

R
E

D
IT

O
 S

IM
P

LE
0.

00
6 

M
E

S
E

S

IN
G

R
E

S
O

S
 P

R
O

P
IO

S
IN

G
R

E
S

O
S

 P
R

O
P

IO
S

22
/1

2/
20

15
1'

60
0,

00
0.

00

22
33

02
01

H
A

15
00

01
1'

60
0,

00
0.

00
P

A
G

O
 D

E
 A

G
U

IN
A

LD
O

 D
E

L 
C

O
A

P
A

M
 E

JE
R

C
IC

IO
 2

01
5

Capítulo III
A N E X O S

COAPAM

b) Información correspondiente
a los Entes Públicos desconcentrados
y desentralizados del Ayuntamiento

TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

483 de 1734



Cuenta Pública Municipal
ejercicio

INFORME ANUAL

2015

c) Copia de publicaciones en el Periódico Oficial del
Estado de Chiapas

TESORERÍA
MUNICIPAL

III.- A N E X O S



III  ANEXOS 

c).‐ Copia de publicaciones en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas 
 

 
 

 1

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 

Decreto  Número 077 
 

La Honorable Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, en uso de sus facultades que le concede la Constitución 
Política Local; y, 
 

Considerando  
 

Que conforme a lo establecido en el numeral 30 fracción I de la Constitución Política Local, es 
facultad del Congreso del Estado, legislar en las materias que no estén reservadas al Congreso 
de la Unión, así como en aquellas en que existan facultades concurrentes, conforme a las 
Leyes Federales. 
 
Que la Organización y funcionamiento del Municipio supone para este la realización de 
gastos y la procuración de los recurso económicos indispensables para cubrirlos, lo cual 
origina la actividad financiera del Ayuntamiento, dicha actividad comprende la obtención, 
administración o manejo y empleo de los recursos financieros indispensables para satisfacer 
las necesidades publicas a su cargo. 
 
Que el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 70 
fracción III de la Local, otorgan a los Ayuntamientos, entre otras facultades especiales, la de 
iniciante con respecto a su Ley de Ingresos, es decir, los Ayuntamientos proponen a la 
Legislatura las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirven de base para el cobro de 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
Que el reconocimiento Constitucional de que cada Administración Municipal para hacer frente 
a su organización y funciones públicas tiene necesidades tributarias propias y especificas, 
genera la obligación por parte del Legislador Chiapaneco de atender su catálogo de ingresos 
de manera integral, observando las condiciones económicas y sociales del Municipio, la 
justificación técnica y social que presenta el iniciante, pero observando en todo momento el 
cumplimiento de los principios de proporcionalidad y equidad en materia impositiva. 
 
Que conforme al articulo 115, fracción IV, penúltimo párrafo de nuestra carta Magna y 
Artículo 30, fracción XXIV y Artículo 70 fracciones III, inciso a) y c) de la Constitución Política 
local, es facultad del H. Congreso del Estado, aprobar las Leyes de Ingreso de los 
Municipios, procurando que los montos autorizados en estas sean suficientes para cubrir las 
necesidades de los mismos. 
 
Que asimismo, la fracción IV, del articulo 31, de nuestra Ley Fundamental, consagra la 
obligación de los mexicanos a contribuir con el gasto público de la Federación, Estado y 
Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 

 
Que en nuestra entidad, se hace necesario fomentar la recaudación de ingresos propios de 
los Municipios para cumplir sus fines y objetivos, considerando la diversidad étnica y cultural 
de los mismos, otorgándole un marco jurídico eficiente y viable, acorde a sus características 
económicas, políticas y sociales; ya que gran parte de sus ingresos consisten únicamente en 
participaciones provenientes del Gobierno Federal y Estatal, así como de programa y 
erogaciones extraordinarias de estos. 
 
Que uno de los objetivos de adecuar el marco jurídico de los Municipios, es por una parte el 
fortalecer sus finanzas publicas; a través de una correcta y eficiente recaudación de los 
impuestos relativos a la propiedad inmobiliaria, y por la otra, procurar que la economía 
familiar no se lesione con gravámenes inequitativos y ruinosos.   
 
Que derivado del dictamen de la Comisión de Hacienda, y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 70, fracción III, segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de 
Chiapas, y 13, de la Ley de Hacienda Municipal, en apoyo a las Instituciones Educativas 
Públicas de los niveles básicos, medio superior y superior, que se encuentran en el territorio 
de cada uno de los municipios del Estado de Chiapas, se exenta del pago del impuesto 
predial para el ejercicio fiscal 2015; de igual forma, en apoyo a ésta Instituciones Educativas, 
quedan exentas para realizar el pago de derechos por servicios de agua potable y 
alcantarillado durante el ejercicio fiscal 2015. 
 
Que derivado del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Hacendaria, suscrito 
entre el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas a través de la Secretaria de Hacienda y el 
Instituto de la Consejería Jurídica y Asistencia Legal, y por la otra los 122 Municipios 
representados por el Presidente Municipal Constitucional, Secretario del Ayuntamiento y el 
Tesorero Municipal de cada uno de los Municipios, con el fin de establecer las bases y 
lineamientos para la cooperación técnica operativa y con el objeto de establecer las bases de 
colaboración y coordinación entre los Municipios y el Poder Ejecutivo, para efectos de 
ejecutar acciones administrativas hacendarias de los municipios en el marco de colaboración, 
medularmente para la Administración de contribuciones derivadas de la propiedad 
inmobiliaria así como los derechos por conceptos de suministro de agua potable y 
alcantarillado, será la Secretaria de Hacienda quien recaude el Impuesto Predial 
correspondiente. 
 
De igual forma, en base al acuerdo emitido en la VII Convención Hacendaria del Estado, y de 
conformidad a lo dispuesto por los Artículos 2° Fracción II, 3-B, y Noveno Transitorio, se 
establece que los 122 Municipios participaran al 100% de la recaudación que se obtenga del 
Impuesto Sobre la Renta que efectivamente se entere a la Federación, correspondiente al 
salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado al Municipio.    
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 

Para efectos de contribuir al desarrollo del sector inmobiliario, e impulsar la cercanía de una 
vivienda digna a los ciudadanos chiapanecos, se establece en la Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2015 de los 122 Municipios que integran esta Entidad Federativa, que los 
contribuyentes del Impuesto Sobre Condominios, Tributaran aplicando la Tasa Cero (0)% 
sobre el valor determinado por la autoridad catastral. 
 
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 130 al 133 bis de la Ley de Salud, en 
correlación con el numeral 36 de la Ley Estatal de Derechos, y después de haber realizado el 
estudio y análisis de las Leyes de Ingresos Municipales, es de hacer valer el imperativo legal 
en cuanto a la prohibición de los Municipios de realizar cobros por conceptos relacionados en 
materia de bebidas alcohólicas e inspección sanitaria, en cualquiera de sus conceptos e 
indistintamente de las modalidades, autorizando únicamente a aquellos Municipios que 
suscribieron convenio de Colaboración Administrativa con el Instituto de Salud, en materia de 
Control Sanitario de Establecimientos que expendan o suministren bebidas alcohólicas, única 
y exclusivamente en lo que respecta a los horarios y días de funcionamiento, así como de ley 
seca que a través de sus cabildos determinen. 
 
Lo que se traduce por imperativo legal en la prohibición expresa a aquellos municipios que no 
celebraron el Convenio de Colaboración Administrativa con el Instituto de Salud, en materia 
de Control Sanitario de Establecimientos que expendan o suministren bebidas alcohólicas, 
única y exclusivamente en lo que respecta a los horarios y días de funcionamiento, así como 
de ley seca que a través de sus cabildos determinen, para realizar cobros por el concepto de 
inspección sanitaria, en cualquiera de sus conceptos e indistintamente de las modalidades 
que se pudieran actualizar, lo anterior, para evitar quebrantar las leyes de ingreso de los 
municipios. 
 
Por las anteriores consideraciones este Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien 
emitir el siguiente decreto de: 

 
Ley de Ingresos para el Municipio de Comitán de Domínguez, Chiapas; 

para el ejercicio Fiscal 2015 
 

Título Primero 
Impuestos 

 
Capitulo I 

Impuesto Predial 
 

Artículo 1.- El impuesto predial se pagará en la forma que a continuación se indica: 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 

I.- Predios con estudio técnico y base gravable determinada aplicando los valores unitarios 
aprobados por el H. Congreso del Estado para el Ejercicio Fiscal 2015, tributarán con las 
siguientes tasas: 

 
A) Predios urbanos. 
 
Tipo de predio Código Tasa 
Baldío bardado A 1.80 
Baldío sin bardar B 5.50 
Construido C 1.75 
En construcción D 1.80 
Baldío cercado E 2.30 
 
B) Predios rústicos. 
Clasificación Categoría Zona 

homogénea 1 
Zona 
homogénea 2 

Zona 
homogénea 3 

Riego Bombeo 2.20 0.00 0.00 
 Gravedad 2.20 0.00 0.00 
Humedad Residual 2.20 0.00 0.00 
 Inundable 2.20 0.00 0.00 
 Anegada 2.20 0.00 0.00 
Temporal Mecanizable 2.20 0.00 0.00 
 Laborable 2.20 0.00 0.00 
Agostadero Forraje 2.20 0.00 0.00 
 Arbustivo 2.20 0.00 0.00 
Cerril Única 2.20 0.00 0.00 
Forestal Única 2.20 0.00 0.00 
Almacenamiento Única 2.20 0.00 0.00 
Extracción Única 2.20 0.00 0.00 
Asentamiento 
Humano Ejidal 

Única 2.20 0.00 0.00 

Asentamiento 
Industrial 

Única 2.20 0.00 0.00 

 
II.- Predios Urbanos que no cuenten con estudio técnico realizado por la Autoridad Fiscal 
Municipal, sobre base gravable provisional, tributarán con la siguiente tasa: 
 
Tipo de predio  Tasa 
Construido        7.0 al millar 
En construcción       7.0 al millar 
Baldío bardado       7.0 al millar 
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Baldío cercado       8.0 al millar 
Baldío                 13.0 al millar 
 
En caso que el contribuyente solicite la determinación de la base gravable con apego a 
valores unitario aprobados por el H. Congreso del Estado, se aplicara la tasa 
correspondiente, indicado en la fracción I. 
 
Tratándose de ejidatarios, nacionaleros y comuneros, poseedores de hasta diez hectáreas 
gozarán de una reducción del 40% del pago del impuesto predial que resulte y para aquellos 
más de diez hectáreas la reducción será del 35% siempre y cuando el pago del impuesto 
predial lo efectúen en los primeros cuatro meses del año y no será acumulable a los demás 
beneficios previstos en esta ley. 
 
III.- Por lo que se refiere a predios y/o construcciones no registrados y registrados, se 
aplicará el procedimiento siguiente: 
 
A. Cuando haya manifestación espontánea ante las autoridades fiscales municipales, 
practicado el avalúo técnico, el contribuyente hará el pago del impuesto por el ejercicio fiscal 
vigente,  así como también, enterará el correspondiente  a los tres últimos ejercicios, sin 
recargos y sin multas. 
 
B. Cuando las autoridades fiscales comprueben directamente o a través de denuncia que 
algún terreno y / o construcción no se encuentra registrado ante la autoridad fiscal municipal; 
el contribuyente hará el pago del impuesto del ejercicio fiscal vigente así como también 
enterará el correspondiente a los cuatro últimos ejercicios pagándose los accesorios legales. 
 
C. Para aquellos registros de predios que se encuentren en situación de rezago se tomará 
como base el valor fiscal actual que determine la Autoridad Fiscal Municipal. 
 
Para el pago del impuesto referido en los incisos anteriores, se ajustará la base gravable 
conforme a la siguiente tabla: 
 
Para el ejercicio fiscal 2015 se aplicará el 100% 
Para el ejercicio fiscal 2014 se aplicará el  95% 
Para el ejercicio fiscal 2013 se aplicará el  90% 
Para el ejercicio fiscal 2012 se aplicará el  85% 
Para el ejercicio fiscal 2011 se aplicará el  80% 
 
IV.- Las posesiones ejidales rurales y comunales causarán este impuesto a la tasa del 2.20 al 
millar, en cuanto a posesiones provisionales, de la siguiente manera: 
 
50% del impuesto predial que le corresponda al primer pago. 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 

 
Un aumento del 10% cada año subsecuente hasta alcanzar la cuota o hasta que cause 
ejecutoria la sentencia dictada por el Tribunal Superior Agrario. 
 
Desde la fecha de la resolución emitida por el Tribunal Superior Agrario, sobre la datación 
definitiva de las tierras, los ejidos pagarán el 90% del impuesto determinado conforme ese 
articulo. 
 
El tribunal Superior Agrario o el Tribunal Unitario Agrario y el Registro Agrario Nacional, 
comunicarán a la Tesorería Municipal las fechas en las que se le da posesión definitiva a los 
ejidos; esta comunicación servirá no sólo para exigir el pago del impuesto, sino también para 
llevar a efecto los movimientos de la propiedad inmobiliaria correspondientes.                                       
 
V.-  Los bienes comunales tributarán a la tasa del 2.20 al millar, con la reducción a que se 
refiere el inciso C) de la fracción anterior de este artículo. 
 
VI.- Las contribuciones edificadas en terrenos ejidales ubicadas en zonas conurbadas con 
zonas urbanas, pagarán el impuesto conforme a las fracciones I y II de este artículo, según el 
avalúo técnico practicado, el pago de este impuesto  únicamente justifica el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales previstas en los términos de las leyes fiscales correspondientes a la 
posesión y usufructo de la construcción habitacional, comercial o industrial exclusivamente 
para lo anterior, las autoridades ejidales quedan obligadas a dar aviso a la Tesorería 
Municipal y a la autoridad Fiscal Municipal correspondiente de las construcciones que se 
edifiquen en terrenos ejidales. 
  
VII.-  Los propietarios de predios urbanos provenientes de cualquier programa de 
regularización de terrenos ejidales tributaran acorde a lo establecido en el presente capitulo. 
 
VIII.-  Los ocupantes y arrendatarios de terrenos nacionales, cubrirán la tasa del 2.20 al millar 
a partir de la fecha en que se realice el acto generador de la situación en que se encuentren 
como ocupantes o arrendatarios.             
 
IX.- Los usufructuarios, así como cualquier otra persona que por título diverso posean 
inmuebles en el municipio pagarán este impuesto con las tasas indicadas en las fracciones 
anteriores, según el caso y en la forma y términos que contemplen las leyes fiscales 
correspondientes.                                                  
 
X.- En ningún caso el impuesto anual determinado será inferior a 3.50 salarios mínimos 
diarios general vigente en la zona económica que comprenda al municipio, debiéndose pagar 
este conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda Municipal.                                                            
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XI.- Los contribuyentes que paguen durante el primer trimestre, el impuesto anual 
correspondiente al año dos mil quince, gozarán de una reducción del: 
 

15% cuando el pago se realice durante el mes de enero. 
10% cuando el pago se realice durante el mes de febrero. 

   5% cuando el pago se realice durante el mes de marzo. 
 
Siempre que el impuesto a pagar, efectuada la reducción, sea mayor a 3.50 salarios 
mínimos, en caso contrario se estará a lo que señala la fracción X de este mismo artículo. 
 
XII.- Tratándose de jubilados y pensionados, éstos gozarán de una reducción del 50%, 
aplicable a la propiedad que tenga registrado a su favor o de su cónyuge (cuando el inmueble 
esté registrado como copropiedad), siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos: 
acreditar la calidad de jubilado o pensionado, fehacientemente con el último comprobante de 
pago nominal o identificación otorgada por institución competente. 
 
Cuando éstos cuenten con dos o más inmuebles registrados en el padrón de contribuyentes 
del impuesto predial, el beneficio señalado se aplicará únicamente al inmueble de menor 
valor fiscal. 
 
Esta reducción será aplicable también a las personas con capacidades diferentes cuando lo 
acrediten certificado medico expedido por institución del sector salud y a los mayores de 60 
años con credencial del INSEN, INAPAN o cualquier otro documento que avale su edad y 
reúnan los requisitos de una sola propiedad.  
 
Este tratamiento será aplicable durante el primer trimestre del año no siendo acumulable con 
las reducciones establecidas en este artículo. 
 
Derivado del Convenio de Colaboración administrativa en materia hacendaria, suscrito entre el 
Poder Ejecutivo y los Municipios, se establece que para el ejercicio fiscal 2015, será la 
Secretaria de Hacienda del Estado quien recaude el impuesto predial.  
 
Artículo 2.- Para efectos de este impuesto se consideran predios urbanos y rústicos, los que 
así se clasifiquen de acuerdo a la normatividad establecida en los ordenamientos aplicables 
sobre la materia. 
 
Para efecto de los impuestos derivados de la propiedad inmobiliaria, la terminología 
empleada se estará a lo que establece la presente Ley, la Ley de Hacienda Municipal y 
demás ordenamientos aplicables de manera supletoria. 
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Capítulo II 
Impuesto sobre Traslación de Dominio 

de Bienes Inmuebles 
 
 Artículo 3.- El impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, se calculará 
aplicando la tasa del 1.8% al valor que resulte más alto entre el valor de adquisición, el valor 
establecido como base gravable para el pago del impuesto predial del ejercicio fiscal vigente 
y el valor del avalúo practicado por la Dirección de Catastro Urbano y Rural o por perito 
valuador autorizado por el Instituto de la Consejería Jurídica y Asistencia Legal. 
 
En aquellos casos en que la Ley de Hacienda Municipal establece circunstancias especiales 
por la temporalidad de las operaciones, de los sujetos obligados o de la forma de adquisición, 
la base será determinada conforme a la misma ley. 
 
En ningún caso, el impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles será inferior a 
3.50 salarios mínimos diarios general vigente en la zona económica que comprenda el 
municipio, debiéndose pagar este conforme a lo establecido en la presente ley. 
 
 Artículo 4.-  Para los efectos del artículo anterior se considerarán las siguientes tasas: 
 
 I.- Tributarán aplicando la tasa cero (0%) sobre la base gravable las siguientes: 
 
1.- Las traslaciones o adquisiciones que se realicen al constituirse la sociedad conyugal, 
siempre que sean inmuebles propiedad de los cónyuges o contrayentes. 
 
2.-   Las donaciones entre cónyuges o entre ascendientes y descendientes en línea recta sin 
limitación de grado. 
 
3.-  Las construcciones edificadas por el adquiriente de un predio, cuando acredite los 
siguientes extremos: 
 
A).- Que la llevó a cabo con sus recursos. 
 
B).- Que su antigüedad no es concurrente con la fecha de adquisición del propio terreno. 
 
Lo anterior se tendrá por acreditado con el avalúo practicado por la Autoridad Catastral, 
corredor público o por perito valuador autorizado por el Instituto de la Consejería Jurídica y 
Asistencia Legal, en el formato correspondiente, al que deberá acompañarse con cualquiera 
de los siguientes documentos: 
 
Información notarial de dominio. 
Información testimonial judicial. 
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Licencia de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
 
Constancia de pago de impuestos y derechos que deban hacerse por construcciones nuevas. 
 
Constancia expedida por Dependencias del Gobierno Estatal, Municipal o sus respectivos 
organismos descentralizados destinados a la promoción de vivienda en el que se manifiesten 
la venta del terreno y que el interesado construyó su vivienda con recursos propios, siempre 
y cuando la instancia correspondiente haya enajenado lotes de terreno y no casa habitación. 
 
4.- La adjudicación de bienes inmuebles por juicios sucesorios entre cónyuges, ascendientes 
o descendientes en línea recta sin limitación de grado. 
 
5.- Las adquisiciones que realicen las asociaciones civiles con fines educativos y no 
lucrativos.                                                                                                                 
 
6.-  Las nuevas empresas que se instalen en el territorio del municipio, siempre y cuando 
sean generadoras de diez empleos como mínimo, en lo referente a aquellos inmuebles que 
se adquieran para el desarrollo de la actividad y/o giro de la misma. 
 
Entendiéndose como nuevas empresas, aquellas que teniendo su domicilio fiscal fuera del 
municipio, se instalen por primera vez dentro del territorio del mismo, ya sea su oficina 
principal o sucursales, teniendo como máxima de instalados doce meses. La creación de los 
diez empleos debe acreditarse fehacientemente. 
 
II.-   Tributarán aplicando la tasa del 1.00 % sobre la base gravable los siguientes: 
 
1.-  Cuando se trate de adquisición de viviendas de interés social, entendiéndose             
por éstas las que cumplan todas las características siguientes:  
 
A).- El terreno sobre el que esté fincada tenga como máximo 120 metros cuadrados. 
 
B).- La construcción no exceda de 90 metros cuadrados 
 
C).- No esté destinada a fines diversos al de habitación en todo o en partes. 
 
D).- Se localice en fraccionamiento que sea de tipo de interés social o popular, o bien en 
colonia popular y el valor del avalúo no exceda de quince salarios mínimos vigentes en el 
estado elevado al año. 
 
 2.- Cuando se adquieran bienes inmuebles a través de INFONAVIT, FOVISSTE, PROVICH y 
cualquier otra dependencia o entidad de carácter federal o estatal, cuyo objeto sea el 
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financiamiento a través de créditos para adquisición de viviendas o derivados de la 
regularización de la tenencia. 
 
III.-  Tributarán aplicando la cuota de 3.50 salarios mínimos diarios vigentes en la entidad: 
  
1.-  Cuando se trate de viviendas financiadas a través de programas de crédito   del fondo de 
operaciones y financiamiento bancario a la vivienda (FOVI), siempre y cuando estén dentro 
de los siguientes supuestos: 
 
A) Que sea de interés social. 
 
B)   Que el valor de operación de cada una de ellas no rebase de las 55,000 UDIS. 
 
Lo anterior deberá acreditarse con la documentación debidamente requisitada, expedida por 
cada vivienda financiada en la que se detallen los supuestos referidos en este inciso. 
 
2.- La traslación que el H. Ayuntamiento realice a los particulares, siempre y cuando sea 
motivado por la regularización de la tenencia de la tierra o por los desarrollos habitacionales 
que lleve a cabo el mismo en sus reservas territoriales. 
 
Artículo 5.- La declaración de pago de este impuesto deberá presentarse a través del 
formulario de contribuciones TM001 autorizado por el Municipio, el cual deberá acompañarse 
de los siguientes documentos: 
              

A. Original y 3 copias del formato TM001 con firma autógrafa del Contribuyente o con 
sello original y firma autógrafa del Notario Público. 
 
B. Copia del Avalúo (vigente hasta 6 meses a partir de la fecha de expedición), que 
deberá contar con sello de validación por Finanzas del Estado. 
C. Cuando se trate de avalúos practicados por perito valuador autorizado por la 
Secretaría de Hacienda del Estado, deberán presentar Cédula Catastral. 
 
D. Copia del recibo oficial del pago de los derechos de validación. 

 
E. Copia del recibo o del documento oficial a favor del enajenante, que acredite el pago 
del impuesto predial de la propiedad de que se trate, correspondiente al ejercicio fiscal 
2013, y en caso que proceda, copia del recibo oficial del pago de diferencias generadas 
por la Autoridad Fiscal Municipal, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 párrafo 
segundo de la Ley de Hacienda Municipal vigente. 

 
F. Manifestación de traslado de dominio con sello original y firma autógrafa del Notario 
Público. 
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G. Copia de escritura con sello original y firma notarial autógrafa. 

 
H. Copia de la Cédula de Identificación Fiscal, tratándose de adquisiciones a favor de 
personas morales. 

 
I. Copia de la autorización de subdivisión y/o fusión del inmueble, con vigencia de un 
año, expedida por la oficina de Desarrollo Urbano Municipal; cuando la enajenación denote 
alguna de esas características, de igual manera aplicará para el caso de donaciones 
gratuitas. 

 
J. En caso de Fraccionamientos o Condominios, presentar copia del Dictamen de 
regularización emitido por la Autoridad correspondiente, así como copia del pago de 
Derecho de Fraccionamiento o Condominio según corresponda. 

 
Artículo 6.- La autoridad fiscal municipal, aplicará una multa de ciento cincuenta a 
doscientos cincuenta días de salario mínimo general vigente en la zona económica a la que 
corresponde el municipio, a los responsables solidarios como son: los servidores públicos, 
notarios registradores y corredores que expidan testimonio o den tramite a algún documento 
en el que se consignen actos, convenios, contratos u operaciones objeto de este impuesto, 
sin que este se encuentre debidamente enterado o asentar falsamente que se ha realizado el 
pago del mismo. 
 
De igual forma a las personas físicas y morales que trasladen o adquieran el domino de 
bienes inmuebles o derechos reales. 
 

Capítulo III 
Impuesto sobre Fraccionamientos 

 
Artículo 7.-    El impuesto sobre fraccionamientos pagarán: 
 
A).- Casa habitación, industrial o cualquier otro fin pagarán el 3.5% sobre  el valor 
determinado por la autoridad catastral correspondiente. 
      
B).- Tratándose de fraccionamientos populares pagarán el 2.0% sobre la base gravable. 
    
C).- Tratándose de fraccionamientos de terrenos para uso habitacional de interés social, 
pagaran el 2.0% sobre la base gravable 
 
Sobre la misma tasa se pagara el fraccionamiento de terreno para uso habitacional realizado 
a través de INFONAVIT, FOVISSSTE, PROVICH y cualquier otra dependencia o entidad de 
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carácter Federal o Estatal, cuyo objeto sea el financiamiento a través de créditos para la 
adquisición de viviendas o derivados de la regularización de la tenencia. 
D).- Cuando se trate de fraccionamientos de terrenos para viviendas financiadas a través de 
programas de crédito del Fondo de Operaciones y Financiamiento Bancario a la Vivienda 
(FOVI) estarán gravados con tarifa de 2.00 salarios mínimos por lote, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 
 

• Que sea de interés social. 
• Que el valor de operación de cada una de ellas no rebase de las 55,000 UDIS. 

 
El pago de este impuesto deberá hacerse presentando el dictamen autorizado por la 
autoridad catastral correspondiente, acompañada de los siguientes documentos. 
 

• Copia de plano topográfico 
• Memoria descriptiva 
• Copia de escritura de lotificación 
• Copia de plano de lotificación 
• Copia de boleta predial global correspondiente al ejercicio fiscal vigente 
• Copia de licencia de cambio de uso de suelo, emitida por la autoridad correspondiente 

 
Capitulo IV 

Impuesto Sobre Condominios 
 
Artículo 8.-  Para el ejercicio fiscal 2015, los contribuyentes de este impuesto, tributarán 
aplicando la tasa 0% sobre el valor determinado por la autoridad catastral.  
 

Capítulo V 
Exenciones 

 
Artículo 9.- En términos de lo dispuesto por los artículos 70, fracción III, segundo párrafo, de 
la Constitución Política del Estado de Chiapas, y 13, de la Ley de Hacienda Municipal, 
quedan exentas de pago del impuesto predial las Instituciones Educativas Públicas en los 
niveles básico, medio superior y superior, que se encuentren en el territorio del municipio  

 
Capítulo VI 

Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
 
Artículo 10.- Los contribuyentes del impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
pagarán sobre el monto de entradas de cada función, de acuerdo a las siguientes tasas y 
cuotas: 

 C o n c e p t o T a s a s 
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1.- Espectáculos deportivos, conciertos o actos culturales sin 
fines de lucro 

0% 

2.- Diversiones y espectáculos públicos con fines lucrativos, 
siempre que sus beneficios se destinen a instituciones 
altruistas, debidamente registradas ante la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Publico.  

0% 

3.- Diversiones y espectáculos ambulantes, tales como opera, 
operetas, zarzuelas, shows de payasos, ilusionistas, 
prestidigitadores, transformistas y análogos. 

0% 

4.- Eventos deportivos, conciertos, audiciones musicales o 
actos culturales efectuados en edificaciones  con fines de 
lucro. 

 
8% 

5.- Funciones y revistas musicales y similares siempre que no 
se efectúen en restaurantes, bares, cabaret, salones de 
fiesta o de baile 

 
8% 

6.- Corridas formales de toros, novilladas, corridas bufas, 
jaripeos y otros similares 

 
8% 

7.- Baile público o selectivo a cielo abierto o techado con fines 
lucrativos  

 
8% 

 
8.- 

 
Kermeses romerías y similares, por día, previa autorización 
de la Sindicatura Municipal. 

Cuota 
 
 

$  600.00 
9.- Los circos, espectáculos públicos y diversiones en campo 

abierto o en edificaciones que se presenten por temporada, 
tributarán de acuerdo a su tamaño, las siguientes cuotas: 
Cuota A  
Cuota B 
Cuota C 

 
 
 

$8,000.00 
5,000.00 
3,000.00 

10. Las ferias santorales que se celebran en diversos barrios 
del municipio, tributarán por metro lineal en el que se 
disponga comercio o negocio, de acuerdo a la asistencia 
ciudadana, las siguientes cuotas: 
 
Cuota A  para las ferias de mayor asistencia ciudadana 
Cuota B  para las ferias de mediana asistencia 
Cuota C  para las ferias de menor asistencia 

 
 
 
 
 

190.00 
77.00 
45.00 

 
No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la Federación, el 
Estado y los Municipios por la explotación de espectáculos públicos que directamente 
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realicen, como el encuentro Internacional de marimbas y los espectáculos relacionados 
directamente con dicho encuentro.  
 
Tampoco se consideran objeto de este impuesto los ingresos que se perciban por el boleto 
de entrada en los eventos de exposición para el fenómeno de actividades comerciales, 
industriales, agrícolas.  
 

Capítulo VII 
Impuesto Sustitutivo de Estacionamiento 

 
Artículo 11.- El impuesto sustitutivo se determinará para cada cajón de estacionamiento que 
se sustituya, cuando así lo requiera el contribuyente, conforme a lo siguiente: 
 
Cuota anual: 82 salarios mínimos diarios vigentes en el Estado. 
 
Artículo 12.- Para las construcciones terminadas en el transcurso del año, pagará la parte 
proporcional del impuesto por los meses correspondientes entre la fecha de terminación y el 
mes de diciembre del mismo año, se pagaran durante los catorce días siguientes a la 
conclusión de la obra. 
 
Artículo 13.- En relación a lo dispuesto en el artículo 70 H de la Ley de Hacienda Municipal, 
la autoridad Municipal aplicará al contribuyente en caso de las infracciones señaladas una 
multa equivalente al importe de 20 a 100 días de salario mínimo general vigente en el 
Estado; además de cobrar este los impuestos omitidos. 
 

Título Segundo 
Derechos 

Por servicios públicos y administrativos 
 

Capítulo I 
Mercados Públicos  

 
Artículo 14.- Constituyen los ingresos de este ramo, la contraprestación que corresponde a 
los servicios proporcionados por el ayuntamiento en los mercados públicos, centrales de 
abastos y lugares de uso común; por la administración, mantenimiento, vigilancia y otros que 
se requieran para su eficaz funcionamiento, y que se pagarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
14 Bis.- Por el derecho de usufructo de los locales, mantenimiento y vigilancia 
proporcionados en los mercados públicos, central de abasto y lugares de uso común, 
tributaran acorde a lo siguiente: 
  
  Conceptos                       Tarifa por Clasificación  
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1.- Alimentos A B 
 a) Taquería $50.00 $30.00 
 b) Antojitos $50.00 $30.00 
 c) Rosticería $50.00 $30.00 
 d) Loncherías $50.00 $30.00 
 e) Comedores $50.00 $35.00 
 f) Pizzas $50.00 $30.00 
 g) Quesadillas $50.00 $30.00 
 h) Atole $31.00 $30.00 
 i) Tamales $31.00 $30.00 
 j) Pan, dulces, postres y pastelerías $35.00 $30.00 
2.- Carnes   
 a) Carne de res $50.00 $50.00 
 b) Carne de puerco $50.00 $50.00 
 c) Carne de borrego $50.00 $50.00 
 d) Carne de pollo $37.00 $30.00 
 e) Vísceras $30.00 $30.00 
 f) Carnes frías $37.00 $30.00 
 g) Salchichonería $37.00 $30.00 
 h) Carnes secas $37.00 $30.00 
 i) Chorizo y longaniza $37.00 $30.00 
3.- Pescados y Mariscos    
 a) Pescados y mariscos frescos $50.00 $50.00 
 b) Camarón y pescado seco $50.00 $50.00 
 c) Marisquería $50.00 $50.00 
4.- Frutas, Legumbres, granos y semillas   
 a) Frutas y legumbres al mayoreo $60.00 $60.00 
 b) Granos, semillas y especies al mayoreo $60.00 $60.00 
 c) Frutas, verduras y legumbres al menudeo $35.50 $29.00 
 d) Elotes $37.00 $30.00 
 e) Flores $50.00 $30.00 
 f) Productos vegetarianos $37.00 $30.00 
 g) Semillas, granos y especies al menudeo $37.00 $30.00 
 h) Plantas medicinales $37.00 $37.00 
 i) Frutas y legumbres (canasteras) $18.00 $18.00 
5.- Productos derivados de la leche   
 a) Queso y crema $40.00 $30.00 
6.- Productos manufacturados   
 a) Artículos Personales $43.00 $35.00 
 b) Calzado $40.00 $35.00 
 c) Accesorios $43.00 $35.00 
 d) Artículos de viaje $40.00 $30.00 
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 e) Cassetes y discos $50.00 $30.00 
 f) Cosméticos y perfumería $43.00 $35.00 
 g) Bisutería $43.00 $35.00 
 h) Diversiones $43.00 $35.00 
 i) Artículos deportivos $43.00 $43.00 
 j) Contenedores (bolsas de empaque) $43.00 $35.00 
 k) Trastes $37.00 $30.00 
 l) Artículos del hogar $37.00 $30.00 
 m) Artículos para fiestas $43.00 $35.00 
 n) Mercería $43.00 $35.00 
 o) Novedades y fantasía $43.00 $35.00 
 p) Telas $43.00 $35.00 
 q) Juguetes $43.00 $35.00 
 r) Sombreros $50.00 $30.00 
 s) Ropa $43.00 $35.00 
 t) Regalos $43.00 $35.00 
 u) Alfarería $31.00 $30.00 
 v) Jarcería $50.00 $30.00 
 w) Plásticos $43.00 $35.00 
 x) Joyería $43.00 $43.00 
 y) Artículos de piel $40.00 $40.00 
 z) Bolsas al mayoreo $43.00 $43.00 
 aa) Artículos varios $40.00 $40.00 
 bb) Mochilas $40.00 $30.00 
7.- Artesanías $50.00 $30.00 
8.- Distribuidores de productos   
 a) Abarrotes $50.00 $30.00 
 b) Miscelánea $50.00 $30.00 
 c) Tiendas naturistas $37.00 $30.00 
 d) Peletería $37.00 $30.00 
 e) Muebles $50.00 $35.00 
 f) Cerrajería $37.00 $30.00 
 g) Tlapalería $50.00 $35.00 
 h) Ferretería $50.00 $35.00 
 i) Pastelería $43.00 $30.00 
 j) Expendio de huevos $40.00 $30.00 
 k) Bicicletas refacciones y accesorios $87.00 $35.00 
 l) Talabartería $50.00 $30.00 
 m) Papelería $43.00 $35.00 
 n) Aparatos electrodomésticos $74.00 $35.00 
 o) Farmacias $70.00 $35.00 
 p) Tortillerías $150.00 $75.00 
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 q) Expendio de café $50.00 $50.00 
 r) Bonetería $43.00 $43.00 
9.- Servicios    
 a) Salón de belleza $50.00 $35.00 
 b) Reparación de relojes $31.00 $30.00 
 c) Reparación de calzado $25.00 $25.00 
 d) Afilado de discos de molino $25.00 $25.00 
 e) Reparación de radios $37.00 $30.00 
 f) Reparación de maquinas de cocer $37.00 $30.00 
 g) Reparación de aparatos electrodomésticos $37.00 $30.00 
 h) Anuncios comerciales $37.00 $30.00 
 i) Caseta telefónica $150.00 $75.00 
 j) Carretilleros $70.00 $70.00 
 k) Maquinas de videojuegos $74.00 $74.00 
 l) Sastrerías $43.00 $30.00 
10.- Bebidas   
 a) Fuente de sodas $37.00 $30.00 
 b) Refresquerías $37.00 $30.00 
 c) Aguas frescas $37.00 $30.00 
 d) Jugos y licuados 

e) Embotelladoras 
$37.00 
$105.00 

$37.00 
$105.00 

11.- Productos místicos, esotéricos y religiosos   
 a) Velas y veladoras $31.00 $30.00 
 b) Productos esotéricos $31.00 $30.00 
 c) Imágenes $43.00 $43.00 
12.- Varios   
 a) Compra y venta de carbón $35.00 $30.00 
 b) Ropa usada $31.00 $30.00 
 c) Venta de revistas $40.00 $30.00 
 d) Aves de corral $37.00 $37.00 
 e) Anafres y tostadas $19.00 $19.00 
 f) Cuadros $40.00 $40.00 
 g) Hielo $37.00 $37.00 
 h) Venta de panela $30.00 $30.00 

 
II.- Por cambio de concesionario y/o giro 
 

a) Por obtener el derecho de usufructo del piso o traspaso, en cualquiera de los 
mercados o plaza de las artesanías, se efectuara pago único por medio de recibo 
oficial expedido por la tesorería municipal, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Por cada m2 hasta 8m2     $585.00   $585.00 
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Por cada m2 extra, después de 8m2   $70.00  $70.00 
 

b) El concesionario interesado en traspasar el puesto o local deberá dejarlo a disposición 
del ayuntamiento para que sea éste, quien adjudique de nueva cuenta. 

 
c)  Por cambio de giro en los puestos o locales señalados en el numeral anterior, se 

pagará por medio de recibo oficial expedido por la tesorería municipal. 
 

Por cada m2 hasta 8m2     $107.00  $107.00 
 Por cada m2 extra, después de 8m2                  $25.00                     $25.00 

 
III.- Pagarán por medio de boletos: 
 

1. Canasteras dentro y fuera del mercado, por canasto 
diario 

1.00 1.00 

2. Al productor de mercancías cualquiera que estas sean, 
al Interior de los mercados, por cada reja  

1.00 1.00 

3. Al introductor o revendedor de mercancías cualquiera 
que estas sean, al interior de los mercados, por cada reja 

1.00 1.00 

4. Por los servicios sanitarios al publico en general (por 
cada ocasión, por persona) 

1.00 1.00 

5. Por los servicios sanitarios a turistas en plaza de las 
artesanías (por cada ocasión, por persona) 

2.00 2.00 

6. Bodegas propiedad municipal cuota mensual $400.00 $250.00 
7. Anexos a bodegas medianos $94.00 $94.00 
8. Anexos a bodegas chicos $59.00 $59.00 
9. Por establecimiento de cualquier puesto o local de los 
Mercados, anexos o accesorios, que tengan acceso a la 
vía pública. 

$420.00 $175.00 

10. Estacionamiento después de dos horas  $20.00 $20.00 
 
IV.- Por inauguración de negocios o promoción de productos nuevos, con una 
duración máxima de 5 horas por día:  

a.- Con grupo musical o tecladista.      $150.00 
b.- Con equipo de audio.       $100.00 

 
V.- Comerciantes ambulantes (cuota mensual):  
 a.- Ambulantes regulados 40.00 
 b.- Neveros, paleteros, raspados 40.00 
 c.- Taquerías (alimentos) 60.00 
 d.- Propaganda ambulante, diarios 50.00 
 e.- Ambulantes eventuales, diarios 50.00 
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VI.- Pago anual yen una sola exhibición por apertura de venta en la vía pública  
 a.- Puesto semifijo 2x2 metros (casetas) $1,000.00 
 b.- Vehículos automotores $2,000.00 
 c.- Ambulantes: triciclos, carritos, carretones, canastos,  
 carretillas, motocicletas, etc. $500.00 

 
Otros giros: Se aplicara las cuotas establecidas tomando en consideración la asimilación a 
los conceptos antes descritos. 
 
La clasificación de mercados que se completa en el presente artículo comprende: 
 
A: Central de abasto “28 de Agosto”, Mercado Primero de Mayo. 
B: Mercado San Agustín, Mercado El Cedro, Mercado Maya, Mercado 1º de Junio, Mercado 
de las Artesanías y demás mercados de menor magnitud que los clasificados como “A” que 
sean propiedad del H. Ayuntamiento. 
 

Capítulo II 
Panteones 

 
Artículo 15.- Se entiende por este derecho la contraprestación por los servicios de 
administración, reglamentación y otros, de los predios propiedad del municipio, destinados a 
la inhumación de cadáveres, así como la autorización para efectuar las inhumaciones y 
exhumaciones. Son sujetos de este derecho las personas que soliciten los servicios 
mencionados. 
 
Para disponer del derecho de panteones, se tributará de acuerdo a las cuotas siguientes: 
 
1.-  Inhumaciones  

 
$ 183.00 

2.-  Exhumaciones 345.00 
 
3.-

 
Por los servicios de mantenimiento y conservación de Panteón por 
cada año deberá de pagar: 

 
 
 

 Lotes individuales (1 a 2 gavetas) 115.00 
 Lotes familiares (de 3 a 5 gavetas) 173.00 
 Lotes familiares con ampliación (de 6 a 8 gavetas) 288.00 
 Lotes familiares con ampliación (de 9 a 12 gavetas) 385.00 
 
4.-

 
Por adjudicación a Perpetuidad 
       Fosa con capacidad de 1 gaveta 
       Por cada gaveta adicional 

 
 

      1,100.00 
630.00 
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 Las Medidas de la fosa queda determinada de acuerdo a la 
cantidad de gavetas. 
       De 1 a 3 gavetas, fosa de:   1.20x2.50 (mts) 
       De 1 a 3 gavetas, fosa de:   2.20x2.70 (mts) 
       De 1 a 3 gavetas, fosa de:   2.80x2.70 (mts) 

 

5.- Por Construcción de gavetas: 
       1 gaveta 
        Por cada gaveta adicional 

 
$300.00 

250.00 
6.- Por construcción de capillas: 

        1.20x2.50x2.60 (mts) 
        2.20x2.70x2.60 (mts) 
        2.80x2.70x3.00 (mts) 
 

 
$260.00 

400.00 
500.00 

7.- Capillones 150.00 
8.-  Por remodelación de capilla; incluye cambio de piso, de techo, etc.  140.00 
9.- Permiso de traslado de cadáveres de un lote a otro dentro del 

panteón municipal 
110.00 

 
Capítulo III 

Rastros Públicos 
 
Artículo 16.- Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y liquidarán 
de conformidad con la siguiente: 
 
1.- Maquila de ganado bovino por cabeza $ 208.00 
2.- Maquila de ganado porcino por cabeza.  
      a).- Menor de 150 Kgs $60.00 
 b).- Mayor de 150 Kgs. $100.00 
3.- Transporte de canales de ganado bovino $99.00 
4.- Transporte de canales de ganado porcino. $50.00 
5.- Cobro por la expedición de guías para el transporte de canales 

foráneos. 
$10.50 

6.- Cobro por cortar cuernos (por cabeza).  $2.00 
7.- Cobro por pesar ganado en pie (Animales de paso).  $10.00 
8.- Arrendamiento  de Equipo de Refrigeración, diarios.                        $300.00 
9.-  Cobro por uso de agua a las personas que lavan viseras 

(mensual) 
$250.00 

10.-  Cobro por el uso de pernocta de ganado por cabeza $25.00  
11.- Por cargar canales foráneos (por canal) $20.00 

 
Capitulo IV 

Estacionamiento en vía pública 
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Artículo 17.- Es objeto de este derecho, ocupar la vía pública y los lugares de uso común, de 
los centros de población, como estacionamientos de vehículos. Por lo que la ocupación de la 
vía pública para estacionamiento se pagará conforme a lo siguiente: 
 
1.- Por estacionamiento en la vía pública a las personas físicas o morales, propietarias o 
concesionarias de vehículos dedicados al transporte público urbano de pasajeros o carga de 
bajo tonelaje, pagaran mensualmente por unidad.  
 

A).- Vehículos, camiones de tres toneladas pick-up y panels $        80.00 
B).-  Motocarros 40.00 
C).- Microbuses  120.00 
D).-  Autobuses 180.00 

 
2.- Por estacionamiento en la vía pública las personas físicas o morales propietarias o 
concesionarias de vehículos dedicados al transporte foráneo de pasajeros o carga de alto 
tonelaje y que tengan base en este municipio, pagaran por unidad mensualmente 
 

A).- Trailer $    1,400.00 
B).- Torthon 3 ejes 1,150.00 
C).- Rabón  3 ejes 850.00 
D).-  Autobuses 580.00 

 
3.- Por estacionamiento en la vía pública, las personas físicas o morales, propietarias o 
concesionarias de vehículos dedicados al transporte de pasajeros o carga de bajo tonelaje y 
que tengan base, en este municipio, pagaran por unidad mensualmente: 
 

A).- Camión de tres toneladas $         70.00 
B).- Pick-up 60.00 
C).- Panels 40.00 
D).- Microbuses 100.00 

 
4.- Cuando los propietarios o concesionarios de los vehículos automotores enunciados en los 
numerales 2 y 3 de este articulo, no tengan base en este municipio causaran por medio de 
boleta oficial, durante el tiempo que realicen sus maniobras. 
 

A).- Trailer $    1,400.00 
B).- Torthon 3 ejes 1,130.00 
C).- Rabón 3 ejes 850.00 
D).- Autobuses 550.00 
E).- Camión de tres toneladas 400.00 
F).- Microbuses 280.00 
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G).- Pick-up 280.00 
H).- Paneles y otros vehículos de bajo tonelaje 280.00 

 
5.- Para los comerciantes y prestadores de servicios establecidos que utilicen con vehículos 
de su propiedad la vía pública para efectos de carga y descarga de sus mercancías en 
unidades hasta de tres toneladas se cobraran por vehículo por cada día  que utilicen la vía 
pública como estacionamiento         $17.00 
 
6.- Transporte turístico en circuito citadino, autorizado por autoridad competente cuota 
mensual.                        $800.00 
 
7.- Por autorización de señalamiento de no estacionarse en vía pública, por prestadores de 
servicios y comercios en general.        $17.00 
 

Capitulo V 
Agua y Alcantarillado 

 
Articulo 18.- Es objeto de este derecho la prestación de los servicios de agua potable y 
alcantarillado en el municipio de Comitán de Domínguez, Chiapas, realizado a través del 
organismo descentralizado denominado “comité de agua potable y alcantarillado municipal 
(COAPAM)”. 
 
Son responsables directos del pago de este derecho los usuarios del servicio y los adquirentes 
de predios que cuenten con el servicio de agua y alcantarillado, en relación con los créditos 
insolutos a la fecha de adquisición. 
 
Para la fijación de las tarifas a que deba sujetarse el servicio de agua potable y alcantarillado, 
se tendrá como base el consumo, adoptándose preferentemente el uso de medidores, cuando 
esto no fuere posible, estas se determinaran de conformidad a lo establecido en la ley de 
aguas para el estado de Chiapas. 
 

I.- Por el servicio de agua potable en clasificación uso domestico popular, se aplicaran las 
siguientes tarifas mensuales: 
 

a) Tarifa domestica urbano II $30.00 
b) Tarifa domestica sub urbano bajo $35.00 
c) Tarifa domestica sub urbano medio $40.00 
d) Tarifa domestica sub urbano alto $50.00 
e)Tarifa domestica urbano $70.00 

 
II.- Por el servicio de agua potable en clasificación uso domestico, se aplicaran las 
siguientes tarifas mensuales 
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a) Tarifa domestica urbano  $75.00 
b) Tarifa domestica urbano bajo $95.00 
c) Tarifa domestica urbano medio $115.00 

 
III.- Por el servicio de agua potable en clasificación uso domestico residencial, se aplicaran 
las siguientes tarifas mensuales: 

   
a) Tarifa domestica urbano alto $155.00 

 
IV.- Por el servicio de agua potable en clasificación uso comercial, se aplicaran las 
siguientes tarifas mensuales: 

 
a) Tarifa comercial $255.00 
b) Tarifa comercial cuota fija autolavados $660.00 
c) Tarifa comercial cuota fija tortillerías $255.00 

 
V.- Por el servicio de agua potable en clasificación uso en servicios, institucionales se 
aplicaran las siguientes tarifas mensuales: 

 
a) Tarifa institucional, cuota fija, a escuelas oficiales $255.00 

 
VI.- Por el servicio de agua potable en clasificación uso taponado y/o suspendido, industrial, 
se aplicaran las siguientes tarifas mensuales: 

 
a) Tarifa servicio taponado y/o suspendido $25.00 

 
VII.- Por el servicio de agua potable en clasificación servicio medido, se aplicaran las 
siguientes tarifas mensuales: 

 
a) Domestico hasta 3 metros cúbicos $95.00 
b) Comercial hasta 3 metros cúbicos $95.00 
c) Industrial hasta 3 metros cúbicos $95.00 

 
VIII.- Por el servicio de alcantarillado,  se aplicaran las siguientes tarifas mensuales: 

 
a) Domestico popular $    3.00 
b) Domestico 5.00 
c) Residencial 10.00 
d) Comercial 15.00 
e) Servicios 25.00 
f) Industrial 250.00 
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IX.- Por otros servicios que presta el comité de agua potable y alcantarillado municipal, se 
aplicaran las siguientes tarifas: 

 
a) Reconexión $300.00 
b) Medidor violado 450.00 
c) Contrato de agua potable 450.00 
d) Contrato de alcantarillado y/o drenaje 560.00 
e) Contrato industrial 1,500.00 
f) Cambio de nombre 120.00 
g) Constancia de no adeudo y/o existencia 100.00 
h) Pago por desazolve (por viaje) 750.00 
i) Adquisicion de medidor 500.00 
j) Instalación de medidor 150.00 
k) Derechos de conexión a la red, (Fraccionamientos por casa) 1,100.00 
l) Factibilidad (viviendas por metro cuadrado)    25.00 
m) Factibilidad (comercial y/o industrial por metro cuadrado) 1,575.00 
n) Pipas de agua 10,000 lts., zona urbana 280.00 
o) Pipas de agua 10,000 lts., zona rural 390.00 
p) Pipas de agua 30,000 lts. Zona urbana 1,050.00 

 
X.- Para el ejercicio fiscal 2015, se exenta del pago de este derecho a las Instituciones 
educativas públicas, de los niveles básico, medio superior y superior, que se encuentran 
ubicadas en el territorio del H. Ayuntamiento respecto del servicio publico de agua potable y 
alcantarillado que presta el ayuntamiento por si mismo o a través de los órganos 
descentralizados. 

 
Capitulo VI 

Limpieza de Lotes Baldíos 
 
Articulo 19.- Por limpieza de lotes  baldíos, jardines, prados y similares en rebeldía, de los 
obligados a mantenerlos limpios. Para efectos de limpieza de lotes baldíos esta se llevará a 
cabo durante los meses de abril y octubre de cada año. 
 

1. Por metro cuadrado, por cada vez.   $11.00 
2. Por limpieza de banquetas:  

 10 metros lineales  $11.00 
 Metro lineal adicional  $3.00 

 
Capítulo VII 

Aseo Público 
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Artículo 20.- Los derechos, licencias y permisos por aplicación del nuevo reglamento de 
protección al ambiente y aseo urbano municipal; por servicio de recolección de basura de 
oficinas, industriales, casa habitación y otros se sujetarán a las siguientes tarifas, 
considerando la ubicación superficie del terreno, volumen de basura y periodicidad del 
servicio, así como otros factores que impacten en el costo del mismo. 
 
1. Por servicio de recolección de basura no de alto riesgo de manera directa, las tarifas son 

mensuales.  
 
A) Establecimiento comercial (en ruta) que no exceda de 
7 m3 volumen mensuales               $   270.00 
Por cada m3 adicional                      40.00 

 
B) Unidades de oficina cuando no excedan de un volumen de 
7 m3 mensuales (servicio a domicilio)                  340.00 
Por cada m3 adicional    70.00 

 
C) Por contenedor frecuencia: cada 3 días       100.00 
 
D) Establecimientos dedicados a restaurantes o venta de alimentos preparados, en ruta que 
no exceda de 
7 m3 de volumen mensual                260.00 
Por cada m3 adicional                      45.00 

 
E) Los derechos considerados en los incisos A), B), C) y D) y el numeral 1 de este artículo 
podrán ser cubiertos anticipadamente obteniendo un descuento de: 
                                      T a s a 
 1) Por anualidad      25% 
 2) Semestral 15% 
 3) Trimestral      5%  

 
F) Recolección de residuos no contaminantes permitidos por la Ley (residuos sólidos, 
orgánicos e inorgánicos).                $78.00 por m3. 
 
 1).- Todas las instituciones públicas que requieran dicho servicio se les cobrará el 50% 
por dicho servicio. 
   

2).- Tabulador por recolección de basura en los siguientes negocios de forma mensual: 
 
Farmacias de $ 400.00 a $  480.00 
Industrias de $1,000.00  a $3,000.00 
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Comercios  de Importación de $1,000.00 a $2,000.00 
Gasolineras de $800.00 a $1,000.00 
Bares y centros nocturnos de $400.00 a $1,000.00 
Restaurantes de $170.00 a $230.00 
Escuelas Particulares de $200.00 a $800.00 
Bancos de $600.00 a $1,000.00 
Sanatorios, clínicas y laboratorios 
particulares. 

de $500.00 a $1,000.00 

Hoteles y posadas. de $200.00 a $1,000.00 
Centros deportivos de $200.00 a $400.00 
Despachos profesionales de $200.00 a    $400.00 
Terminales de transportes foráneos y locales. de $285.00 a  $575.00 
Salones de eventos de $300.00 a $760.00 
Florería de $100.00 a $200.00 
Agencia de Autos de $400.00 a $600.00 
Pollerías de $150.00 a $300.00 
Tortillerías de $150.00 a $300.00 
Zapaterías de  $250.00 a $400.00 
Pastelerías de $300.00 a $500.00 
Carnicerías de $150.00 a $200.00 
Mueblerías de $300.00 a $500.00 
Súper abarrotes de $200.00 a $350.00 
Ferreterías de  $200.00 a $500.00 
Almacenes de ropa de  $250.00 a $600.00 
Purificadoras de agua de $400.00 a $600.00 
Taquerías de $200.00 a $300.00 
Veterinarias de $250.00 a $500.00 
Almacenes de importaciones de $300.00 a $500.00 
Tiendas de Autoservicio y/o departamentales 
que excedan de 50m3.  

 
de 

 
$5,000.00 

 
a 

 
$5,500.00 

Comercios en General de $200.00 a $400.00 
 
3.- Relleno sanitario con fines de lucro, por visita. 
 

Vehículos pequeños 1/4 a 2.99 toneladas $27.00 
Vehículos medianos 3 a 5.99 toneladas $33.50 
Vehículos grandes 6 a 10 toneladas $41.00 

 
4.- Por uso de relleno sanitario: mantenimiento y confinamiento: 
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a).- Tiendas de autoservicio y departamentales que no excedan 
de 50m3 mensuales 

 
$5,000.00 

b).- Particulares que presten el servicio que excedan de 50m3 
mensuales 

 
$5,000.00 

 
Capitulo VIII 

Licencias 
 
Articulo 21.- Es la autorización de funcionamiento o refrendo, que el ayuntamiento otorga a 
establecimientos, giros o actividades cuya reglamentación y vigilancia corresponda a la 
autoridad municipal, y pagaran de acuerdo a lo siguiente: 
 
ZONA A: Comprende el primer cuadro de la ciudad, zonas residenciales, boulevard, plaza 
las flores, y nuevos fraccionamientos en construcción. 
 
ZONA B: Comprende zonas habitacionales de tipo medio, áreas populares, de interés social 
y zonas de regularización de la tenencia de la tierra, con intervención del Instituto de Vivienda 
del Estado de Chiapas o de este Ayuntamiento.  
 
I).- Por expedición  de licencia de funcionamiento y apertura de 
establecimientos con expendio de masa y tortillas  

 
25.00 S.M.G.Z. 

 
a).- Por refrendo anual dentro de los tres primeros meses de cada año 

 
13.0 .M.G.Z. 

 
Mientras permanezca coordinado el Estado con la Federación en materia de derechos, se 

suspende el cobro de derechos por concepto de licencias de funcionamiento o refrendos 
objeto de la Coordinación.  

 
II- Por apertura y/o refrendo anual de Licencias de funcionamiento, para los establecimientos 
de bajo riesgo a través del SARE Sistema de Apertura Rápida de Empresas, de acuerdo al 
Catalogo de empresas de bajo riesgo previamente establecido, se tomará en cuenta las 
siguientes cuotas: 

 

No. DENOMINACIÓN 

CUOTA POR 
CLASIFICACIÓN 
POR ÁREA EN 

SALARIOS 
MÍNIMOS 

VIGENTES DE 
LA ZONA  
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INDUSTRIAL 
01-IN Confección de prendas de vestir (modista, costurera, sastrería) 15 
02-IN Confección de sabanas, colchas, cortinas y similares 15 

03-IN 

Elaboración y venta de comida  (restaurant, fonda, taquería, 
lonchería,  cocina      económica, tortería, ostionería y 
preparación de otros mariscos y pescados  sin venta de alcohol)  
Local 

 
 

15 

04-IN 
Elaboración y venta de paletas, helados, raspados y similares  
Local 15 

05-IN Elaboración y venta de pan, pasteles y postres 15 

06-IN Producción de chocolate y golosinas a partir de cocoa o 
chocolate (artesanal 

15 

07-IN Producción de moles 15 
08-IN Producción y venta de dulces y caramelos (artesanal)   Local 15 
09-IN Tostado y molienda de café (Aviso de funcionamiento)  Local 15 
10-IN Tratamiento  y envasado de miel de abeja (artesanal)    Local 15 

COMERCIAL 
01-CO Café Internet 10 

02-CO 
Cafetería y fuente de sodas  (sin venta de bebidas alcohólicas) 
Local 10 

03-CO Carnicería y salchichonería 10 
04-CO Comercio en tiendas de importación 10 
05-CO Dulcerías    Local 10 
06-CO Farmacia, incluye perfumería 10 
07-CO Ferretería y tlapalería 10 
08-CO Imprenta 10 
09-CO Juguetería 10 
10-CO Mercería.- local 10 
11-CO Mueblería 10 
12-CO Óptica 10 
13-CO Papelería 10 
14-CO Pollería 10 
15-CO Tienda de ropa o boutique.- local 10 

16-CO 
Tiendas de abarrotes, mini súper y similares  (sin venta de 
bebidas alcohólicas) 10 

17-CO Tiendas de regalos y novedades 10 
18-CO Tienda naturista 10 
19-CO Venta bicicletas 10 
20-CO Venta de  artículos de cuero y/o piel 10 
21-CO Venta de  electrodomésticos  (blancos, eléctricos, electrónicos).- 10 
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local 
22-CO Venta de alfombras, tapetes y similares 10 

23-CO Venta de alimentos para animales y  productos veterinarios 
(Aviso de funcionamiento) 

10 

24-CO Venta de aparatos y artículos, médicos,  ortopédicos y similares 10 
25-CO Venta de artesanías 10 

26-CO Venta de artículos de fotografía y similares y revelado de 
fotografías 

10 

27-CO Venta de artículos deportivos 10 
28-CO Venta de artículos para baño, cocina y accesorios .-  local 10 
29-CO Venta de artículos religiosos 10 
30-CO Venta de artículos y aparatos deportivos  (tienda de deportes) 10 
31-CO Venta de boletos de lotería 10 
32-CO Venta de casimires, telas y similares.-  local 10 

33-CO 
Venta de chiles secos, especias, granos y semillas                    
Local 10 

34-CO Venta de discos y cassettes de audio  y video 10 
35-CO Venta de equipos, programas y accesorios de computo 10 
36-CO Venta de flores y plantas  (artificiales o naturales) 10 

37-CO 
Venta de frutas, verduras y legumbres frescas  (frutería, 
recaudería)  Local 10 

38-CO 
Venta de grasas, aceites, lubricantes, aditivos y similares (no 
instalación) 10 

39-CO Venta de huevo 10 
40-CO Venta de instrumentos musicales 10 

41-CO 
Venta de libros, revistas y periódicos  (librerías y puestos de 
periódicos) 10 

42-CO Venta de llantas  y cámaras 10 
43-CO Venta de material y accesorios eléctricos 10 

44-CO 
Venta de materiales para la construcción  (tiendas de 
materiales).- Local 10 

45-CO Venta de materias primas y  artículos para fiestas 10 
46-CO Venta de muebles y equipo médico  y de laboratorios 10 
47-CO Venta de perfumes, cosméticos  y similares (perfumería) 10 
48-CO Venta de pescados y mariscos  (pescaderías) 10 
49-CO Venta de refacciones usadas y  partes de colisión 10 
50-CO Venta de refacciones y  accesorios automotrices nuevas 10 
51-CO Venta de teléfonos y accesorios,  incluye mantenimiento 10 
52-CO Venta de vidrios, espejos y similares  (vidriería) 10 
53-CO Venta motocicletas 10 
54-CO Venta y reparación de relojería,  joyería y similares 10 
55-CO Venta, instalación y mantenimiento de  alarmas electrónicas y 10 

Capítulo III

c) Copia de publicaciones en el Periódico
Oficial del Estado de Chiapas

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

513 de 1734



 

 30

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 

computarizadas 
56-CO Zapatería 10 
57-CO Comercio de cristalería, lozas y  utensilios de cocina 10 
58-CO Comercio de antigüedades y  obras de arte 10 
59-CO Comercio de lámparas ornamentales y  candiles 10 

60-CO Comercio de otros artículos domésticos  para la decoración de 
interiores 

10 

61-CO Comercio de artículos domésticos  usados en el bazar 10 
62-CO Comercio de envases papel,  empaques y cartón nuevos. 10 
63-CO Comercio de madera cortada y acabada  10 
64-CO Comercio de equipo de telecomunicaciones 10 

65-CO 
Comercio de artículos y accesorios  para diseño y pinturas 
artísticas 10 

66-CO 
Comercio de maquinaria, mobiliario y  de equipo para otros 
servicios y  para actividades comerciales 10 

67-CO Comercio de herramientas 10 
68-CO Comercio de otros vehículos de motor sin taller mecánico 10 

DE SERVICIOS Y/O PROFESIONALES. 
01-SE Alquiler de auto transporte de carga (mudanzas) 20 
02-SE Alquiler de equipo de audio y video 20 
03-SE Alquiler de equipo de computo 20 
04-SE Alquiler de equipo y mobiliario de oficina 20 
05-SE Alquiler de instrumentos musicales, luz y sonido 20 
06-SE Alquiler de maquinaria agropecuaria 20 
07-SE Alquiler de toldos, mesas, sillas, vajillas y similares 20 
08-SE Casa de huéspedes 20 
09-SE Inmobiliaria 20 
10-SE Videoclub 20 
11-SE Agencia de colocación y selección de personal 20 
12-SE Agencias de viajes 20 
13-SE Alineación y balanceo automotriz 20 
14-SE Arquitectos e ingenieros civiles 20 
15-SE Bufetes jurídicos 20 
16-SE Cerrajería 20 
17-SE Consultorio médico, dental o veterinario 20 
18-SE Contabilidad y auditoria 20 
192E Grupos y artistas musicales del sector privado 20 

20-SE 
Instalación, reparación y mantenimiento  de aparatos de aire 
acondicionado y refrigeración 20 

21-SE 
Instalación, reparación y mantenimiento  de aparatos eléctricos, 
electrodomésticos  y línea blanca 20 
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22-SE Instalación, reparación y mantenimiento de  instalaciones 
hidráulicas, eléctricas y  sanitarias en inmuebles 

20 

23-SE Lavandería y tintorería 20 
24-SE Limpieza de alfombras, tapicería y  muebles en inmuebles 20 
25-SE Limpieza de inmuebles 20 

26-SE Mantenimiento y reparación de equipo de  cómputo y sus 
periféricos 

20 

27-SE Mantenimiento y reparación de máquinas  principalmente de 
oficina 

20 

28-SE Notarías públicas 20 
29-SE Reparación de bicicletas y motocicletas 20 
30-SE Reparación de calzado y  otros artículos de cuero y piel 20 
31-SE Reparación de vidrios y cristales automotrices  Local 20 

32-SE 
Restaurantes de comida para llevar (Aviso de funcionamiento)  
Local 20 

33-SE Servicio de fotocopiado 20 
34-SE Servicios eléctrico automotriz 20 

35-SE 
Suministro de bufetes y banquetes para eventos especiales 
(Aviso de funcionamiento) 20 

36-SE Talleres de soldadura (Balconería) 20 
37-SE Tapicería y reparación de muebles y asientos 20 
38-SE Trabajos de acabados para la construcción 20 
39-SE Vulcanizadoras      Local 20 
40-SE Servicio de mensajería y paquetería 20 

41-SE 
Almacenamiento de todo tipo de productos, excepto productos 
químicos, residuos peligrosos o no peligrosos, que requieren de 
permiso especial para su almacenamiento 

 
 

20 

42-SE 
Edición de periódicos, revistas y otras publicaciones integrada 
con la impresión a través de Internet 

 
20 

43-SE Edición de programas de computo 20 
44-SE Estación de radio 20 
45-SE Estación de televisión 20 

46-SE 
Creación y difusión de contenido exclusivamente a través de 
Internet 20 

47-SE Telegrafía y otras telecomunicaciones alambicas 20 

48-SE 
Proveedores de acceso a Internet y servicios de búsqueda de 
red 20 

49-SE 
Procesamiento electrónico de información, hospedaje de 
páginas Web y otros servicios relacionados 

 
20 

50-SE Agencias noticiosas 20 
51-SE Biblioteca y archivos 20 
52-SE Banca de desarrollo 20 
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53-SE Fondos y fideicomisos financieros para el desarrollo 20 
54-SE Uniones de crédito 20 
55-SE Cajas de ahorro popular 20 
56-SE Arrendadoras financieras 20 
57-SE Sociedades financieras de objeto limitado 20 
58-SE Casas de bolsa 20 
59-SE Sociedades de inversión 20 
60-SE Asesorías de inversión 20 
61-SE Compañías de seguros 20 
62-SE Compañías afianzadoras 20 
63-SE Agentes, ajustadores y gestores  de seguros y finanzas 20 
64-SE Inmobiliarias y corredores de bienes y raíces 20 
65-SE Servicios de administración de inmuebles 20 
66-SE Otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios 20 
67-SE Alquiler de automóviles y  equipo de transporte 20 
68-SE Alquiler de ropa 20 

69-SE 
Alquiler de maquinaria para la construcción, minería y 
actividades forestales sin taller mecánico 20 

70-SE Alquiler de equipo para el comercio y los servicios 20 
71-SE Servicios de elaboración de mapas y planos 20 
72-SE Diseño y decoración de interiores 20 
73-SE Diseño industrial 20 
74-SE Diseño gráfico 20 
75-SE Diseño de modas y otros diseños especializados 20 
76-SE Servicios de consultorías 20 
77-SE Agencias de publicidad y anuncios publicitarios 20 
78-SE Distribución de material publicitario 20 

79-SE 
Servicios de investigación de mercados y  encuestas de opinión 
pública 20 

80-SE Servicios de administración de negocios 20 
81-SE Agencias de empleo temporal 20 

82-SE 
Servicios de recepción de llamadas telefónicas y  promoción por 
teléfono 20 

83-SE Agencia de cobranza 20 
84-SE Otros servicios secretariales y similares 20 
85-SE Organización de excursiones y paquetes turísticos 20 
86-SE Servicios de investigación y de protección  y custodia 20 
87-SE Servicio de instalación y mantenimiento  de áreas verdes 20 
88-SE Consultorios de medicina especializada 20 
89-SE Consultorios de optometría 20 
90-SE Consultorios de psicología 20 
91-SE Consultorio de nutriólogos y dentistas 20 
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92-SE Servicio de enfermería a domicilio 20 

93-SE Servicio de preparación de alimentos en unidades móviles 
dentro de un predio 

20 

94-SE Servicios de electricista 20 
95-SE Servicios de fontanería 20 

 
Para la Actualización y/o Refrendo de la Licencia de Funcionamiento para todos los 
establecimientos Industriales, Comerciales, de Servicios y/o Profesionales a través del 
Sistema de Apertura de Empresas (SARE) el pago respectivo será de 07 a 15 Salarios 
Mínimos  Vigentes en el Estado. 
 

Capitulo IX 
Certificaciones 

 
Artículo 22.- Las certificaciones, constancias, expedición de copias y servicio administrativos 
de esta índole, proporcionados por las oficinas municipales, se pagaran de acuerdo a lo 
siguiente: 
                          Concepto            Cuota 
1.- Constancia de residencia o vecindad $   78.00 
2.- Constancia de origen $   75.00 
3.- Constancia de cambio de domicilio $   75.00 
4.- Constancia de ingresos $   75.00 
5.- Constancia de dependencia económica $   78.00 
6.- Por certificación de registros de señales y marcas de herrar $115.00 
7.- Por reexpedición de boleta que ampara la propiedad del predio  
panteones. 

$195.00 

8.- Otras constancias emitidas por la Secretaria Municipal $78.00 
9.- Constancia de no adeudo al patrimonio municipal.  $75.00 
10.- Por búsqueda de información en los Registros, así como de la ubicación 
de lotes en panteones. 

$78.00 

11.-  Por copia fotostática de documento.  
Zona urbana $2.00 
Zona rural $1.00 

12.- Copia certificada por funcionarios municipales de documentos oficiales $78.00 
13.- Por los servicios que presta la coordinación de tenencia de la Tierra se 
cobrará de acuerdo a lo siguiente: 

 

Trámite de regularización $65.00 
Inspección $65.00 
Traspasos $65.00 

14.- Por los servicios que se presten en materia de constancias expedidas 
por delegados y agentes municipales se estará a lo siguiente: 

 

Constancia de pensiones alimenticias. $65.00 
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Constancias de conflictos vecinales. $65.00 
Acuerdo por deudas. $65.00 
Acuerdo por separación voluntaria. $65.00 
Acta de límites de colindancia. $65.00 

15.- Por expedición de constancias de no adeudo de impuestos a la 
propiedad inmobiliaria. 

$75.00 

16.- Por documento oficial cancelado. $40.00 
17.- Por expedición de constancias de usufructo de locales De mercados 
públicos y central de abasto. 

$70.00 

18.- Por copia certificada de fichas de  datos por estudios técnicos realizados 
en predios urbanos del municipio. 

$75.00 

19.- Copia certificada o búsqueda de licencias de construcción $70.00 
20.- Expedición de copia de plano. $500.00 
21.- Constancia por impartición de cursos de capacitación a empresas 
privadas por parte de la coordinación de protección civil, se cobrara la 
cantidad de: 

$300.00 

22.- Por los servicios que presta la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Ecología, y a través de la Dirección  de Ordenamiento Territorial o la 
Dirección de Control Urbano, se cobrara de acuerdo a lo siguiente: 

 

A) Expedición de copia simple de plano de la ciudad:  
1.- tamaño 60 x 90 cm. (blanco y negro) $60.00 
2.- tamaño 0.90 x 1.50 cm. (blanco y negro) $110.00 
3.- tamaño tabloide (blanco y negro) $25.00 
4.- tamaño tabloide ( color) $35.00 

B) Impresión y expedición de la carta urbana, en escala 1:12,500 
(constante de dos hojas de  0.90 x 1.10 AM.) 

$170.00 

C) Expedición de disco compacto digitalizado de la carta urbana (formato 
whip zip) o del programa  de desarrollo urbano  (formato pdf) 

$140.00 

D) Por búsqueda y expedición de copia simple de expedientes de 
subdivisión y/o fusión y  factibilidades de uso y destino de suelo, sin 
importar ubicación. 

$10.00 

E) Por búsqueda y expedición de copias simples de expedientes de 
fraccionamientos, sin  importar su ubicación. 

 

de 1 a 20 hojas $30.00 
de 21 a 50 hojas $55.00 
de 51 a mas $90.00 
por plano sin importar las dimensiones $60.00 

F)  Por búsqueda y expedición de copia certificada de plano. $80.00 
 
23.- Expedición de cédula de identificación municipal de servicios de que 
dispone. Cuota anual 

 
$80.00 
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24.- Por los servicios que presta la Dirección de Salud Municipal: 
A)- Por acceso a Zona de tolerancia, por persona $    5.00 
B)- Por expedición de tarjeta de control sanitario semestral de Sexoservidoras. $115.00 
C)- Por la reposición de la tarjeta de control sanitario de sexo Servidoras $70.00 
D)- Por expedición de certificados de salud $30.00 
E)- Por esterilización OVH (Ovario-histerectomía) en el Centro de Control 
Canino 

$160.00 

F)- Por muerte asistida de mascotas en el Centro de Control Canino $150.00 
G).- Examen de control sanitario a meretrices y homosexuales. 

 Ordinario 
 Extraordinario 

 
$60.00 
$80.00 

25.- Manifiesto de impacto ambiental $100.00 
26.- Constancia de no infracción  a solicitud del interesado $100.00 
27.-Por verificación a establecimientos que requieren Constancia por 
cumplimiento de Seguridad  

$300.00 

 
Están exentos del pago de los derechos por cada certificación, los solicitados por los 
planteles educativos, los indigentes, los solicitados de oficio por las autoridades de la 
federación y el estado por asuntos de su competencia directa, así como los que sean 
requeridos para asentamientos gratuitos en el registro civil. 
 

Capitulo X 
Licencias, Permisos de Construcción y Otros 

 
Artículo 23.-  La expedición de licencias  y permisos diversos causaran los derechos que se 
establecen de acuerdo a la clasificación siguiente. 
 
Zona “A”: Comprende el primer cuadro de la ciudad, zonas residenciales y nuevos 
fraccionamientos en construcción. 
 
ZONA B: Comprende zonas habitacionales de tipo medio, áreas populares, de interés social 
y zonas de regularización de la tenencia de la tierra, con intervención del Instituto de Vivienda 
del Estado de Chiapas o de este Ayuntamiento.  
 
A).-  Por licencia para construir, ampliar o demoler inmuebles se aplicaran los siguientes: 
 

1.- De construcciones de vivienda mínima que no exceda de 36 
m2. 

Zona 
A 
B 

 
$10.00 1m2 
$8.00 1m2 

     Por cada m2 de construcción que exceda de la vivienda 
mínima 

A 
B 

(comercial) 

$6.00 
$5.50 
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2.- Construcciones de barda por metro lineal 

  
$5.50 

 
3.- Permiso para remodelación de casa habitación:     

 
$132.00 

La licencia de construcción incluye el servicio de 
autorización de excavación, relleno, bardas y revisión de 
planos. 

   

 
4.- Por instalaciones especiales entre las que están 

consideradas albercas, canchas deportivas, elevadores, 
escaleras mecánicas y otras, especificadas por lote, sin 
tomar en cuenta su ubicación. 

  
 
 

$385.00 

 
5.- Permisos para construir tapiales y andamios y estructuras 

provisionales, en la vía publica hasta 20 días naturales de 
ocupación. 

 
A 
B 

 
$88.00 
$60.00 

 Por cada día adicional se pagara según la zona. 
 

A 
B 

           $7.00 
$6.00 

6.- Demolición en construcción sin importar su ubicación.    
                 Hasta 20 m2  $110.00 
                 De 21 a 50 m2  $190.00 
                 De 51 a 100 m2  $275.00 
                 De 101 a mas m2  $540.00 

 
7.- Constancia de habitabilidad, autoconstrucción , uso de suelo 

y otro cualquiera: 

  
 

55.00 
 
8.- Ocupación de la vía publica con material de construcción 

producto de demolición. etc. hasta 15 días. 

 
A 
B 

 
$160.00 

$77.00 
 
         Por cada día adicional se pagaran según la zona. 

 
A 
B 

 
$22.00 
$17.00 

 
9.- Constancia de aviso de terminación de obra (sin importar su 

ubicación). 

  
$77.00 

 
10.- Remodelación, modificaciones y ampliación de locales de 
mercados y central de abasto (sin importar su ubicación). 
 

  
$135.00 

11.- Remodelación en construcción comercial  $500.00 
 
B).- Por licencia de alineamiento y número oficial, se pagará conforme a lo siguiente: 
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1.- Por alineamiento y número oficial hasta 10 metros lineales de 
frente  

A 
B 

$60.00 
$25.00 

2.- Por cada metro lineal de frente que resulte excedente a partir de 
10 metros. 

A 
B 

$6.00 
$4.00 

 
C).- Por la autorización de fusión y subdivisión de predios, fraccionamientos y notificaciones 
en condominios se causaran y pagarán los siguientes derechos. 
 

1.- Fusión y subdivisión de predios urbanos por  cada   m2               $2.00 
2.- Fusión y subdivisión de predios suburbanos por cada 100 m2   $40.00 
3.- Fusión y subdivisión de predios rústicos por cada metro 
cuadrado que comprendan sin importar su ubicación. 

   
  $0.015 

4.-  Lotificación en condominio por cada m2  $1.00 
5.- Revalidación de licencias para fraccionamientos sin importar 
ubicación, factibilidades y viabilidades (no comprende licencia de 
construcción) 

 $1,100.00 

6.- Ruptura de banquetas por metro lineal  $50.00 
 
D).- Los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, causaran los siguientes derechos, 
sin importar su ubicación. 
 

1.-  Expedición de croquis de localización de predios urbanos con 
superficie no menor de 120 m2 

   
70.00 

2.-  Expedición de croquis o levantamiento de campo por estudio 
técnicos realizados en predios urbanos para (ubicar predios 
dentro de los planos catastrales). 

                     
 

 $300.00 
Por cada metro que exceda  $1.00 

 
E).- Permisos por ruptura de calle para introducir agua, drenaje, teléfono: 
 

1.-Concreto por metro lineal.    $ 55.00 
2.-Reparación de tuberías y desasolve en asfalto por metro lineal.  $30.00 
3.-Drenaje por metro lineal en terracería.  $13.00 

 
F).- Licencias autorizadas y otros a lo largo del boulevard causaran los siguientes derechos: 
 

1).- Autorización de instalación de casetas telefónicas, paradas 
publicitarias y otros a lo largo del boulevard por uso de suelo. 

  
$385.00 

 
2).-  Fianza por obra que deteriore la vía publica en el boulevard. 

 
5% del monto de la 
obra a realizar. 
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3).- Licencia por colocación de toldos dentro del reglamento 
normativo del boulevard. 

  
$100.00 

 
4).- Por colocación de iluminación (por luminaria). 

  
 
 

$100.00 
 
5).-  Licencias por colocación de panorámicos dentro del 
reglamento normativo del boulevard (por m2). 

  
 

$220.00 
 

6).-  Permiso para derribo de árboles.    
Zona del centro histórico por cada árbol: Frutales $  650.00 

 Maderables $650.00 
 Ornamentales $450.00 
   

Zona fuera del centro histórico, por cada árbol Frutales $450.00 
 Maderables $450.00 
 Ornamentales $350.00 

7).- Pago por poda de árboles que efectué la 
coordinación de protección civil, de acuerdo al dictamen 
emitido por la misma coordinación de Ecología y Medio 
Ambiente, en casas particulares o comerciales: 
 
Los arboles que representen un peligro inminente para 
los habitantes, la autoridad competente podrá exentar 
dicho pago previo dictamen emitido por las autoridades 
facultadas en el ramo. 
 

  
$66.00 

Por árbol 

G).-  Los estudios técnicos realizados en predios urbanos del municipio de Comitán, 
efectuados por la Coordinación de Hacienda Municipal, como son modificación por 
actualización del valor fiscal, modificación por nueva construcción, alta por nuevo 
levantamiento, alta por asignación de clave definitiva, modificado por corrección de área, 
causaran los siguientes derechos: (sin importar su ubicación) 
 

Inspección física  120.00 
 
Las tarifas anteriores únicamente cubren los derechos, de acuerdo a las especificaciones 
corresponden al usuario o por convenio con la entidad que contrate el servicio. 
 
H).-  Por registro al padrón de contratistas pagaran lo siguiente: 
 

a).- Por inscripción        24.00 S.M.G.Z. 
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b).- Por actualización de la constancia  de 
Inscripción en el Registro de Contratistas      12.00 S.M.G.Z. 
c).- Por expedición de 2 o posteriores ejemplares 
de la constancia de inscripción en el Registro de Contratistas   8.00 S.M.G.Z. 
 

I).-  Por registro al padrón de proveedores pagaran lo siguiente: 
 

Por inscripción.          1,000.00 
 
J).- Por expedición de licencias de funcionamiento y apertura de  

Establecimientos con expendio de masa y tortillas   25.00 S.M.G.Z. 
 
a).- Por refrendo anual dentro de los primeros tres meses  
de cada año         13.00 S.M.G.Z. 

 
Artículo 24.- Por la autorización de permisos, constancias, licencias de construcción y 
permisos diversos se causaran los derechos como se detalla a continuación: 
 
I).- Para inmuebles de uso comercial, por metro cuadrado que no exceda de 40.00 metros 
cuadrados. 

 Zona  
 A $18.00 
 B $15.00 
 
Por cada metro cuadrado de construcción adicional. 

 
A 

 
$10.00 

 B $8.00 
 
II).- Para los servicios de riesgo (gasolineras, gasera o que requiera mucha agua), por metro 
cuadrado. 

A $15.00 
B $12.00 

 
III).- Para uso turístico por metro cuadrado 

A $  10.00 
B $8.00 

 
IV).- Para uso industrial por metro cuadrado, en cada una de las zonas     $5.00 
 
V).- Por actualización de licencia de construcción, en cada una de las zonas.           $110.00 
 
La actualización de la licencia de construcción incluye la autorización de excavación, relleno, 
bardas y revisión de planos.  
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VI).- Por actualización de alineamiento y número oficial, en cada una de las zonas.    $100.00 
 
VII).- Por expedición de credencial para director responsable de obra, en cada una de las 
zonas.                    $125.00 
 
VIII).- Estudio y expedición de licencia de factibilidad de uso y destino del suelo, en cada una 
de las zonas:               $   500.00 
 
IX).- Cambio de uso y destino de suelo en cada una de las zonas      $ 3,000.00 
 
X).- Estudio de factibilidad de uso del suelo en fraccionamientos y condominios por todo el 
conjunto sin importar su ubicación, en cada una de las zonas.        $1,500.00 
 
XI).- Excavación y/o corte del terreno (sin importar tipo),  en cada una de las zonas: 
a).-De la 1 a 100 metros cúbicos (excepto cisternas para casa habitación). 
b).-De  101 hasta 500 metros cúbicos 
c).- Metro cúbico adicional a 500 metros 

$140.00 
$200.00 

$3.00 
 
XII).- Relleno de terreno (sin importar tipo ni ubicación), en cada una de las zonas: 

a).-De 1 a 100 metros cúbicos (excepto cisternas para casa habitación) 
b).-De 101 hasta 500 metros cúbicos 

      c).-Metro cúbico adicional a 500 metros cúbicos 

$140.00 
$200.00 

$3.00 
 
XIII).-Por la autorización y/o actualización del Dictamen de lotificaciones en 
condominios y fraccionamientos: 
 
A) Por la expedición de la autorización y/o actualización de proyectos en 
condominios verticales y/o mixtos por cada m2 construido en la zona: 

 $   3.00 
 

  
B)  Por la expedición de la autorización y/o actualización  de  proyectos en 
condominios horizontales, en zonas urbanas y semiurbanas 
     1) De 01 a 10 lotes $450.00 
     2) De 11 a 50 lotes $750.00 
     3) De 51 en adelante                           $1,200.00 

 
C) Por supervisión de fraccionamientos con base al costo total de urbanización, sin 
tomar en cuenta su ubicación con base en la Ley de fraccionamientos del Estado 
     En cada zona           1.5% 
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D) Por autorización y/o actualización  de licencia de urbanización en 
fraccionamientos y condominios: 
1.- De 2 a 50 lotes o vivienda $2,200.00 
2.- De 51 a 200 lotes o viviendas $3,500.00 
3.- De 201 en adelante lotes o viviendas 
 

$6,000.00 

E) Por la expedición de la autorización y/o actualización del proyecto de lotificación 
en fraccionamiento: 
1.- De 2 a 50 lotes o vivienda $2,200.00 
2.- De 51 a 200 lotes o viviendas $3,500.00 
3.- De 201 en adelante $6,000.00 
 
F) Por la autorización y/o actualización de la declaratoria del régimen de propiedad 
en condominio: 
 
1) Condominios verticales y/o horizontales, por cada m2 construido en cada una de 
las zonas: 
 A) 

B) 
C) 

$   15.00 
$   10.00 
 $    8.00 

2) Condominios horizontales, en zonas urbanas o semiurbanas:  
                                                               En cada una de las zonas 
1.- De 01 a10 lotes $2,000.00 
2.- De 11 a 50 lotes $2,500.00 
3.- Por lote adicional $100.00 

 
G) Por expedición de la autorización del proyecto de relotificación en fraccionamiento: 
 
1.- De 02 a 50 lotes o viviendas $4,000.00 
2.- De 51 a 200 lotes o viviendas $6,000.00 
3.- De 201 en adelante lotes o viviendas $8,000.00 
 
H) Por expedición de Licencias de Comercialización en Fraccionamiento y Condominios: 
 
1.- De 2 a 50 lotes o vivienda $3,650.00 
2.- De 51 a 200 lotes o viviendas $5,200.00 
3.- De 201 en adelante $8,000.00 
 
XIV).-   Por construcción o instalación de postes de cualquier material u otros elementos 
sobre las aceras y/o arroyos vehiculares por cada elemento o poste,  
           En cada una de las zonas.                 $80.00 
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XV).-  Certificación de registros de (D.R.O.), dirección y responsable de obra por inscripción y 
anualidad.                       

        $880.00 
 
XVI).-   Certificación por revalidación de (D.O.R.)             $440.00 
 
XVII).-  Permiso para el derribo de árboles, derivado de la construcción de fraccionamientos, 
zonas - comerciales, conjuntos habitacionales (por cada árbol), 
en cada una de las zonas.               $1,500.00 
 
XVIII).- Por la regularización de construcciones     

A $140.00 
B $80.00 

 
Capitulo XI 

De los Derechos por Uso o Tenencia de Anuncios en la Vía Pública 
 
Articulo 25.- Por el otorgamiento de licencias para la instalación o uso de anuncios  en la vía 
pública, por cada año de vigencia, pagarán los siguientes derechos: 
 
I.- Anuncios cuyo contenido se transmita a través de pantalla electrónica.             $  7,500.00 
 
II.- Anuncios cuyo contenido se despliegue a través de una sola carátula, vista o pantalla, 
excepto electrónica.  
 

A) Luminosos 
 1.- Hasta 2 m2                    $     250.00 
 2.- Hasta 6 m2                                                                                      650.00 
 3.- Después de 6 m2                                                                         2,600.00 

 
B) No luminosos 
 1.-Hasta de 1 m2                                                                                 $     130.00 
 2.- Hasta de 3 m2                                                                                       250.00 
 3.- Hasta de 6 m2                                                                                       290.00 
 4.-Después de 6 m2                                                                                1,500.00 

 
III.- Anuncios cuyo contenido se despliegue a través de dos o más carátulas, vistas o 
pantallas, excepto electrónicos. 
 

A).- Luminosos 
 1.- Hasta de 2 m2                                                                            $    650.00 
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 2.-  Hasta de 6 m2                                                                                1,300.00 
 3.- después de 6 m2                                                                            5,000.00 

 
B)  No luminoso 

1.- Hasta de 1 m2                                                                                     $      170.00 
2.- Hasta de 3m2                                                                                              390.00 
3.- Hasta de 6 m2                                                                                             500.00 
4.- Después de 6 m2                                                                                     2,600.00 

 
IV.- Anuncios en bardas por m2         70.00 
 
V.- Anuncios luminosos y no luminosos excepto los electrónicos instalados sobre elementos 
fijos que forman paralelamente parte de la fachada y que no estén pendientes de otra, del 
mobiliario urbano, quedarán exentos de pagar este derecho, siempre que sea publicidad 
propia, que no utilice emblemas distintivos de otras empresas. 
 
VI.- Anuncios soportados o colocados en vehículos de servicio de transporte público, 
concesionado, con o sin itinerario fijo: 
 A) En el Exterior de la carrocería                                                            $      500.00 
 B) En el interior del vehículo                                                                           100.00 
 
VII.- Por autorización para repartir volantes y folletos en la vía pública (por día)  . .      140.00 
 
VIII.- Por autorización para la colocación de mantas, mamparas, posters, gallardetes y otros 
de este tipo durante un mes                                      400.00 
 
IX.- Pago por derechos para servicio de publicidad móvil (perifoneo) Por cada unidad móvil: 
   
  Anual                                                                                                   $    2,000.00 
 
X.- Por expedición de tarjetón de perifoneo       $79.00 
 
XI.- Por reexpedición de tarjetón de perifoneo        $79.00 
 
XII.- Por uso externo de bocina, cornetas o algún otro similar, en establecimiento (por día) 
                    $150.00 
 
XIII.- Por permiso mensual de perifoneo a empresas para auto publicarse, en cualquier medio 
de transporte .                 $300.00 
  
XIV.- Autorización por instalación de grupos musicales y equipos de sonido en vía pública 
para efectos de publicidad por evento por día                                                   $180.00 
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Articulo 26.- Por el otorgamiento de permisos eventuales para la instalación o uso de 
anuncios en la vía pública. Por día pagarán los siguientes derechos: 
 
I.- Anuncios cuyo contenido se transmita a través de pantalla electrónica.          $     105.00 
 
II.- Anuncios cuyo contenido se despliegue a través de una  Sola carátula, vista o pantalla, 
excepto electrónica: 

A) Luminosos                                                                                            60.00 
B) No luminosos                                                                                        50.00 

 
III.- Anuncios cuyos contenidos se desplieguen a través de dos o más carátulas o pantallas, 
excepto electrónicas: 

A) Luminosos                                                                                             80.00 
B) No luminosos                                                                                         60.00 

 
IV.- Anuncios colocados o instalados sobre elementos fijos o semifijos Que formen parte del 
mobiliario urbano. Por cada elemento del mobiliario urbano.                                          50.00 
 
V.- Anuncios soportados o colocados en vehículos de servicio de trasporte público 
concesionados, con y sin itinerario fijo: 
 
  A) En el exterior de la carrocería                                                                 15.00 
   B) En el interior del vehículo                                                                        15.00 

 
VI.- Solo en caso de que el perifoneo eventual fijo o móvil sea con fin altruista la dependencia 
a cargo de la regulación de los anuncios, podrá otorgar el permiso sin previo pago, 
atendiendo a las condiciones especiales que se persigan con la publicidad.  
 

Título Tercero 
Contribuciones para Mejoras 

 
Articulo 27.- Las contribuciones para la ejecución de obras públicas municipales en 
participación, que realice el municipio vía convenio con los particulares, se causarán en los 
términos establecidos en los mismos. 
 
 Para el fortalecimiento de los programas asistenciales del municipio, los contratistas, 
sean personas físicas o morales, que celebren contrato (s) de obra (s) publica (s) con el 
Municipio, aportaran el equivalente al 2% sobre el monto total de la obra, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, esta aportación se efectuará a través de la retención que el 
Honorable Ayuntamiento efectuará a los contratistas al liquidar las estimaciones por contratos 
de obra publica y de servicios relacionados con la misma. 
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Título Cuarto 

Productos 
Capitulo I 

Arrendamiento y Producto de la Venta de Bienes Propios del Municipio 
 

Articulo 28.- Son productos los siguientes ingresos que debe percibir el municipio por 
actividades que no correspondan al desarrollo de sus funciones propias de derecho público o 
por la explotación o uso de sus bienes de dominio privado. 
 
I.- Productos  derivados de Bienes Inmuebles. 
 
1).-  Los arrendamientos de locales y predios pertenecientes al municipio; deberán hacerse 

precisamente por escrito y la renta se cobrará de acuerdo a lo estipulado por esta ley, 
contando el uso del inmueble a partir de que el arrendatario haga uso del mismo para 
efectos de montajes, ensayos, etc., hasta la total conclusión de su evento, quedando 
obligado a responder por los daños y perjuicios que ocasione a dicho inmueble en 
términos de la responsiva que previo al evento se elabore.  

 
a).- Arrendamiento por 6 horas del teatro de la ciudad Junchavin.  

$500.00 
b).- Arrendamiento del estacionamiento de las instalaciones de la feria 

para la venta de productos varios a empresas foráneas y locales 
pagaran por día 

 
$1,000.00 

c).- Arrendamiento por 8 horas del estadio municipal. La fracción de 
tiempo que exceda las 8 horas se cobrará como otra cuota. 

 
$3,000.00 

  
1.- Cobro de alumbrado del campo número uno del estadio 
municipal por hora. 
 

 
$50.00 

$100.00 

d).- Arrendamiento por 6 horas del Palenque de Instalaciones de la 
Feria. La fracción de tiempo que exceda las 6 horas se cobrará 
como otra cuota. 

 
 

  $3,000.00 
e).- Las actividades, espectáculos o diversiones particulares o de grupo, 

que requieran el servicio de seguridad pública, cubrirán, de acuerdo 
al aforo,  por policía que preste el servicio. 

 
 

$800.00 
 
f).- 

 
Cobro de arrendamiento de cafetería del auditorio municipal 

 
$300.00 

 
De las tarifas anteriores, se aplicara 30, 40, 50 y 60% de descuento a las personas 

físicas y jurídicas, de instituciones públicas y privadas que fomenten actividades artísticas y 
culturales, previa solicitud por escrito que presenten ante la sindicatura municipal.  
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Por el derecho de uso de bienes muebles e inmuebles no especificados en las 

fracciones anteriores para eventos especiales, el monto será fijado en los contratos 
respectivos, por el Presidente Municipal previo acuerdo del Ayuntamiento. 
  
2).-  Los contratos de arrendamiento mencionados en el número anterior así como los que 

comprometan las rentas del municipio por periodos siguientes al ejercicio 
constitucional de ayuntamiento, sólo podrá celebrarse con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 

 
3).-  Los arrendamientos a corto plazo que se celebren con las empresas de circos, 

volantines y otras diversiones que ocupen terrenos propiedad del municipio serán por 
medio de contratos con las formalidades legales, fijándose por el H. Ayuntamiento en 
todo caso el monto del arrendamiento. 

 
4).-  Los muebles e inmuebles pertenecientes al municipio que no sean de dominio público, 

de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal del Estado, podrán ser enajenados, previa 
autorización del H. Congreso del Estado, cuando resulte infructuosa su conservación, 
operación o mantenimiento o se presenten en el mercado condiciones ventajosas para 
su venta, lo que en todo caso, deberá efectuarse en subasta publica en los términos 
del Código Fiscal aplicable.  

 
5).-  Por la adjudicación de bienes del municipio. 
 

Por la adjudicación de terrenos municipales a particulares se cobrará el valor 
determinado por avalúo técnico pericial, que tendrá una vigencia de 6 meses contados 
a partir de la fecha en que se practique por corredor público titulado, perito valuador de 
institución de crédito legalmente autorizado o por la dirección de obras públicas 
municipales. 
 

II.- Por los servicios que presta el Parque Temático Infantil YA´AX-NA. 
 

a) Por acceso a las instalaciones: 
 
1.- Recorrido completo  
Adultos  $30.00 
Niños (Menor de 12 años) $15.00 
2.- Recorrido planetario y Sala del Espacio  
Adultos $20.00 
Niños $15.00 
3.- Recorrido Sala del Espacio, Medio ambiente y Teatro Robot   
Adultos $15.00 
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Niños $10.00 
4.- Visita por grupo de estudio (respaldo mediante oficio de la 
institución educativa pagaran por persona) 

 
$15.00 

5.- Adultos Mayores y Personas con capacidades diferentes $17.00 
   

III.- Productos Financieros: 
 
  Se obtendrán productos por rendimiento de intereses derivados de inversiones de 

capital. 
 
IV.- Otros productos. 
 
1.-      Bienes vacantes y mostrencos y objetos decomisados, según remate legal. 
 
2.- Por la explotación de bienes y concesiones de servicios públicos municipales en los 

casos que así lo determine el H. Ayuntamiento. 
 
3.- Productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen dentro o al 

amparo de los establecimientos municipales. 
 
4.- Por rendimiento de establecimientos, empresas y organismos descentralizados de la 

Administración Pública Municipal. 
 
5.- Por el uso, aprovechamiento y enajenación de bienes del dominio privado. 
 
6.- Por la prestación de servicios que corresponden a funciones de derecho privado. 
 
7.- Del aprovechamiento de plantas de ornato de viveros y jardines públicos, pagaran: 
 

A).- Venta de planta de Aguacate Hass (por planta) $45.00 
B).- Venta de planta de Limón Persa (por planta) $15.00 
C).- Venta de planta de Durazno Diamante (por planta) $15.00 
D).- Venta de planta de Manzana Glosen (por planta) $15.00 
E).- Venta de planta de Pera (por planta) $15.00 
F).- Venta de planta de Ciruela (por planta) $15.00 
G).- Venta de planta de Chicozapote (por planta) $20.00 
H).- Venta de planta de Nance (por planta) $20.00 
I).- Arboles y flores de ornato $5.00 

 
 El ayuntamiento podrá convenir con los beneficiarios el precio a pagar. 

 
8.- Por venta de productos arqueológicos, pagaran: 
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A).- Humus (por kilo) 

 
$3.00 

B).- Acido Húmico (por litro) $10.00 
C).- Bioinsecticidas (por litro) $10.00 
D).- Lombriz Roja (por 100 grs.) $10.00 

 
9.- Cobro por capacitación a productores por los siguientes cursos-talleres, (el mínimo de 

personas por taller debe ser de 5), pagaran por persona: 
 

A).- Lombricultura $300.00 
B).- Producción de abonos orgánicos $300.00 
C).- Elaboración de composta $300.00 
D).- Preparación de bioinsecticidas $300.00 
E).- Labranza de conservación en maíz $300.00 
F).- Preparación de bio-fermentos $300.00 
G).- Preparación de hortalizas a nivel traspatio $300.00 
H).- Labranza de conservación en frijol $300.00 
I).- Control biológico de plagas $300.00 
J).- Ventajas y desventajas de uso de agroquímicos $300.00 
K).- Taller de hongos comestibles $300.00 

 
10.- Por el uso de la vía publica para la instalación de casetas telefónicas $400.00 

 
Título Quinto 

Aprovechamientos 
 
Artículo 29.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el municipio en sus funciones 
de derecho público, distintos de las contribuciones, y de los ingresos derivados de 
financiamiento, por lo que el municipio percibirá los ingresos de recargos, gastos de 
ejecución, multas, indemnizaciones por daños de bienes municipales, rendimientos por 
adjudicación de bienes, legados, herencias y donativos tanto en efectivo como en especie y 
demás ingresos no contemplados en los renglones de impuestos y derechos.  
 
I.- Por infracción al reglamento de construcción, al reglamento para el uso del suelo comercial 

y la prestación de servicios establecidos se causarán las siguientes multas: 
 

Conceptos Tarifa 
1.- Por construir sin licencia municipal, De $ 2,300.00 a 8,000.00 
 
2.- Por ocupación de vía pública con material escombro Mantas 
u otros elementos. 

 
De       100.00 a   600.00 
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3.- Por ausencia de letreros, autorizaciones y planos, en Obra 
por lote sin importar su ubicación. 

De      500.00 a 1,500.00 

 
4.-Por apertura de obra clausurada y ruptura de sello 

 
De    1,500.00 a 3,000.00 

 
5.- Por ruptura de calles sin autorización previa del H. 
Ayuntamiento. 

 
De       400.00 a 1,250.00 

 
6.- Por no dar aviso de terminación de obra 

 
De       250.00 a    600.00 

 
7.- Infracción por no delimitar (barda, alambrar, en malla, etc.  
(ml.) 

 
De       100.00 a    400.00 

 
8.- Por Venta de lotes o fraccionar sin autorización previa (por 
lote o fracción) 

 
De       200.00 a    700.00 

 
9.- Por construir sin licencia de alineamiento y número oficial. 

 
De       200.00 a    500.00 

 
10.- Multas por ausencia de bitácora en obra 

 
De       100.00 a    600.00 

 
11.- Por primera notificación de inspección de obra 

 
De       100.00 a    600.00 

 
12.- Por segunda notificación de inspección de obra 

 
De       300.00 a    900.00 

 
13.- Por tercera notificación de obra 

 
De    1,100.00 a 1,500.00 

 
14.- Por cambio de uso de suelo sin la factibilidad y destino del 
suelo 

 
De    3,000.00 a 4,000.00 

 
15.- Por apertura del establecimiento sin la factibilidad de uso y 
destino del suelo 

 
De  3,850.00 a 10,000.00 

 
16.- Por laborar sin la factibilidad de uso y destino del suelo 

 
De    4,500.00 a  8,800.00 

 
17.- Por continuar laborando con la factibilidad de uso y destino 
del suelo negado. 

 
De   8,800.00 a 13,200.00 

 
18.- Por presentar físicamente en un inmueble ventanas en 
colindancia hacia propiedades vecinas, contraviniendo lo 
dispuesto en el Artículo 184 del reglamento de construcción del 
municipio de Comitán de Domínguez, Chiapas, inobservando 
mandato en contrario por parte de autoridad competente. 

 
 
 

De      200.00 a   4,000.00 
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19.- Por no respetar el alineamiento y numero oficial 

 
De    800.00 a   4,000.00 

 
20.- Por no respetar el proyecto autorizado. 

 
De    800.00 a   4,000.00 

 
21.- Por excavación, corte y/o relleno sin autorización. 

 
De    800.00 a   4,000.00 

 
En caso de reincidencia en la falta, de lo establecido en los numerales 2, 3, 4, 5, 6, de esta 
Fracción se duplicará la multa y así sucesivamente. 
 

22.- Por ocupación de vía pública  con mercancía y cualquier 
vendimia 

De $2,000.00 a 
4,000.00 

 
23.- Por exhibición de mercancía en fachadas de inmuebles de 
Centro Histórico 

 
De $1,000.00 a 

4,000.00 
 
24.- Por colocación de anuncios que no cumplan con los 
reglamentos normativos y que no cuenten con licencia en Centro 
Histórico y Boulevard 

 
De $1,000.00 a        

2,000.00 

 
II.- Por infracción al Reglamento de Policía y buen Gobierno. 
1.-Ebrio en vía publica. De $ 330.00 a $  550.00 
 
2.-Ebrio caído en vía publica. 

 
De      150.00 a     300.00 

 
3.-Ebrio escandaloso en vía publica. 

 
De      150.00 a     600.00 

 
4.-Faltas a la moral. 

 
De      300.00 a     770.00 

 
5.-Insultos a la autoridad. 

 
De      300.00 a     880.00 

 
6.-Riña en vía publica. 

 
De    1,150.00 a  1,800.00 

 
7.-Tomar bebidas embriagantes en vía publica. 

 
De      300.00  a     750.00 

 
8.- Por ocasionar daños en la vía publica con pintas a 
paredes. (grafitis), portones, postes, anuncios, vehículos, etc. 

 
De     500.00    a 1,200.00 

 
9.- Por reincidir en las infracciones del Reglamento de los 
Bandos de Policía y Buen Gobierno (además de pagar esta 
multa se deberá pagar la tarifa correspondiente a la infracción 
cometida) 

 
Hasta $100.00 
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III.-  Por infracciones cometidas al Reglamento de Tránsito y Vialidad Municipal. 
 
A).-Para toda clase de vehículos en materia de accidentes. 

 
1.  Por ocasionar accidente de Tránsito. 

 
De $200.00 a $650.00 

 
2.  Por abandonar el vehículo sin causa justificada o no  
dar aviso a la autoridad competente. 

 
De  $700.00 a $800.00 

 
3.  Por salirse del camino en caso de accidente.  

 
De  $200.00 a $600.00 

 
4.  Por estar implicado en accidente de tránsito en el que 
resulten personas lesionadas o fallecidas. 

 
De  $200.00 a $1,100.00 

 
5.- Por darse a la fuga 

 
De $300 a $600.00 

 
6.- Por reincidir en las infracciones del Reglamento de 
Vialidad y Transito Municipal (además de pagar esta multa 
se deberá pagar la tarifa correspondiente a la infracción 
cometida) 

 
Hasta $200.00 

 
B).- Para toda clase de vehículos en materia de ruido excesivo. 

1.- Por volumen excesivo en las bocinas del auto 
estéreos, o producir ruido excesivo con los escapes de los 
automotores que tengan o no, modificación alguna. 

 
 

De   $200.00 a     800.00 
 
2.- Por usar de manera excesiva o indebida el claxon. 

 
De   $200.00 a     800.00 

 
3.- A particulares que porten o hagan uso indebido de 
claxon-sirena o alarma de emergencia para vehículo.  

 
 

De   $200.00 a     600.00 
 
4.- A servidores públicos que hagan uso indebido o 
excesivo de claxon-sirena o alarma de emergencia para 
vehículos. 

 
 
 

De   $200.00 a     800.00 
 
5.- Por permitir el propietario de un vehículo  manejar sin 
licencia a un menor de edad. 

 
 

De   $200.00 a     700.00 
 
6.- Por circular sin permiso con vehículos de alto tonelaje 
dentro del centro histórico de la ciudad. 

 
 

De   $200.00 a     600.00 
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7.- Por vender vehículos en vía pública, sin la autorización 
correspondiente, por día. 

 
 

De  $300.00 a     900.00 
 
C).- Para conducción de toda clase de vehículos automotores. 
 
1.-  Por  violación a las disposiciones de Tránsito relativas al 
cambio de carril; a dar vuelta a la izquierda o derecha o en “U”. 

 
De $100.00  a    250.00 

 
2.- Por transitar en vías en las que exista restricción expresa. 

 
De $200.00  a  600.00 

 
3.- Por rebasar por el carril de tránsito opuesto cuando se 
acerquen a la cima de una pendiente o en curva. 

 
 

De $200.00  a    600.00 
 
4.-  Por circular en sentido contrario. 

 
De $200.00  a    600.00 

 
5.- Bajo el principio de alternancia (uno por uno), por no ceder 
el paso en calles con preferencia poco clara; en esquinas cuyo 
semáforo no este funcionando; en calles en donde existan 
arreglos de construcción; en cruceros o glorietas.  

 
 
 
 

De $200.00  a    600.00 
 
6.- Por conducir  y utilizar al mismo tiempo cualquier aparato 
de comunicación.  

 
 

De $200.00  a    600.00 
 
7.- Por impedir la incorporación de un vehículo  al carril 
derecho cuando éste intente rebasar. 

 
 

De $200.00  a    600.00 
 
8.-  Por hacer uso de los acotamientos y cruceros para realizar 
maniobras de rebase. 

 
 

De $200.00  a    600.00 
 
9.-  Por  no circular a la extrema derecha en cualquier vía. 

 
De $200.00  a    600.00 

 
10. Por no ceder el paso a vehículos que se acerquen en 
sentido contrario cuando el carril derecho este obstruido. 

 
 

De $200.00  a    600.00 
 
11.- Por rebasar con  raya continúa. 

 
De $200.00  a    600.00 

 
12  Por no ceder el paso a los peatones. 

 
De $100.00  a    500.00 

 
13.-  Por  no ceder el paso a los vehículos cuando se incorpore 
a una vía primaria. 

 
 

De  $200.00  a    600.00 
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14.- Por no salir con la suficiente anticipación y con la debida 
precaución de una vía primaria a los carriles laterales. 

 
De  $200.00  a    600.00 

 
15.- Por conducir un vehículo  en retroceso por más de 10 
metros o por  interferir el tránsito con el retroceso. 

 
 

De  $200.00  a    600.00 
 
16.- Por conducir sin licencia de manejo; tarjeta de circulación; 
placas o permiso respectivo.  

 
 

De  $200.00  a    600.00 
 
17.- Por conducir con licencia de manejo, tarjeta o permiso de 
circulación vencidos. 

 
 

De  $200.00  a    600.00 
 
18.- Por conducir con placas, tarjeta o permiso de circulación 
de otro vehículo. 

 
 

De  $300.00 a  1,100.00 
 
19.- Por conducir con persona u objeto en los brazos o 
piernas. 

  
 

De  $200.00  a    600.00 
 
20.- Por conducir con personas de cualidades especiales, sin 
llevar el equipo de seguridad necesario. 

 
 

De   $100.00  a     300.00 
 
21.- Por usar indebidamente la luz alta. 

 
De  $200.00  a   600.00 

 
22.- Por obstaculizar los pasos determinados para  
peatones y rampas para personas con cualidades diferentes  

 
 

De  $200.00  a   600.00 
 
23.- Por  tirar desde el interior de un vehículo, objetos o basura 
a la vía pública. 

 
 

De  $200.00  a   600.00 
 
24.-  Por conducir bajo el influjo de bebidas alcohólicas, drogas 
o estupefacientes. 

 
 

De  $1,500.00 a 6,000.00 
 
25.- Por  no seguir las indicaciones de las marcas y señales 
que regulan el tránsito y las que hagan los Agentes de tránsito 

 
 

De $200.00  a 600.00 
 
26.- Por  no detener la marcha del vehículo ante la luz roja del 
semáforo. 

 
De $200.00  a  600.00 

 
27.-  Por falta de funcionamiento de las luces direccionales, 
intermitentes, indicadoras de frenos, cuartos delanteros o 
traseros del vehículo.  

 
 

De $200.00  a   600.00 
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28.- Por falta de funcionamiento de los faros del vehículo  De $200.00  a   600.00 
 
29.- Por no conservar la distancia mínima respecto al vehículo 
delantero, que debe permitir ver las llantas traseras. 

 
 

De $200.00  a   600.00 
 
30.- Por perifonear en vehículo, sin la autorización 
correspondiente. 

 
De $420.00  a   830.00 

a) Por perifonear en lugar prohibido De $105 a $210.00 
b) Por perifonear excediendo los limites permisibles de sonido De $105 a $210.00 
c) Por perifonear fuera del horario autorizado De $105 a $210.00 
d) Por perifonear en lugar fijo  De $105 a $210.00 
e) Por perifonear sin tarjetón De $105 a $210.00 
f) Por perifonear en contra de la moral De $105 a $210.00 
g) Por reexpedición de tarjetón de perifoneo De $105 a $200.00 
 
31.-  Por la emisión de humo. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
32.-  Por negarse a entregar documentos en caso de 
infracción. 

 
 

De $200.00  a   500.00 
 
33.- Por  circular zigzagueando. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
34.- Por colocar luces que deslumbren o distraigan. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
35.- Por mover o remolcar un vehículo  accidentado sin 
autorización. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
36.- Por efectuar arrancones o competencia de  vehículos en 
la vía pública. 

 
De $300.00 a  1,100.00 

 
37.-  Por no contar con el equipo de seguridad. 

  
De $200.00  a   500.00 

 
38.-  Por tener instaladas o hacer usos de torretas, faros o 
señalamientos de uso exclusivo para vehículos policiales de 
tránsito y emergencias, sin la autorización correspondiente. 

 
 

De  $200.00  a  500.00 

 
39.-  Por obscurecer los cristales que impidan ver al piloto y 
copiloto del vehículo. 

 
De $200.00  a  800.00 

 
40.-  Por no colocar las placas en los lugares establecidos por 
el fabricante del vehículo.  

 
De  $100.00  a  250.00 
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41.-  Por doblar o no mantener en buen estado, las placas de 
circulación, o por disponer de objetos que dificulten la 
legibilidad de la misma. 

 
De  $100.00  a   275.00 

 
42.-  Por circular con placas de circulación vencidas. 

 
De $200.00  a   550.00 

 
43.-  Por circular ilegalmente con placas extranjeras. 

 
De  $200.00  a   800.00 

 
44.-  Por carecer de espejo retrovisor. 

 
De  $100.00  a   250.00 

 
45.-  Por no utilizar los cinturones de seguridad. 

 
De  $200.00  a   500.00 

 
D).-Para toda clase de vehículos en materia de estacionamiento 
 

1.- Por obstruir, al estacionarse, la visibilidad de señales de 
tránsito.  

 
 De $200.00  a   500.00 

 
2.-  Por estacionarse en lugares prohibidos. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
3.- Por parar o estacionar un vehículo en zonas urbanas a 
una distancia mayor de 50 centímetros de la acera. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
4.- Por estacionarse en carreteras o en vías de tránsito 
continúo. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
5.-  Por estacionarse frente a una entrada de vehículo. 
Excepto la de su domicilio. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
6.-  Por estacionarse en sentido contrario. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
7.-  Por estacionarse en puente.  

 
De $200.00  a   500.00 

 
8.-  Por estacionarse en zonas de carga y descarga sin  
realizar esta actividad. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
9.-  En maniobras de estacionamiento, por golpear a 
vehículos estacionados. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
10.- Por efectuar reparación de vehículos en la vía publica, 
cuando éstas no sean de emergencia.  

 
De $200.00  a   500.00 

 
11.- Por estacionarse a menos de 100 metros de una curva 

 
De $200.00  a   500.00 
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o cima sin visibilidad. 
 
12.- Por estacionarse en la zona de ascenso  o descenso 
de pasajeros de vehículos del servicio público. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
13.- Por estacionarse en lugar prohibido simulando una 
falla mecánica del vehículo. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
14.- Por estacionar el vehículo  sobre las banquetas o 
camellones. 

 
De $200.00  a   500.00 

15.- Por estacionarse en doble fila. 
 

De $200.00  a   500.00 
 
16.- Por colocar objetos en la vía pública para apartar 
lugares de estacionamiento vehicular. 

 
De $200.00  a   800.00 

 
E).- Para toda clase de vehículos en materia de señales 
 

1.- Por no obedecer señales preventivas, de alto, de siga, 
semáforo y similares. 

 
 De  $200.00 a   500.00 

 
2.- Por exceder los límites de velocidad.  

 
De $200.00  a   500.00 

 
3.- Por detener la marcha o reducir la velocidad sin 
señalizar debidamente. 

 
De  $100.00  a   250.00 

 
4.- Por entorpecer La vialidad o por transitar a baja 
velocidad 

 
De  $100.00  a   250.00 

 
5.-  Por no detener totalmente el vehículo ante la presencia 
de vehículos con señales de emergencia. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
6.-  Por falta de iluminación en la placa posterior. 

 
De  $50.00  a   250.00 

 
7.-  Por falta de espejos reglamentarios. 

 
De  $50.00  a   250.00 

 
8.-  Por conducir con cristales rotos o falta de ellos. 

 
De  $50.00  a   150.00 

 
9.- Por conducir con falta o mal estado de limpia 
parabrisas. 

 
De  $50.00  a   150.00 

 
F).- Por infracciones en materia de transporte publico, urbano, suburbano, foráneos y taxis 
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1.-  Por permitir el ascenso o descenso de pasaje sin hacer 
funcionar las luces intermitentes. 

 
De $200.00  a   800.00 

 
2.- Por circular sin colores o leyenda reglamentaria para 
transporte escolar 

 
De $200.00  a   800.00 

 
3.-  Por transportar carga que rebase las dimensiones 
laterales del vehículo o que exceda más de un metro en la 
parte posterior.  

 
 

De $200.00  a   800.00 

 
4.- Por transportar carga que se caiga o desamarre en vía 
pública. 

  
De $200.00  a   500.00 

 
5.- Por circular vehículos de carga fuera del carril destinado 
para ello. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
6.- Por transportar personas en la parte exterior de la 
cabina, estribo o canastilla. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
7.- Por no colocar banderas en color rojo o indicadores de 
peligro, cuando sobresalga la carga en la parte posterior. 

 
De  $200.00  a   500.00 

 
8.- Por transportar o arrastrar la carga en condiciones que 
representen peligro para personas o bienes. 

 
De $200.00  a   800.00 

 
9.- Por falta de razón social en los vehículos del servicio 
público. 

 
De  $200.00  a   500.00 

 
10.- Por no contar con la leyenda: transporte de material 
peligroso cuando la carga sea de esta índole. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
11.- Por realizar maniobras de ascenso y descenso en 
lugares no autorizados. 

 
De $200.00  a   800.00 

 
12.- Por prestar servicio público de transporte de pasajeros 
sin autorización de autoridad competente. 

 
De $200.00  a   800.00 

 
13.- Por circular con puertas abiertas. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
14.- Por cargar combustible con  pasajeros a bordo. 

 
De $200.00  a  1,000.00 
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15.- Por no respetar las rutas establecidas en su 
concesión. 

De $200.00  a   500.00 

 
16.- Por provocar la caída de usuarios del transporte 
público de pasajeros. 

 
De  $400.00  a 1,200.00 

 
17.- Por no respetar las tarifas establecidas. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
18.- Por exceso de pasajeros o sobrecupo. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
19.- Por no exhibir en lugar visible la identificación del 
conductor, que expide la autoridad competente. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
20.- Por no disponer de póliza de seguro para el usuario. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
21.- Por cada unidad, por utilizar la vía publica como 
Terminal. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
22.- Por no presentar a tiempo los vehículos de transporte 
público, para su revisión físico – mecánica. 

 
De $400.00  a  1,000.00 

 
23.- Por estacionar en la vía pública los vehículos de 
transporte público, que no estén en servicio activo. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
24.- En el caso de taxis, por circular con la torreta o letrero 
encendido, cuando lleve a bordo pasajeros. 

 
De  $50.00  a   250.00 

 
25.- En los casos de vehículos de transporte colectivo, 
combis, microbuses etc., por circular sin encender sus 
luces interiores cuando estén en servicio activo.  

 
 

De $200 a $500.00 

 
26.- Por no tomar precauciones para el ascenso y 
descenso de pasajeros  

 
De $200 a $500.00 

 
27.- Por falta de numero económico reglamentario en los 
vehículos de transporte publico 

 
De $200 a $500.00 

 
28.- Por permanecer mas tiempo indicado en las paradas 
de ascenso y descenso de pasajeros 

 
De $200 a $500.00 

 
29.- Por instalar objetos en los cristales laterales de los 
vehículos que impidan la visibilidad de los conductores,  

 
De $200 a $500.00 
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excepto cuando sean de fabricación 
 
30.- Por hacer sitio o base en lugares no autorizados.  

 
De $200 a $500.00 

 
31.- Por no dar trato preferencial a personas con 
discapacidad, de la tercera edad y mujeres embarazadas. 

 
De $200 a $500.00 

 
32.- Los conductores que no respeten los descuentos 
estipulados en el Articulo 59 de la Ley General de 
Transporte del Estado de Chiapas y 239 de su reglamento. 

 
De $200 a $500.00 

 
33.- Vehículos que presten servicio publico sin concesión o 
permiso correspondiente 

 
De $100 a $500.00 

 
G).- Por infracciones cometidas por motociclistas y triciclos 
 

1.- Por no usar el conductor y acompañante; casco y 
anteojos protectores. 

 
De  $50.00  a   250.00 

 
2.- Por asir o sujetar la motocicleta a otro vehículo  que 
transite en la vía pública. 

 
De $200.00  a   500.00 

 
3.- Por  transitar dos o más motocicletas en posición 
paralelas en un mismo carril. 

 
De  $200.00  a   800.00 

 
4.- Por llevar carga que dificulte la visibilidad, equilibrio, u 
operación adecuada, que constituya un peligro para el 
conductor u otros usuarios en la vía pública. 

 
 

De $200.00  a   500.00 

 
5.- Por circular triciclos sobre libramientos, periféricos, 
bulevares y ejes viales. 

 
De  $50.00  a   150.00 

 
6.- Por no tener reflejantes rojos en la parte posterior o en 
los pedales o por no contar con el faro delantero. 

 
De  $50.00  a   250.00 

 
7.- Por falta de frenos o por estar éstos en mal estado. 

 
De  $50.00  a   250.00 

 
8.- Por circular sin placas o permiso correspondiente.  

 
De  $50.00  a   250.00 

 
9.- Por circular con placas o permisos vencidos o sin tarjeta 
de circulación. 

 
De 100.00  a   500.00 
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10.- En el caso de los industriales de la masa y la tortilla, 
por transportar estos productos sin licencia respectiva.  

 
De $250.00  a   500.00 

 
11.- Por conducir en sentido contrario. 

 
De  $50.00  a   250.00 

 
12.- Por conducir sin precaución. 

 
De $100.00  a   500.00 

 
H).- Infracciones de ciclistas 
 

1.- Circular con faltas de reflejantes en la parte posterior y 
pedales o por asir o sujetar la bicicleta a otro vehículo  que 
transite en la vía publica 

 
De  $50.00  a  150.00 

 
2.- Por circular en sentido contrario  

 
De  $50.00  a  150.00 

 
3.- Por circular en acera o banqueta 

 
De  $50.00  a  150.00 

 
4.- Por circular sin placas 

 
De  $50.00  a  150.00  

 
I).- Infracciones al reglamento de la Industria de la Masa y la Tortilla: 
 

1.- Por no refrendar dentro de los tres primeros meses de 
cada año 

 
De  1 a 25 S.M.G.Z. 

 
2.- Por ejercer la actividad comercial diferente a la que fue 
autorizada  

 
De  1 a 50 S.M.G.Z. 

 
3.- A quien se dedique a la venta de la masa y la tortilla, 
fuera del lugar de fabricación, si contar con la autorización 
correspondiente.   

 
De  1 a 50 S.M.G.Z. 

 
4.- A repartidores en motocicletas que vendan masa o 
tortilla fuera del sector que tengan autorizado que no 
porten contenedor térmico social y color especifico según 
su respectiva licencia. 

 
De  1 a 50 S.M.G.Z.  

 

 
5.- A distribuidores y expendios de la masa y la tortilla que 
funcionen sin la licencia correspondiente. 

 
De  1 a 100 S.M.G.Z. y 

clausura de los 
establecimientos. 
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IV.- Multas por infracción al reglamento de protección al medio ambiente y aseo urbano 
municipal. 
 

1.- Por repartir volantes y folletos en vía pública sin 
autorización. 

 
De  $80.00  a   400.00 

 
2.- Por la colocación de mantas, mamparas, pósteres, 
gallardetes y otros de este tipo sin autorización. 

 
De  $90.00  a   450.00 

 
3.- Por prestar servicios de publicidad móvil (perifoneo) sin 
autorización 

 
De $400.00  a   800.00 

 
4.- Por instalación de grupos musicales y equipos de 
sonido en vía pública para efectos de publicidad (sin 
autorización) 

 
 

De  $90.00  a   450.00 

 
5.  Por prestar servicio privado de limpia sin autorización 

 
De $250 a 800.00 

 
6.- Derribo de árboles por quemado, cinchado o la 
introducción de sustancias tóxicas. 

 
De  $550.00  a 2,200.00 

 
7. Por desrame de árboles sin permiso previo. 

 
De  $430.00  a 1,000.00 

 
8.- Establecer o colocar anuncios sin la licencia respectiva 
según el reglamento. 

 
De  $650.00  a 2,200.00 

 
9.- Por pinta de anuncios en bardas propiedad privada o del 
H. Ayuntamiento, sin autorización respectiva. 

 
De  $80.00  a    600.00 

 
10.-Fijar publicidad eventual como de circos, teatros, 
eventos musicales, etc. sin autorización. 

 
De  $80.00  a    600.00 

 
11. Fijar publicidad impresa adherida a fachadas, postes, 
árboles, y mobiliarios urbanos y otros. 

 
De $1,000.00  a 4,400.00 

 
12.- Por exceder el tiempo de permanencia de grupos 
musicales y equipos de sonido en vía publica para efectos 
de publicidad.   

 
De  $80.00 a 150.00 

 
13.-Tener animales, como ganado mular, vacuno, caprino, 
porcino, equino y aves de corral dentro de la zona urbana y 
que generan malos olores afectando la salud de terceras 

 
 
 

De  $100.00  a   500.00 
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personas. 
 
14.- Por contaminación de humo provocados por 
cenadurías, rosticerías, asaderos y otros que no cuenten 
con campana extractora de humo. 

 
 

De  $430.00  a   630.00 

 
15.- Arrojar basura en la vía pública y lotes baldíos. 

 
De  $80.00  a   400.00 

 
16.- Por no contratar el servicio para la transportación de 
residuos peligrosos, biológicos-infecciosos 

 
De  $80.00 a 1500.00 

 
17.- Por arrojar aguas negras o jabonosas, sucias o 
cualquier tipo de sustancia mal oliente a la vía pública 
proveniente de giros comerciales o prestadores de 
servicios así como domicilios particulares. 

 
 
 

De  $105.00  a 1,570.00 

 
18.- Por verter líquidos contaminantes al suelo y/o drenaje: 

 

a).- Primera Vez De  $80.00 a 200.00 
b).- Reincidencia De  $100.00 a 500.00 

 
19.-Tener en la vía pública residuos de derribo, derrame o 
poda de árboles 

 
De  $80.00  a    400.00 

 
20.- Establecer o colocar un anuncio cuyo contenido no se 
ajuste a los preceptos reglamentarios, procediéndose como 
sigue: 

Por retiro, traslado y almacenaje: 
Hasta 01 
Hasta 04 m2 
De 04 en adelante 

 
 
 
 
 

 Hasta      $50.00 
Hasta    $350.00 
Hasta    $400.00 

 
21.- Restablecer o colocar un anuncio en lugar prohibido 

 
De  $40.00  a    300.00 

 
22.- Generar malos olores en el interior de casas habitación 
y giros comerciales por acumular basura 

 
De  $80.00  a    600.00 

 
23.-Quemar basura doméstica, ramas y hojarasca 

 
De  $42.00  a    345.00 

 
24.- Quemar basura tóxica 

 
De  $630.00  a 1,780.00 

 
25.- La quema o incineración de desechos, tales como 
Llantas, telas, papel, plástico, u otros elementos cuya 

 
 

De  $520.00  a 1,780.00 
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Combustión sea dañina para la salud. 
 
26.- Por utilizar terrenos propios o ajenos como tiraderos 
de basura. 

 
De  $157.00  a 2,100.00 

 
27.- La realización de todo tipo de trabajo en vía pública  
que corresponda a talleres en general. 

 
De  $80.00  a    600.00 

 
28.- Impedir u obstaculizar las visitas de inspección que 
realice la autoridad municipal. 

 
De  $315.00  a    840.00 

 
29.- Por daños causados a las áreas verdes, jardines 
vecinales parques y zonas arboladas del municipio además 
de ser sujetos a reparación del daño en caso de ocurrir 

 
 
 

De  $40.00  a    400.00 
 
30.- Arrojar animales muertos a la vía publica o lotes 
baldíos 

 
De  $40.00  a 1,000.00 

 
31.- No mantener limpio un perímetro de 3 metros del lugar 
que ocupen los puestos comerciales.  

 
De  $40.00  a   300.00 

 
32.- Dispersarse en el trayecto la carga que transporten los 
vehículos de materiales de cualquier clase por no contar 
con lona. 

 
 

De  $40.00  a   350.00 

 
33.- Generar ruido excesivo en eventos sociales, o en  
automóviles en la vía publica en cualquier hora del día. 

 
 

De  $90.00  a   450.00 
 
34.- Generar ruido excesivo en restaurantes, discotecas, 
bares, cantinas o similares. 

 
De  $100.00  a   700.00 

 
35.- Por uso excesivo de sonido en comercios con equipo 
propio:  

 

a).- Centro histórico De $84.00 a 260.00 
b).- Fuera del centro histórico De $84.00 a 157.00 

 
36.- Por anuncios restrictivos en accesos o salidas en 
estacionamientos particulares sin autorización o previo 
pago de derecho 

 
De  $40.00  a   200.00 

 
37.- Por colocación de objetos que obstruyan la vía pública 
Tanto uso comercial o particular. 

 
De  $40.00  a   200.00 
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38.-  Personas físicas o morales que teniendo su negocio 
establecido, invadan la vía pública con sus productos, 
sillería, mesas y aparatos, pagará como multa diariamente 
por metro cuadrado invadido. 

 
 
 

De  $30.00  a   100.00 

 
39.- Por tortillería que se encuentre funcionando sin el 
manifiesto de impacto ambiental municipal. 

 
De $80.00 a 200.00 

40.- Por depositar basura y toda clase de residuos en la vía 
publica antes del anuncio de arribo del camión efectuado 
por el personal de limpia. 

De 800.00 a 1,500.00 

41.- Por no recoger de la vía publica los desechos de sus 
mascotas. 

De 50.00 a 200.00 

 
V.-  Por infracciones al reglamento del boulevard: 
 

1.- Por apertura de salidas vehiculares sobre el paso 
peatonal a lo largo del bulevar sin autorización. 

 
De  $40.00  a   200.00 

 
2.- Por exhibición, venta, anuncio, establecimiento de área 
de trabajo o maniobras en vía pública fuera de la norma a 
lo largo del boulevard (diarios) 

 
 

De  $40.00  a   200.00 

 
3.- Por construcción en áreas  de jardín en boulevard. 

 
De  $80.00  a   600.00 

 
4.- Colocación de toldos fuera de norma a lo largo del 
boulevard. 

 
De  $80.00  a   600.00 

 
5.- Por colocación de anuncios panorámicos, fuera de 
norma a lo largo del boulevard. 

 
De  $100.00 a   800.00 

 
6.- Por colocación de publicidad comercial mediante  
adhesivos en vía pública a lo largo del bulevar por evento. 

 
De  $100.00 a   800.00 

 
7.- Por colocación en el boulevard de anuncios temporales 
fuera de norma excediendo el plazo autorizado. 

 
De  $40.00  a   350.00 

 
8.- Por intervención no autorizada en elementos vegetales 
a lo largo del boulevard por árbol. 

 
De  $80.00  a   400.00 

 
9.-  Por realizar maniobras de carga o descarga fuera del 
horario autorizado o sin licencia, a lo largo del boulevard 

 
De  $40.00  a   100.00 
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(cuota diaria). 
 
10.-  Por estacionamiento de vehículos mayores a 3 
toneladas a lo largo del boulevard. 

 
De  $21.00  a   350.00 

 
11. Por construcción o instalación de postes de cualquier 
material u otros elementos sobre las aceras y/o arroyos 
vehiculares, sin contar con el permiso o autorización de la 
autoridad competente. 

 
De  $1,000.00  a 

10,000.00 

 
12. Por ocupación de la vía publica con vehículos 
dedicados al transporte de pasajeros o carga, por no contar 
con el permiso correspondiente o bien que por falta de 
capacidad de su base o terminal invadan la  vía publica 
para realizar las maniobras de ascenso o descenso de 
pasajeros o carga y descarga de materiales, según sea su 
caso, pagará como multa por unidad y acorde a lo 
siguiente: 

 

 
 
1.- Trailer  
2.- Thorton 3 ejes 
3. - Rabón 3 ejes 
4. – Autobuses 
5.- Microbuses, combis, panels y taxis 

Zona Única 
 

De $1000.00 a $1,500.00 
De $1000.00 a $1,500.00 
De $1000.00 a $1,500.00 
De $500.00 a $1,000.00 
De $200.00 a $500.00 

 
 
VI.- Multas por infracción al Reglamento para la regulación y control de la zoonosis. 
 
1.-  Por infracciones al Reglamento para la regulación y control de la zoonosis. 
                         De  $80.00  a     600.00 
VII.-  Por infracciones a disposiciones en materia de Salud. 
 
1.-  Por violación a la Norma Oficial Mexicana NOM 13-
SSA1-1993 Requisitos Sanitarios que deben cumplir las 
Cisternas de un Vehículo para el transporte y distribución de 
aguas para uso y consumo humano”. 

 
 

De  $100.00  a    800.00 

 
VIII.- Multas impuestas por autoridades administrativas federales, no fiscales transferidas  
al municipio. 
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IX.- Multas impuestas a los que no hagan manifestación  oportuna de empadronamiento 
municipal, traspaso, cambio de domicilio, clausura o refrendo anual que señala la ley de 
hacienda municipal, los bandos de policía y buen gobierno, así como el reglamento de 
observancia general en el territorio del municipio. 
 
X.- Multa por no exhibir cedula de identificación municipal: 
 
1.- Por no exhibir a una autoridad hacendaria municipal la cedula de 
identificación de servicios de que dispone expedida por el H. 
Ayuntamiento vigente: 

$ 500.00 
 

 
Artículo 30.- Los ingresos no previstos en las denominaciones anteriores y que sean 
indemnizaciones constitucionales por daños a bienes municipales, se cubrirán conforme a la 
cuantificación por medio de peritaje de la secretaria de desarrollo urbano, obras públicas y 
ecología u organismos especializados en la materia que se afecte. 
 
Artículo 31.- Rendimiento por adjudicaciones de bienes: 
 
Corresponde al municipio la participación que señala el código civil por la adjudicación de 
bienes mostrencos y vacantes. 
 
Artículo 32.- Legados, herencias y donativos: 
Ingresaran por medio de la tesorería municipal, quien se encargara de coordinar todos los 
procedimientos y velar el cumplimiento de las formalidades legales requeridas al caso 
concreto. 
 
Articulo 33.- En los casos de prorroga para el pago de créditos fiscales, se causaran 
recargos a la taza de 1.5% mensual siguiendo el procedimiento de saldos insolutos durante 
el ejercicio fiscal 2015, para el pago de recargos por falta de pago oportuno de las 
contribuciones se estará a lo dispuesto en el código fiscal municipal. 
 
Articulo 34.- Cuando la comisión de una o varias infracciones originen la omisión total o 
parcial en el pago de contribuciones y sea descubierta por las autoridades mediante el 
ejercicio de sus facultades de comprobación, se aplicara la siguiente multa: 
 
I. Se aplicará el 25% de las contribuciones omitidas actualizadas, cuando el infractor las 
pague junto con sus accesorios, antes de la notificación de la resolución que determine el 
monto.  
 

Titulo Sexto 
Ingresos Extraordinarios 
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Artículo 35.- Son ingresos extraordinarios los que no tienen en esta ley o en la de Hacienda 
Municipal la clasificación especifica y que por cualquier motivo ingresen al erario municipal 
incluyendo los señalados en el artículo  78  la fracción II de la ley orgánica municipal. 

 
Titulo Séptimo 

Ingresos Derivados de la Coordinación Fiscal 
 

Artículo 36.- Las participaciones federales son las cantidades en efectivo que el Municipio 
tiene derecho a recibir en términos de la Ley de Coordinación Fiscal, las cuales son 
inembargables; no pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, salvo 
para el pago de obligaciones contraídas por el Municipio, con la autorización del Congreso 
del Estado e inscritas en Registro de Obligaciones de Entidades y Municipios.  
 

Son aportaciones federales las cantidades en efectivo que el Municipio tiene derecho a 
recibir en términos de la Ley de Coordinación Fiscal, para destinarlas a los fines específicos a 
que se refiere dicho ordenamiento.  
 

El Municipio recibirá las participaciones y aportaciones federales, y en general 
cualquier otro ingreso que tenga derecho a recibir derivado de la Ley de Coordinación Fiscal, 
las leyes respectivas y los convenios de coordinación o colaboración y sus anexos que se 
suscriban para tales efectos. 

 
En base al acuerdo emitido en la VII Convención Hacendaria del Estado y conforme a lo 
previsto por los artículos 2º, fracción II, 3-B y noveno transitorio de la Ley de Coordinación 
Fiscal, para el ejercicio Fiscal 2015 el ayuntamiento participara al 100% de la Recaudación 
que obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente entere a la Federación, 
correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal 
subordinado en el municipio. 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero.- La presente ley tendrá vigencia a partir del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2015. 
 
Segundo.- Para el cobro de ingresos que tengan relación o estén previstos en la Ley de 
Coordinación Administrativa en Materia Fiscal, celebrado entre el Estado y la Federación y 
los que suscriban entre el Municipio y el Estado, se estará a lo previsto en dichas 
disposiciones. 
 
Tercero.- Cuando en el transcurso del Ejercicio Fiscal no pueda llevarse a cabo el cobro de 
algún concepto plasmado en la Ley de Ingresos o se plantee la necesidad del cobro o 
adecuación de los impuestos, productos, derechos y aprovechamientos plasmados en la 
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misma, el ayuntamiento mediante acuerdo de Cabildo deberá presentar la iniciativa 
correspondiente al H. Congreso del Estado especificando el concepto a derogar o adicionar. 
 
Cuarto.-  Mientras   el   municipio   no   haya   suscrito   con   el   Estado   Convenio   de  
Entrega - Recepción  de los impuestos relativos a la propiedad inmobiliaria el Gobierno       
del Estado mantendrá estas funciones. 
 
La  captación de  los impuestos  relativos  a  la  propiedad  inmobiliaria, determinación de los 
valores fiscales, impuestos emitidos y  su autorización,  sus  accesorios  e  imposición de 
multas, recaudación, autorizaciones de pago a plazo de crédito  fiscales,  resoluciones de 
recursos administrativos e intervención de juicios y las demás que le otorguen las leyes 
fiscales estatales y municipales. 
 
Quinto.- Cuando no existan modificaciones en las características físicas de los inmuebles, el 
pago del impuesto predial del presente ejercicio no será  superior al 15% de incremento que 
el determinado en el 2014.  
 
Sexto.- En ningún caso, el monto del impuesto predial a pagar del ejercicio fiscal 2015, será 
inferior al 8% de incremento, en relación al determinado en el 2014, salvo por las 
modificaciones en las características físicas de los inmuebles, realizadas durante el presente 
ejercicio que ameriten una reducción en su valor. 
 
Séptimo.- Aquellos inmuebles que sufran modificaciones en sus características físicas tales, 
como: construcciones, remodelaciones, ampliaciones, fusiones, subdivisiones que 
incrementen su valor, el impuesto predial será el que resulte del valor actualizado por la 
aplicación de la tasa respectiva. En caso de haberse cubierto el impuesto con una base 
gravable inferior, se podrá cobrar la diferencia correspondiente. 
 
Cuando con motivo al cambio de valor no exista diferencia a cargo del Contribuyente, la 
Autoridad Fiscal podrá efectuar un cobro mínimo equivalente a 3.50 salarios mínimos diarios 
general vigente en la zona económica que comprenda al Municipio. 
 
Octavo.-  En caso, de que por fuerza mayor no puedan aplicarse los descuentos del artículo 
primero fracción décima primera, durante el lapso establecido, el ayuntamiento tendrá la 
facultad, mediante una acta de cabildo de recorrer dichos descuentos. 
 
Noveno.- La Autoridad Fiscal Municipal podrá aplicar la reducción a que se refiere la fracción 
XII Artículo 1, de la presente ley, fuera de la vigencia establecida, cuando a criterio de la 
misma, existan elementos suficientes que acrediten que la omisión de pago obedeció a 
casos fortuitos no imputables al contribuyente. 
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Decimo.- Tratándose de los beneficiados con el Programa de Adquisición de Terrenos 
Rústicos en el Estado de Chiapas, instrumentado por los tres niveles de gobierno, a través 
de los fideicomisos agrarios denominados Fondo 95 y Prochiapas, el H. Ayuntamiento 
aplicará la tasa del 1.25 al millar en lo que corresponde al pago del impuesto predial y 
respecto del impuesto traslativo de dominio se tributará aplicando la tasa del 1.0%, el 
primero de los impuestos para los predios adquiridos de 2011 a 2014. El último para los 
predios que estén por adquirirse durante el presente  año fiscal 2014. 
 
Décimo Primero.- Cuando se trate de operaciones del Programa para el Financiamiento de 
Aparcerías Bovinas y Proyectos Productivos Agropecuarios, instrumentado por los tres 
niveles de gobierno, a través del fideicomiso FIAPAR, el H. Ayuntamiento aplicará la tarifa de 
un salario mínimo referente al pago del impuesto predial derivado de los terrenos rústicos 
comprendidos en dicho programa. 
 
Décimo Segundo.- La tabla de valores unitarios de suelo y construcciones, que sirven de 
base para el cobro de la propiedad inmobiliaria,  aprobadas por el Congreso del Estado, 
serán publicadas en el Periódico Oficial  y son parte de esta ley y tendrán vigencia, hasta que 
la Autoridad Fiscal, no proponga su actualización al Congreso del Estado. 
 
El Ejecutivo dispondrá se publique, circule y el H. Ayuntamiento de Comitán de Domínguez, 
Chiapas; proveerá su debido cumplimiento. 
 
Dado en el salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; a los veintitrés días del mes de diciembre de 2014. 
 
 

Diputado Presidente 
 
 

C. Jorge Enrrique Hernández Bielma. 
 
 
Diputado Secretario. 
 
 
C. José Guillermo Toledo Moguel.  
 
 

Capítulo III

c) Copia de publicaciones en el Periódico
Oficial del Estado de Chiapas

A N E X O S TESORERÍA
MUNICIPAL

Cuenta Pública Municipal
ejercicio2015

553 de 1734



Cuenta Pública Municipal
ejercicio

INFORME ANUAL

2015

d) Informes de avance físico financieros de los subsidios
y aportaciones Federales 2015

TESORERÍA
MUNICIPAL

III.- A N E X O S



III  ANEXOS 
 

d).‐ Informes de Avance Físico Financieros de los Subsidios y Aportaciones Federales 2015 
 
 
Nota.‐ El informe de enero a febrero 2015 presentados muestra el estatus Físico – Financiero 
de  Fondos  otorgados  a  este  municipio,  mismos  que  fueron  ejercidos  durante  la 
Administración anterior, dichos informes se encuentran signados por los CC.   Lic.. Jorge Luis 
Aguilar Gómez, Lic. José Daniel Altuzar Figueroa, C.p. Javier Octavio Gordillo Ballinas y el Ing. 
Carlos Maldonado Fernández, quienes fungían  como Presidente Municipal sustituto, Síndico 
Municipal,  Tesorero  Municipal,  y  Director  de  Obras  Públicas  respectivamente  en  la 
Administración 2012 – 2015 y el  informe Anual de Fondos que continúan en proceso están 
signados  por  el  Lic.  Mario  Antonio  Guillen  Domínguez,  Profesora  María  Guadalupe 
Domínguez Hernández, Dr. Víctor Hugo Guillen Meza, Arq. Ernesto Alejandro Sánchez Croker, 
Presidente  Municipal  Constitucional,  Síndico,  Tesorero,  y  Director  de  Obras  Públicas 
respectivamente de la Actual Administración. 
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Con la finalidad de transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación 
de  recursos  públicos  en  los  distintos  órdenes  de  Gobierno,  el  Consejo  de  Armonización 
Contable, publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 4 de abril de 2013, la Norma 
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(FORTAMUN). 
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III  ANEXOS 
e).‐ Informes de Avance Físico Financieros de los Subsidios y Aportaciones Federales 
Ejercicios Anteriores 
 
 
 
Nota.‐ El informe de enero a febrero 2015 presentados muestra el estatus Físico – Financiero 
de  Fondos  otorgados  a  este  municipio,  mismos  que  fueron  ejercidos  durante  la 
Administración anterior, dichos informes se encuentran signados por los CC.   Lic.. Jorge Luis 
Aguilar Gómez, Lic. José Daniel Altuzar Figueroa, C.p. Javier Octavio Gordillo Ballinas y el Ing. 
Carlos Maldonado Fernández, quienes fungían  como Presidente Municipal sustituto, Síndico 
Municipal,  Tesorero  Municipal,  y  Director  de  Obras  Públicas  respectivamente  en  la 
Administración 2012 – 2015 
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